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S U M A R I O
C omisión M unicíi‘al pNiíjviANiíNiei P.ilrtíctü tlti imNjún ordiotiria 

celebradH en segundo convocatoria el día 20 de ¡unió de 1947.

Ayuntamiento Pleno; Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatorio el día ‘¿O de junio de 1947,

S ecretaría ; Subastas y c^mcureos pendientes de celebración. 
Concurso para contratar el suniinistro de 43 uniformes de 
cuero para Motoristas de Policía Urbana.—Montepío de Pre­
visión de Empleados Municipales: Sesión celebrada por la 
CiimNión Ejecutiva «I día 3 de junio de 1947,—Resultado de 
los sorteos para la amortiijadón de les obligaciones de ios 
empréstitos que se mencionan.—Anuncios referentes a las O r­
denanzas (iiunícípaies,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinauja celebrada en segunda convoca­

toria EL DiA 20 DE JUNIO DE 1947,—ÉATírac/'o,—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Cells, Aguirre Marios, Colón, 
De la Torre, Gistau, Blanquer, Melgar y Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a la doce y cuarenta y cinco minutos 
de la larde, y fué aprobada el acia de la anterior.

Acuerdos: i Q u e d a r  enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Primer [ntroductor de E,mbajadores, 
fecha 19 del actual, expresando !a felicitación deí excelentísi­
mo señor Ministro de Asuntos Exteriores, en nombre propio 
y del Gobierno, por la organización y esplendidez con que se 
hablan Nevado a cabo tanto el banquete de gala celebrado en 
el Ayuntamiento como la fiesta en los jardines del Buen 
Retiro, con motivo de la estancia en Madrid de la excelentí­
sima  ̂señora doña Marla Eva Duarte de Peróut esposa del 
Presidente de la República Argentina.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isió n  d e ^ F o m e n to

2." Aprobar ios pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadminisfrativas, que figuran en el expediente, 
y el presupuesto, importante 48.806,37 pesetas, formulado 
por la Jefatura de Instalaciones Sanitarias, para subastar las 
obras de reparación, durante el corriente año, de los servicios 
públicos dependientes de dicha Jefatura; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonia con ¡o informado por la Inter­
vención y ¡o acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 34, partida 264, de! vigente presupuesto ordinario del 
intenor.

3. ° Aprobar un gasto de 3.233,19 pesetas, teniendo en 
cuenta lo prevenido en las disposiciones vigentes en la ma­
teria, para su abono, como revisión de precios, al contratista 
que tiene a su cargo ¡as obras de construcción de un muro de 
cerramiento en el Bazar de las Américas; debiendo ser carga 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a) concepto 3.“ , partida 50, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

4. “ Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, con sujeción a las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, para realizar un tendido en canalización 
siibterrónea por la calle de Ventura Rodríguez, trozo com­
prendido entre las de la Princesa y Tutor, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados al efecto; debiendo hacerse 
constar, en armonía con lo señalado por aquella Dirección, 
que si para llevar a cabo estos trabajos fuera preciso romper 
el muro de la galería de servicios de la calle de la Princesa, 
se realizará por el personal del Servido de Obras Sanitarias] 
abonando su impórte la Compañía Telefónica, siendo Isnibién 
por cuenta de ésta, sí es que lo considerase preciso, la cons­
trucción de un talón en )a calle de Ventura Rodríguez.

5. ® _ Disponer, respecto a las certificaciones para el abono 
de cantidades a buena cuenta por las obras sujetas a revisión 
de precios, que el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de diciembre de 1946, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 31 de dicho mes, se entienda prorrogado 
a todos sus efectos, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, hasta el día 13 de mayo últim®, y en su 
consecuencia, se considere válido el de 9 del indicado mes can 
respecto a esta cuestión; no concediéndose ninguna nueva 
prórroga paro ios referidos abonos a buena cuenta, con el fin 
de activar las revisiones d* precios que son preceptivas.

6. “ a 12. Conceder licencia a los señores qite a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalta de ia Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Conrado Campos Sabater, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Julián Gayarre. ■

A D. Alonso Escudero, para obras de ampliación en ía 
finca número 6 de la calle del Maestro Victoria.

A D. Cándido Casantieva Gorjón, para obras da amplia­
ción y reforma en la finca número 6 de la caile de Viilanueva.

A Inmobiliaria Castilla, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Peligros.

A Montajes Electro-Mecánicos (S. A .), para obras de em- 
pliación en una finca sin número de la calle de Catalina Suárez.
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A Ü. Lorenzo López, para obras de ampliación en la finca 
mímero 21 de ta calle de Joaquín Arjonu,

A doíla Vicenta Henche López, para conatrtiir una nave 
y vivienda en nn solar sin número de la calle del Marqués de 
Moiiteagudo,

Camialón da Ensancha

13. Declararen estado de ruina inminente, en armonta 
con lo informado por el Arquitecto municipal correspondietde 
y por la Comisión Asesora de Expedientes de juicio contra-, 
dictorio. la nave sita en la parte derecha de) corralón de la 
finca números 8 y 10 de la calle de Téllez, que se encuentra 
apeada y deshabitada, por lo cual debe ser demolida por la 
propietaria de ésta, doña María Antonia Serrano; debiéndose 
también prohibir la entrada en la referida nave por el peligro 
que puede ofrecer a los que la frecuenten, concediéndose 
el plazo de mi mes a dicha señora para que proceda al derri­
bo de la indicada nave mediante lu obtención de la oportuna 
licencia.

14. Declarar en estado de tuina, de conformidad con las 
itifurim.'S emitidos en difere.iites ocasiones por.el Arquitecto 
ttumidpul correspondiente y por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes de juicio contradictorio, la finca número 1.37 de la 
calle de Alcalá, con vuelta a la de Francisca Moreno, propie­
dad de D. Santiago Férez Vallejo, en atención a que, por el 
estado de abandono en que se encuentra, necesita obras de 
reparación de gran envergadnra que no pueden ser autoriza­
das por liallar.se dicha finca fuera de la alitieadóii oficial; de­
biendo, por tanto, procederse a su demolición, ya que se trata 
de umi edificación que, por su falta de seguridad e higiene, 
presenta un aspecto inadecuado al sitio de su emplazamiento, ■ 
por cuya causa deberán desalojarla los vecinos que la ocupan.

15. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto municipal correspondieníe y por la Comisión 
Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, no procede 
declararen estado de ruina la finca iiiimero 6 de la calle de 
¡osé Sánchez Pescador, solicitado por su ¡iropielario, D. Joa­
quín Amador líonián; debiendo, por tanto, realizar este señor 
en la expresada finca las obras de cousnlidacióit necesarias 
para dejarla en las debidas condicinnes, sin que para ello sea 
preciso el desalojo de los vecinos que la ocupan; concedién­
dose el plazo de un tnes pura la realización de las mismas,

Ití. Aprobar, teniendo en cuenta lo prevenido en el decre­
to ministerial y en el acuerdo municipal de 31 de octubre y 13 
de diciembre de 1946, respectivamente, la certificación expedi­
da por la Dirección de Obras Sanitarias, a favor de la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, importe del 25 por lOO 
de las certificaciones libradas o dicha entidad desde el 1 de 
abril de 1946 por la conservadóu del alcantarillado mievo; 
debiendo,.en su virtud, abonarse a aquélla 1a suma de pesetas 
368.494,98. como importe de la citada revisión de precios, y 
la de 14,659,95 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan- 
cin de las obras, con cargo, en armonía con lo itiformadó por 
la Intervención Municipal, al concepto l l ,  partida 129 dupli­
cada, licl vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes en lu materia, una certificación expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias como importe det 25 
IKir U)0 de tas cantidades libradas a D. Ce ferino Ruiz Valero, 
a partir del 1 de abril de 1946, pin el concepto de construc­
ción de ubsorbederos en el paseo de la Esperanza, y que as­
ciende a la suma de 4.172,57 pesetas, que será cargo, más el 
4 por tüO de inspección y vigilancia, a los mismos concepto y 
p irtida presupuestarios que se indica para el anterior.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo prevenido en las dis- 
pOíicione.s vigentes en 1a materia, una certificación, expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias, como importe del 15 
por U)0 de las cantidades libradas a Aiirrerá (S. A.J, a partir 
del 1 de abril de 1946, por el concepto de instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Rodríguez San Pedro, y 
que asciende n lo simia de 13.501,63 pesetas, que será cargo, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a los misiims con­
cepto y partida presupuestarios que se indica para los dos an­
teriores.

19. Conceller a 1). José Luis González Posadas, como 
apoderado de Maderas l-’wsadas (S. A."), la licencia que hubo 
de solicitar en 21 de diciembre de 1946 para la construcción 
de unas naves de plañía baja y primera, destinadas a depósi­

tos, secaderos y aserrerías de maderas en un solar sin número 
situado en el paseo de los Melancólicos, con arreglo al pro­
yecto presentado al efecto, que ha sido informado favorable­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal, y autori­
zar asimismo la instalación de una vía apartadero con sujeción 
a las prescripciones señaladas en su informe, que figura éii el 
expediente, por aquella Dirección, recogidas por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos en el suyo de 20 de 
mayo úllimü, y a las alineaciones que te han sido señaladas 
por la precitada Dirección, con la condición de que la reiinncia 
hecha al pago de las construcciones que sea necesario expro­
piar en su día por la variación de las alineaciones introduci­
das en e! plan de ordenación de Madrid, y la obligación de su 
derribo por cuenta de dicha entidad, se haga mediante escri­
tura pública, con el fin de que tales extremos consten en el 
Registro de la Propiedad correspondiente.

Comisión do Policía Urbana y Rural

20. Aprobar en la forma que a cotiUnuadóii se expresa, 
en vista de las manifestaciones hechas por el señor Delegado 
del 3'ráfico con motivo de ún oficio del Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones, las tarifas y demás particu­
lares relacionados con la industria para el alquiler de carros 
de mano:

Pesetas

Una hora de alquiler...............................  1,50
Una hora y quince m inutos...................  1,80
Una hora y treinta m inutos.................... 2,25
Una hora y cuarenta y cinco minutos.. 2,65

■ Dos horas............................ ‘ ............- 3

La primera hora se abonará complela. Los carros que se 
alquilen después de la hora del cierre dei establecimiento se 
cobrarán por horas y el doble de la presente tarifa.

Las horas de servicio del establecimiento serán: desde 
el l de mayo at 30 de septiembre, de ocho de la mañana 
a nueve de la noche, y desde el 1 de octubre al 30 de abril, 
de ocho de la mañana a ocho de la noche.

21. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
ü , Sadot Alvarez Aparicio contra el acuerdo municipal, de 
25 de abril último, que le denegó, por no haber sido satisfe­
chas por los antecesores las multas que en materia de abastos 
les fueron impuestas, licencia para despacho de leche, como 
cambio dé nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 49, 
teniendo en cuenta lo provenido en el acuerdo de 10 de julio 
de 1936, dictado sobre el particular; debiendo oficiarse a la 
Tenencia de Alcaidía del distrito para que proceda a la clausu­
ra del establecimiento.

22. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Mariano Gutiérrez Hernández contra el acuerdo municipal, 
de 21 de marzo del corriente año, que, le denegó, ante su resis­
tencia a realizar las obras que le fueron interesadas por la 
Inspección de Industrias, a pesar de los diferentes plazos con­
cedidos, licencia para taller de reparación de carrocerías con 
equipo de soldadura en el paseo de la Esperanza, 7.3, leniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección d.e los Servicios 
Técnicos, la industria sigue en las mismas condiciones.

23. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiicio.soadmiiiistrativo, fecha 28 lie abril ú lti­
mo, dictada eii el recurso promovido ante el mismo por don 
José Martínez Pascual sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 25 de enero de 1945, que le denegó, por no existir la dis­
tancia reglamentaria, licencia para venta de fiambres, como 
ampliación, en ei bar de su propiedad sito én la calle de Va­
lencia, 8; y por cuya sentencia, desestimando el mencionado 
recurso, se confirma el acuerdo de referencia; debiendo hacer­
se constar que, como por la inspección de Rentas se manifiesta 
que ya no se ejerce la induslria anipliaíoria, se darán por con­
clusas estas actuaciones en io que a venta de fiambres se 
refiere, continuando la tramitación hasta la concesión, si pro­
cede, de la licencia para bar y  fábrica de helados en ei iiien- 
cionado emplazamiento.

24. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Justo de Anduiza Saloña (Salsihi) contra el acuerdo municipal, 
de 22 de noviembre de 1946, que le denegó licencia para venta 
de fiambres en la ctdle de San Bernardo, 84; debiendo, en su

i', í,
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virtud, concedérsele la expresada licencia por haber quedado 
demostrado que el establecimiento respecto el cual no existía 
la distancia reglamentaria, según lo informado por el Servicio 
de Arquitectura, no se encueiitra en posesión de licencia para 
la venta de los citados artículos.

25, Conceder a nombre de D, Manuel Arias González 
licencia para venta de carne, tocino y jamón en la calle dei 
Conde de Arando, 9, y denegar la de fabricación de embutí* 
dos en el mismo locai, ya que, según informa el Laboratorio 
Municipal, no reúne el minimo de las condiciones exigidas.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

26 a 87, Conceder licencia a los señores que a conlttiua- 
dón se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e iiistalacioiies en los 
sitios que se indican;

A doña Julia Jiménez del Rio, para ainiacén de alpatgalas
en la calle del Conde de Romanoiies, 2 , .

A D. Juan Hervás, para pastelería y venta de fiambres 
como cambio de nombre, en la calle del General Pardtñas 8Ü- 
expidiéndose y reintegrándose la dei antecesor, ’ ’

A doña Pascuala Angula, para cacliarreria, como cambio 
de nombre, en la calle del O livar, 35.

A D. Miguel Duque, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Cortezo, 15.

A D. isidro Aliguel, para cacharrería y venta de libros ra­
yados, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 71.

A D. Aiitoniu Hernández, para venta por mayor de vinos 
generosos en la calle de los Señores de Lnzón, 1 i .

A D. Bonifacio Tabuyo, para venta de jamón y embutidos, 
sin venta de carnes, como cambio de nombre en la calle del 
í^ez, 31.

A D. Luis Ricoy, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 184,

A D. Antonio Pérez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Santiago, 4.

A D. Francisco Alonso, para pescadería„como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Esqnerdo, 11.

A doña Jtiiiaua García Olalla, para fábrica de churros y 
bniiudos, como cambio de nombre, en la calle de Lista, 80.

A doña Concepción Sánchez Pedroso, para pensión como 
cambio de nombre, en la calle de las Fuentes, 5; debiendo 
reintegrarse y expedirse la del antecesor.

A Almacenes Nervióii (S. A,), para venta de tejidos y con­
fecciones, como Cambio de nombre, en la glorieta de la Beala 
María Ana de Jesús, 3.

A D, Juan Barrantes, para venta de bombillas y material 
eléctrico en !a calle de Lope de Rueda, 5,

A D. Antonio Rodriguez, para taller de vulcanización y 
venta de accesorios de mitomóviles en la calle de Leeanifos 
numero 15. '

A D. Manuel Brañ i, para venta de objetos de saneamiento 
en la calle de Francisco S ilvda, 22.

A D . Enrique Sáez, para ebanisteria en la calle de Emba­
ladores, 93.

A D, Evaristo Santiago González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Castellò, 108.

A Construcciories Gómez de la Torre, para oficinas en la 
calle de Alcalá Galiano, 4. ■

_ A A. P. L, A. (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá 
numero 27.

A D .  Casimiro Vclasco, para domicilio social en la calle 
de Arlabáti, 1.

A doña Isabel Mans», para venta de plantas y flores en la 
calle de Carranza, 2 l .

A Casa Suárez (S. A.), para ferretería por mayor y venta
^J^tcriales de construcción en la calle de Ponzano, 1).
A Palomeqne Hermanos (S. L.), para venta de ropas hechas 

en la calle del Príncipe, 29,
A Constelación Films (S. L ), para oficina de productor de 

películas eu la avenida de José Antonio, 16.
A Instituto Mercantil Valdivieso, para academia con varios 

p otesores, en la calIc-de Fuencarral, 43; con la prescripción 
ue que el número de alumnos no podrá exceder de treinta.

A D, Juan AL Reguera, para venta de papel usado en la 
calle del Limón, 13.

A D. Luis Aumente, pura fábrica de productos de peí fume­
ria en la calle de Garda de Paredes, 18.

A D, Manuel Aparicio Pérez, para depósito- de taller de 
ajuste, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
Galileo, 31,

A D. Angel Pérez, pata’desnatador de leche (100 litros) 
en h  calle de la Palma, 24.

A D. Manuel Zardáin, para depósito de loza y cristal en la 
calle de Hennosilia, 60.

A Compañía Industrial Música Toneto (S. L,), para domi­
cilio social en la calie de Ibiza, 3.

A D. José Castilla García, para mercería y perfumería en 
la calle de Santa Bárbara, 4.

A Compañía Inmobiliaria Layetana (S, A.), para oficinas 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 24,

A Cubiertas Carrión (S. L ), para oficinas en la calle de 
la Montera, 24.

A D, Superancio Castellano, para pescadería en la calle de 
Antonio Vícetit, 29,

A D. Jaime Juliá, para taller de reparación de aparatos de 
radio en el paseo de las Delicias, 30,

A D . Esteban Herediu, para taller de sastre con géneros 
en el paseo de las Delicias, 9.

A D. Auge! Zorrilla, para oficina de venta de flores natu­
rales en la calle de Jéntier, 6.

A D, Emilio Jiménez, para avisos de tinte en la calle de 
Embajadores, 26.

A D. Angel Pidal, para libreria y papelería en la calle de 
Ayala, 40.

A doña Dolores Bueno de Miguel, para venta de libros 
rayados en la calle de Carlugena, 114.

A D. Juan Ramírez, para taller de sastre con géneros en 
la calle del Barquillo, 33.

A doña Carmen Delgado, para venta de aceitunas en la 
calle de la Huerta dél Bayo, 7.

A D, Saturio Martin, para depósito cerrado en la calle de 
Cuchilleros, 15.

A D, Antonio Benito, para fabricación de vainicas en la 
calle de Ponzano, 27,

A doña Rufina Jarrero, para cacharrería y venta de jugue­
tes ordinarios en la calle de los Hermanos Miralles, 19.

A D. Enrique Morata, para huevería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 105.

A Inmobiliaria Híspana (S. A ,), para domicilio social pro­
visional en la avenida del General Mola, 38.

A D . Juan Jiménez, para venta de materiales de coiislmc- 
ción en la calle de Jesús y María, 8.

A D. Tomás Martín, para venta de papel y libros rayados 
en la calle del General Lacy, 32,

A D. Fernando Gil, para ccrrajeria en la calle de Ibiza, 
número 31.

A D. Jesús Fernández, para academia con varios profeso­
res en la calle de la Batalla de Brúñete, 35.

A Banco Exterior de España, para oficinas en la calle de 
Carretas, 12,

A doña Maria Luisa Roldán, pura venta de flores naturales 
en la calle de Cedaceros, 2.

A D. Juan Jesús Martin, para joyería en la calle de Espoz 
y Mina, 36.

A Mutualidad de Previsión Social Atocha, para oficinas 
en la Puerta del Sol, 10. ,

A D. Luis Rubio, para taller mecánico en la calle de las 
Margaritas, ].

Á doña Florinda Melgosa, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Rafael Calvo, 11.

A D. José Cerra, para oficinas de productor de películas 
en la calle de Narváez, 33.

A Talleres Garrido (S, L,), para taller mecánico y domi­
cilio social en la calle de Antonio Pérez, 8.

A D, Juan Antonio Solls, para garaje de primera categoría 
en la calle de Vargas, 4.

DENEGACIONES
88. Denegar la licencia solicitada por Talleres Bidasoa 

(Sociedad limitada) para taller de ajuste en el paseo del 
General Primo de Rivera, 22, por la resistencia de la entidad
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a realizar fas obras exigidas por la Inspección de Industrias, 
así como a presentar ta documentación exigida.

89, Denegar la licencia soliciiada por D. Benito Vifiam- 
bres para venta de fiambres en la calle de la Crtiz, ¿4, por 
no'gitardar la distancia reglamentaria con el establecimiento 
similar más próximo.

Com isión de Abastos

90, Adoptar los acuerdo» que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo det*rminado en el artículo 32 del regla­
mento sobre contratación de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924, con respecto a la forma de hacer elec­
tivas las responsabilidades que, por inciimpliniient« de) con­
trats pesan sobre doña Maria del Carmen Vindel Ferrióndez, 
adjiidicataria de la explotación, durante cinco años, de! bar 
cantina de la planta baja del Mercado Central de Fruta» y 
Vtrdura», ya que por )a misma no se ha satisíeclio el canon 
correspondiente a partir del mea de diciembre del pasado año, 
ascendiendo la cantidad total adeudada a 34,944,55 Pesetas.

Frirnero. La incaiitación de la fianzs en metálico que dî ctia 
señora tiene constituida en la Caja General de ^p ós itos , bajo 
re.sgu«rdo números 722,111 de entrada y 8 9 .7 ^  de registro, 
fechado el dfa 7 de enero de 1946, por valor de 19.860 pesetas, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia y correspondiente ni 
25 por too del canon anual en que, conforme al resultada de 
la subasta celebrada al efecto, le fué adjudicada la explotación
del referido bar cantina. i. „  „

Segundo. Que las 14,784,55 pesetas restantes se hagan 
efectivas por la v(8 administrativa de apremio de ios demás 
bienes de dofla María del Carmen Vindel Fernández, y en 
primer lugar, del producto de la venta de los enseres y efectos 
de, su propiedad que se encontrabnn en el local del bar cantina 
el día 8 de mayo último y que figuran descritos en el acta 
levantada en presencia de la interesada pore) Jefe del Mercado 
Central mencionado y por e) Técnico industrial del Ayun­
tamiento en la fecha referida; y - . a i .

Tercero, Que se anuncie nueva subasta con sujeción a las 
mismas bases que rigieron para la adjudicación anterior.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de ofioto
91, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

16 del corriente, en laque propone se obsequie con nn vino 
español ul equipo de jinetes portugueses participante en el 
concurso hípico internocional que se está celebrando en estos 
días en los terrenos del Club de Campo; debiendo ser^cargo 
el gasto que contal motivo se origine al concepto l .  , pai- 
tidu 68, det vigente presupuesto ordinario del interior.

92 Quedar enterada de una coimuiicación del excelcti- 
tlsiino señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 d'el 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 28 de mayo último, por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para proceder a la reapertura del expediente de 
depnnición de D. Manuel Muñoz Sánchez, ex Bombero miim- 
cipal, destituido del cargo por acuerdo del Ayuntamiento I leño 
de 1 de marzo de 1940; debiendo, en su virtud, verificarse la 
revisión de dicho expediente con sujeción n las normas de 
la orden de 12 de marzo de 1939, y adoptarse por la Corpo- 
radóii el acuerdo que estime conveniente, con remisión de 
todo ello al expresado Ministerio, con_ el preceptivo mforme 
del excelentísimo señor Gobernador civil, para su resolución
definitiva. ■, • c

93. Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresideiicia, fe­
cha 11 del corritíiite, en el que propone, conforme rtjii lo inte­
resado por el señor Arquitecto Director del bervicio contra 
Incendios, lo iiiforniado por la Secretaria Especial y lo dis­
puesto eu lii reorganización de Servicios y acuerdos pos­
teriores el recoiiociniieuto y abano al Conductor mecánico 
del indicado Servicio D. Gumersindo Bravo Marliiiez de mi 
cuatrienio, en la cuantía de una peseta y a partir del 23 de 
agosto de 1943, eti las siguientes condiciones:

Desde el 1 de marzo de 1946 hasta el lO de mayo de dicho 
año le carresponde el jornal de 24 pesetas diarias, por el 
inicial de 19 pesetas, más cinco cuatrienios de una peseta. 

Des'de el 11 de mayo de 1946 ai 31 de diciembre del mismo

año le corresponde el jornal de 25,25 pesetas, por el inicial 
de 20 25 pesetas, más cinco cuatrienios de mía peseta; y 

Desde ei 1 de enero deí año en curso viene percibiendo el 
jornal de 27,75 pesetas, que le corresponde por sus años de
servicios. . . j  • r

94, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el qué propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe del Set victo de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaria Especia) y lo dispuesto en 
la reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono al Vigilante D. ju lio  Llamas López 
y a los operarios de dicho Servicio D, Agustín Holgado 
Calvo, b .  Miguel Fellicer Unamuno, D. José María Gómez 
RodrfffiieZj D. Francisco A Iüííso Machuca, D. Isidro Crespo 
de la Calle, Ü, Adolfo Valverde Herreros y D- José Rubio 
Hernando de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
v a p a rtir  del 3 l, 7, 14,31.31, 31 y 31 de mayo último los 
siete primeros, y del 20 de febrero del corriente ano el ultimo.

95. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Alicante: D.Juan María Bruguera Martín,
A Barcelona: D. Serafín Benito Morales.
A Burgos: D, Eustasio José Salas Ovejero, con su esposa 

e ilijos, y doña Felipa Hernando Migue).
A Carabandiel Bajo: D. Tomás Redondo Moreno, dona 

Pilar Andreo Algeciras y D. Maximino Gutiérrez Alonso, con
su esposa e hijo. , . , ,  ,, c­

A Casar de la Selva (Gerona): D, Juan Valls Saltó, con su

*^^^ACil)amayor (Falencia): D. Fortunato Prado Mariña, con
su esposa e hijos. , j  . c> -a

A Esplugas de Llobregat (Barcelona): dona Encarnación
Mas Castel. . . j  , „  „ „A Fuencarrul: D, Ignacio Méndez Rodríguez, con sn espo­
sa e hija, y D. Rafael Zurro Hernando.

A Irurita (Navarra): D. José María Gaztelu Maritorena, 
con su esposa e hija.

A Pontevedra: D. José Luis Aragón Lozano.
A La Coruña: doña Rosario Rodríguez Buzón y doña Jo­

sefa López Rodríguez.
A La Losa (Segovia): D. Domingo Pérez Muñoz, con su

esposa e hijo. „  . , . ,
A Tárrega (Lérida): dona Mercedes Salvado Angulo, con

Sil bi i 8 ■
A Tona (Barcelona): D. Alfredo Fernández Santos, con 

su esposa e hija.
A Tíldela (Navarra): D. Fidel Egmiar Crespo.
A Valladolid: doña Marta Redo Duque,

ñsiiiitns y «xpediantes con dictamen de tas Comisinnas

Com isión da Hacienda

96. Acatar, en annonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, un fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 13 de mayo último, dictado en las recla­
maciones promovidas ante el mismo por D. Pablo Sauz Cabo, 
en nombre de Construcciones y Suministros (S. A .), contra 
la imposición de derechos por licencia de apertura ejt la calle 
de Peligros, 11; y por cuyo fallo, estimando las indicadas 
rcdaniücionés, se anulan las liquidaciones giradas con el indi- 
CittU) ttiotivo y se ord&na la devolución de tas cantidades que 
se hiibicíeu ingresado o depositado como consecuencia de
aquéllas. i. o - ■

97 Acatar^ en armonía con lo informado por el bervino 
Cóiitenciciso, mi falto del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 6 de abril último, dictado en la ''ecla- 
mación deducida ante el mismo por D. Antonio Riveras de la 
Portilla en nombre y representación de Riveras (S. L.), contra 
la imposición de derechos por licencia de apertura en la calle 
de Goya, 67; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara qiie la referida entidad no debe 
satisfacer nuevos derechos por tal motivo, anillándose en su 
virtud la liquidación practicada como consecuencia del acta 
de inspección, y devolviéndose a la misma las cantidades que 
por este concepto hubiere podido ingresar.

98. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso conteiiciosoadministniíivo ante el Tri-

■■-t . n
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bunal Provincial sobre revocación dd falio dei Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 22 de abril último, dicta­
do en la reclamación deducida ante e! mismo por D. Jesús 
García Castillo, en nombre y representación de la Federación 
Nacional de Consignatarios de Buques, contra la imposición 
de derechos por licencia de apertura para oficinas en la carre­
ra de San Jerónimo, 32; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara que los referidos locales 
no están sujetos al pago de aquellos derechos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente.

99. interponer, en armonía con lo informado por la Ase 
soria Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri 
bunal Provincia! sobre revocación del falio del Económico 
administrativo de la provincia, fecha 22 de abril ultimo, dicta 
do en la redamación deducida ante el mismo por D. Eugenio 
Barroso Sánchez-Guerra, eq, nombre de la Com.paflia Tele 
fónica Nacional de España, contra la aplicación de conthbn 
dones especiales afectas a las fincas números 4 ¡ al 49 de !a 
caile de Hermosilla, molivadES por ¡as obras de renovaciói 
de aceros ejecutadas por la Corporación en la expresada vii 
pública; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativí 
impugnado, se declara que la citada Compaflia no está obli 
gada al pago de las citadas contribuciones especiales, y se 
reconoce ei derecho de la misma a la devolución de las canti­
dades que pudiera haber ingresado por tal concepto.

100. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adinitiis- 
tracióii, en armoiiia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Rafael Caso de los Cobos y de 
las Alas Pumariño, como legal representante de su esposa, 
doña María Teresa Valdés y Sainz de la Calleja, sobre revo­
cación del fallo del Económicoadmiuislrativo de la provincia, 
fecha 26 de octubre de 1934, desestimatorio de su reclama­
ción contra la aplicación de coutribiicioues especiales por 
instalaciones y obras realizadas en la calle de Poutejos.

101. Aprobar, teniendo en cuenta muy especialmente lo 
informado por el Servicio Contencioso iMimicipal, dos gastos, 
de 922,45 y 971,90 pesetas (cu total, 1.894,35 pesetas), para 
abonar al Procurador de los 'rribimales D. Pedro Ortiz de 
Novales los gastos que redama, en representación de don 
Severiatio de la Peña, originados en la causa interpuesta por 
D, Manuel Nieto contra diclio señor por haber dirigido, por 
orden de la Alcaldía Presidencia, las obras de demolición de 
Linos cobertizos situados en la carrera de San Jerónimo, una 
vez que dicho señor Nieto lia resultado insolvente; debiendo 
ser cargo la suma tota! de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 38 de) 
vigente presupuesto ordinaiio de! Interior, y advertirse al st- 
ñor Peña la obligación en que se halla de devolver el importe 
de estos gastos si en su día pudiera conseguirse que la per­
sona que interpuso el interdicto hicieratefectivo el importe de 
la condena en costas.

102. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 625 pe­
setas, destinado a la adquisición de veinticinco ejemplares de 
la obra Nueva visión de la Hispanidad, de la que es autor 
el Maestro nacional D. Rafael G il Serrano, para las bibliote­
cas de los grupos a Internados municipales; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 9.“ , partida 525, del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

103. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 400 pe­
setas, destinado a la adquisición de veinte ejemplares del 
libro Héroes de España, del que es autor D. Antonio Gar­
cía Copado, con destino a las bibliotecas de ios grupos e In­
ternados municipales; debiendo ser cargo la indicada suma a 
los mismos concepto y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior.

104. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Arquitecto escolar y por el Servicio Contencioso, un gasto de 
287,50 pesetas para abonar a la Sociedad Española de Metales 
Preciosos (S. A.), el importe de los desperfectos causados en 
H techo de) piso que en la finca número 3 de la calle de San 
Marcos ocupa la expresada Sociedad, con motivo del escape 
de agua de los grifos instalados en la cocina de! piso supe­
rior, en el cual funcionan unas escuelas municipales; debiendo 
ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado

porla  Intervención Municipal, a la partida 45 del, vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

1Ü5. Aprobar, con referencia a la construcción de sepul­
turas en los cuarteles 132, 133 y 134 de la primera meseta del 
cementerio de Nuestra Señora de la Alnmdena (proyecto E), 
y  de conformidad con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 7 y 21 de marzo 
último, respectivamente, un gasto de 1.119.870,14 pesetas 
para sacar a subasta la constriicción de dichas sepulturas con 
sujeción a ios proyectos y presupuestos formulados al efecto; 
debiendo, ya que en los presupuestos extraordinarios en vigor 
no existe disponibilidad para esta atención, incrementarse, 
previa la tramitación reglamentaria, el concepto 33 duplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941 en la cantidad de pe­
setas 1.212.650,57, mediante transferencia de las economías 
y anulación de créditos correspondientes al concepto 33 del 
mismo presupuesto, según relación, quefigiua en el expedien­
te, formulada por la Intervención Mmiicipal.

106. Disponer, en relación con el abono a varios Farma­
céuticos de la Beneficencia Mimicipa) de los suministios de 
medicamentos a la misma durante los años 1936, 1937 y t938, 
que, tomando en consideración el criterio sustentado en la 
ponencia emitida por los señores nombrados para ei estudio 
de este asunto, se apruebe un gasto de 47.670,59 pesetas a 
que queda redircida la de 67.593,24 pesetas, una Vez que se 
le ha aplicado la ley del Desbloqueo, para abonar el imporle 
de dichos suniíiiistros a los referidos Far niacéuticos en la cuan­
tía que para cada uno se determina en la relación consignada 
en su informe, que figura en d  expediente, por la Intervención 
Municipal, y con cargo al capitulo de Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

107. Abonar a los Tribunales Tutelares de Menores de 
Valencia, Gerona y La Coruña las cantidades de 914, 102 
y 30,50 pesetas, respectivamente (en tota!, 1.052,90 pesetas, 
incluidos los gastos de giro), importe de las estancias causadas 
por menores nacidos en Madrid en establecirnienlos benéfi­
cos dependientes de aquellos Tribunales durante el ejercicio 
de 1946; debiendo ser cargo la expresada siinra, en arnioniu 
con lo iitformado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

108. Abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Zarago­
za, de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso, la suma de 1.704 pesetas, importe de las estaricias cau­
sadas en lili estableciuiierito benéfico dé aquella capital por el 
menor nacido eñ Madrid Enrique Prados Garcia, a razón de 
cuatro pesetas diarias y por el tiempo comprendido entre el I de 
septiembre de 1945 a) 31 de octubre de 1946; debiendo ser 
cargo ja referida suma al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anterior.

109. Incrementar en la suma de 200.000 pesetas, vista la 
propuesta del Concejal Delegado del Tráfico Urbano y pre­
via la tramitación reglamentaria, el crédito consignado en el 
capitulo XI, artículo 4.“ , concepto 22, partida 617, del vigente 
presupuesto de gastos del Interier, destinado a la instaladóti 
y cotiset vucióri de señales para el tráfico, pasos de peatones 
y atenciones similares, detrayendo dicha suma del leniariente 
que arrojó la liquidación de! presupuesto del pasado ejercicio, 
de conformidad con lo informado por la Inlervendón Municipal.
_ l io .  Aprobar un gasto de 7.192 pesetas, destinado a sa­

tisfacer al Decanato de los Juzgados de piimera instancia e 
instrucción la diferencia en el precio del carbón consimiido 
por éstos durante los meses de noviembre y diciembre del pasa­
do ejercicio, cuyo precio fué aumentado de 205,40 a 329,40 pe­
setas la tonelada; debiendo tener aplicación la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 37 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 2.574,34 pesetas para abo­
nar al Juzgado de primera instancia e instrucción número 12 
las costas dimanantes de los autos seguidos por D. Pedro 
Navarrete Guijarro contra la Corporación con motivo de la 
construcción de un palacete para la Exposición de Industrias 
Madrileñas en el Parque de Madrid en el año 1907; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo Informado por 
la intervención Municipal, a la partida 38 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, y librarse la misma al Procura­
dor consistorial D. Aqutles Ultrirh.

112. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla las canfida-
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dea de 1,000 y 3.408 pesetas (en total, 4,408 pesetas), impor­
tes, la primera, del canon del alcantarillado, y la segunda, dei 
suministro de agua a la finca de dicho término municipal donde 
está instalado el Colegio de Mue.stra Señora de la Paloma, du­
rante lo» años 1941 a 194,‘í, ambos inclusive; debiendo ser 
cargo dicho importe total, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 1.", partida 37, del vi­
gente presupuesto ordinario del interior. ^

113, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 90 
y 298.60 pesetas (en ¡unto, 316,60), de.stinados, ei primero, a 
abonar a doña Joaquina Rodríguez Cerdán, como viuda del 
operario dd Servicio de Limpiezas D. Antonio M irtínez 
Agüera, y a sus tres hijos mayores de edad, ilamadu-s Jaime, 
Francisco y Antonia, d  importe de tos jornales deiad'o» de 
percibir por el causante a su fallecimiento, y el ultimo, pura 
Sttisfacera los mismos herederos la parte proporcional dé la 
paga extraordinaria dé 19Í6; debiendo tener aplicación las 
referidas cantidades a las siguientes partidas presupuestarias: 
Eas 90 pesetas de los jornales devengados y no percibidos, 
con cargo ai capitulo de Resultas dd vigente presupuesto 
ordinario dd Interior, y las 228,69 pesetas de la parte propor­
cional de la paga extraordinaria, con cargo a la partida 266 dd 
propio presupuesto.

114, Conced-tr la o,nirtU;ia autorizsción, teniendo en 
cuenta lo propuesto por la Intervención Municipal, para llevar 
ii efecto con la debida antelación todos los trámites necesa­
rios al objeto de proceder al canje de las 72.887 obligaciones 
dd Empréstito Mejoras Urbanas de 1923 que existirán en 
circulación en 1 de octubre de 1918, por otras que lleven 
adheridos los cupones números 101 al 200 para d  cobro de 
tos intereses trimestrales comprendidos entre ei i de octubre 
de 1048 al i de julio de 1973, una vez que los títulos actual­
mente en circulación sólo llevan adherido» los cupones núme­
ros 1 al 100, o sea hasta ei ! de julio de 1943.

115, Aprobar, trasladando integramente su contenido a la 
Goimmidad de Religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Te­
resa, el informe del I’ leno de Letrados, fecha 22 de abril ú lti­
mo, con respecto a la reclamación formulada por aquella 
Coiminidad sobre pago de los terrenos, ocupados por el Ayiin- 
ianiieiitü, pertenecientes al solar de su antiguo convento de 
la costanilla de Snita Teresa, en relación con el recurso de 
reposición presentado por el Procurador Sr, Ruiz Vílarin», 
como mandatario de la referida Comunidad, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de abril último, por el que, 
de coiifonnidud con lo propuesto por la Comisión de Hacienda, 
se acepta como resolución a las pretensiones deducidas por 
aquello Comunidad el citado infamie del Pleno de Letrados, 
y con el informe, también del referido Pleno de Letrados, de
9 del corriente, teniendo en cuenta que de este último informe 
resulta que aquel decreto fité dictado con incompetencia, ya 
que el cotiociiiiienlo y la resolución del asunto corresponde 
a la Comisión Municipal í^ermaneiite, por cuyo motivo la A l­
caldía Presidencia decretó el 10 del corriente la reposición del 
mismo, ordenando igiiaimente la adopción por 1> expresada 
Comisión Municipal f’ ermaiiente de la resolución procedente, 
que til presente se adopta.

1)6. Disponer, de conformidad con lo propuesto por ia 
Intervención Municipal, que, al objeta de evitar que eii algu­
nas ociisiinics no se verifique el pago correspondiente por 
derechos de situado de puestos de temporada, por li iber sido 
ya retiñidos éstos untes de que se intente el referido cobro, se 
vnrle la tramitación de esta clase de expedientes y se lleve a 
efecto tu In siguiente forma:

Además de los requisitos que determina !u Ordenanza mi­
nierò 38, las soilcitndes ile concesión de licencia pani instula- 
dó ii de (Hiestos de temporada deberán ir acoiiipniltidas de la 
calla de pago o copia de la misma acreditativa de (pie el 
interesado lin ingresado en Valores independientes y auxilia­
res dd presupuesto, cuenta de «Depósitos provisioimlea a di.s- 
po.sidóii de la Alcaldía i^resideiida por situado de puestos de 
tempormlu», la cantidad eqiiivnlente al importe del sHiiudo,

Unu vez concedido el permiso, se canjeará la carta de 
pago dd depósito provisioini! poi In licencia de situado, para
10 ciiul bastará remitir d  expediente n la Sección de Cont.ibi- 
lidad de Intci veiicióii con d  permiso correspondiente, extemli- 
clo por la Admiiiistrudóii de Renta», para que la expresada 
Sección, mediante decreta de la AIcsIdiu ITesideticia, que fw -

malizará (os ingresos en la partida correspondiente dd  presu­
puesto de ingresos del interior, devuelva al interesado el 
sobrante en d  caso de que el importe d d  depósito coiistiliiído 
sea m lyor que d  correspondiente, O redame ia diferencia en 
caso contrario.

117, Eximir del pago de dereciios, en armonía con lo 
prevenido en la ley de !6 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Atmulena, de los restos de D, Eduardo Aguiiiaco Blanco, 
asesinado por los rojos..

1 i8. Disponer,, con motivo del escrito forinuladci .por dan 
Ricardo García Grandes, arrendataria del Jardín Abasca!, so­
licitando se varíen las fechas de comienzo y termiiiación del 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo que fué aprobado en ia sesión de i 1 de octubre 
de 1946, ya que su apertura sólc  ̂ se realiza eii la temporada 
veraniega, que la vigencia del expresado concierto comience 
en t de junio, finalizando el 30 de septiembre, época en que 
puede hallarse abierlo al público, única variación que ha de 
introducirse en el referido concierto.

119. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
de Cementerios, que para la inhumación de los restos de los 
alumnos fallecidos pertenecientes a Internados municipales se 
siga el procedimiciUo de concesión de nidios en cada caso y 
previa petición par la Delegación de los refíridos Internados 
que permita la adapción dei correspondiente acuerdo.

120, Conceder a la Directora del Asilo de Niños í^obres 
del Sagrado Corazón de Jesús, teniendo en cuenta lo oficiado 
por ia Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, 
y de conformidad con io informado por el Servicio Conten­
cioso, asi como de acuerdo con la base 37 de la Ordenanza 
correspondiente, el fraccionamiento del pago en doce anuali­
dades del arbitrio de plusvalía correspondiente a una finca 
sita en el camino de Maudes (altos del Hipódromo), garanti­
zándose dicho pago y los intereses correspondientes por medio 
de hipoteca legal, canstituída en favor dd Ayimtamieuto, in­
mediatamente después de la que debe preexisíir en favor del 
Estado.

 ̂ 121. Devolver a D. Pedro Jordán de Urries, como con­
secuencia de las actuaciones seguidas en el expediente y en 
cumplimiento dd fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmiiiistrativo 
de la provincia fecha IG de septiembre de 1946, la cantidad de 
8.470,20 pesetas, satisfecha indebidamente, según recibo nú­
mero 63, por el arbitrio sobre solares por uno sito en la calle 
de Orense, sin iiúineroi correspondiente al período compren­
dido entre d  ! de enero al 31 de diciembre de 1945; debiendo 
verificarse la devolución de referencia, para lo que ha sido 
cumplido lo prevenido en la circular de ia Dirección General 
dd Tesoro de 29 de marzo de 1890, en la siguiente fonna: 
5.390,12 pesetas, como minoración de los ingresos dd mismo 
concepto de! presupnffito en curso, y las 3.080:08 pesetas 
restantes, con cargo al fondo de Depósitos gubernativos (Me­
tálico), por la parte que corresponde a la Diputación Pro­
vincial.

122, Desestimar, con las advertencias legales oportunas 
y en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la reclamzción formulada por D. Andrés Remacha solicitando 
exención del pago de las contribiicianes especiales afectas a 
la finca número 100 de la calle de Embajadores, con vuelta 
a la de Cáceres, motivadas por las obras de construcción de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública e inmueble, teniendo en cuenta que, aparte dei requi­
sito de nueva ¡iistalación, es necesario para otorgarla exen­
ción, a tenor de lo dispuesto en el articulo 359 del Estatuto 
Municipal, que las obras se realicen mientras subsista ei re­
cargo (leí 4 por 100, circmistancia que no concurre en el pre­
sente caso, ya que, .según infoiina el Jefe del Negociado del 
Registro Fiscal del Ensanche, la finca de que se trata comenzó 
a tributar con el referido recargo el l de enero de 1946, y las 
obras realizadas en las aceras de la mencionada Via  pública 
fueron recibidas el din 10 de abril de 1945.

123. Adoptar los acuerdos que a coiitimiación se expre­
san, de cniiformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por e! Negociado correspondiente, con motivo del 
escrito de la Siiperiora de las Hermanas T rin i ta r ia s  solicitando 
exención del pago de las contribuciones especiales afectas a 
la finca núniero 47 de la calle del Tutor, con vuelta a h  del 
.Marqués de Urquijo, IS, motivadas por las obras de renova-

.. .L
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ci6n de aceras ejecutadas por el Ayuiitamienlo en la primera 
de las citadas vías públicas, o, en otro caso, se ic conceda 
satisfacer dicha exacción en tres anualidades:
_ Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 

dicha Superiora de las contribuciones especiales correspon­
dientes a la referida (inca, por la causa expresada, fundada en 
las mismas consideraciones y preceptos legales que le fneton 
comunicados oportmiamente, comunicándosele asi, con las 
advertencias reglamentarias.

Segundo. Que el importe de dichas cuotas o contribucio* 
lies especiales, incrementado con la suma de los intereses 
correspondientes a aquél, cuya tasa será e) 4 por 100 anual, 
lo satisfaga en tres plazos anuales, sin perjuicio de los recar­
gos e importe de los gastos a que su falta de pago en periodo 
voluntarlo hubiese dado lugar, y  que deberán ser igualmente 
satisfechos por la mencionada Comunidad interesada, fraccio­
namiento de pago que tendrá útiicameiife efecto sieinpie que 
por la citada contribuyente se cotistiluya hipoteca legal sobre el 
indicado inmueble u favor del Ayuntamiento por la suma total 
del pertinente importe, más el 25 por 100 del mismo destinado 
a la cancelación de los referidos gastos y recargos, cuyo tes­
timonio en forma deberá entregarse eu el Negociado de Con­
tribuciones especiales dentro de los quince dias siguientes ai 
en que se le comunique !a presente resolución, quien dará 
cuenta a la Superioridad y n los Servicios municipales corres­
pondientes del cumplimiento del expresado requisito, entrn- 
diéridose tácitamente renunciado por la solicitante dic ho bene­
ficio, y quedando por tanto sin efecto la concesión dei referido 
fraccioiiamiento de pago, una vez íratiscurrido el señalado 
plazo sin que hubiese sido llevado a cabo la entrega de dicha 
garantía en la expresada oficina, cobrándose su importe de 
una sola vez; y

Tercero, La efectividad de la pertinente suma y plazos 
icrá en la siguiente forma, sin perjuicio de tos recargos y gas­
tos aludidos en el párrafo anterior, si los hubiese:

Primer afro: 723,21 pesetas por cuota, más 85.76 pesetas 
de intereses; en total, 809.97 pesetas. Segundo año; 723 22 
pesetas por cuota, más 57,85 pesetas de intereses; en total, 
781.07 pesetas. Tercer arlo; 723,22 pesetas por cuota, más 
28,92 pesetas por intereses; en total, 752,14 pesetas.

124. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
al efecto, y en especial con el de! Servicio Contencioso, los 
acuerdos que a continuadón se expresan, con motivo del 
escrito del señor Comandante Jefe de Propiedades y de la Pa­
gaduría de Accidentes del Trabajo del Ramo de Guerra inte­
resando el fundamento legal en que debe basarse para confec­
cionar los correspondientes pedidos de cantidades a librar y 
para efectuar los pagos que se reclaman de cuotas por contri­
buciones especiales, motivadas por la instalación de tube­
rías, bocas de riego y alumbrado, afectas a las fiticss núme­
ros 14 y 16 de la calle del Barquillo y niimeros 47, 57 y 69 
de la calle de Bretón de ios Herreros, asi como de otro escrito 
formulado por D. Federico Delgrás solicitando exención del 
pago de las cuotas seilatadas por el mismo concepto a la finca 
núrnero 34 de la calle citada en último lugar, Itmdadoen venir 
saÉisfacierido el recargo de) 4 por lOC sobre la contribución 
terntorial urbana correspondiente al citado ínmutble, estable­
cido en iü ley del Ensanche:

Primero, Contestar a la aludida Jefatura de Propiedades 
del Ramo de Guerra que dichas contribuciones especiales son 
impuestas cuando las obras, iristalacrones o servicios producen 
un aumento determinado de valor de ciertas fincas, o cuando 
aquéllas benefician especialmente a personas o clases deter- 
nriiiadas, siendo éste el motivo en que se ba.sa el acuerdo 
tnunicipal sobre tai cnnfribnción, de conformidad con lo dis­
puesto n i los articuioi 316 y 354 del Estatuto Municipal.

Segundo, Que siendo la obligación de cotitribuir por 
exacciones municipales general en los limites de la ley. úni- 
carnente se admiten las excepciones establecidas en e! artícu­
lo 3o8, número 2, circimstancias aquéllas que no se dan en el 
caso de que se trata, por lo que resulta pertinente la obüga- 
Ción dei Estado, y por tanto de la Jefatura peticionaria,, a 
abonar la cantidad liquidada por dicho concepto, citándose, 
a mayor abundamiento, la sentencia dictada por la Sala 3,“ de! 
Bibunal Supremo en I I  de diciembre de 1930, entre otras, 
declarativa de la obligación del Estado al pago de dichas 
contribuciones especíales; y

Tercero, Desestimar con las advertencias legales opor­

tunas la reclamación formulada por D. Federico Delgrás, ya 
que en la misma no concmrcn los requisitos exigidos en el 
articulo 359 del Estatuto Municipal, al resultar evidente que 
la instalación de tnbetías y bocas de riego, motivo de su reda­
mación, es una obra de renovación y mejora de las que y» 
existían anteriorrriente, y no de primera inslainción.

125. Desesiiinar, con las advertencias legales opoi tunas, 
la petición deducida por doña Trinidt d Ortiz de Zárate conira 
la aplicación de contribuciones especiales correspondientes a la 
finca número 27 de la calle de Julián Marin, motivadas por 
105 ebrus de Írstb ación de lubtiías y bocas de per
estimar qiie su finca esiá acogida a la legislación sobie cesas 
baratas, teniendo en cuenta la distinción que oirect u los int- 
pnestos basados en la precisión de satisfacer necesidades de 
Carácter general, por lo que su exigencia tiene que ser Coiiuin 
a todos ios contribuyentes, como centre con las contribucio­
nes, impuestos 0 arbitrio« del Estado, Provincia o Municipio, 
de los que la legislación invocada por la pelicionariH declara 
exentas a las fincas consirnidiis a) amputo de la ley de Cosas 
baratas, y a aquellos otros en que lu actividad adnituislrativa, 
repercutiendo sobre los bienes privados, los mejora y aumentrí 
de valor, circunstancias que dan lugar a la Adiiiinisfiación 
para reintegrarse de la parle proporcional del coste de las 
obras o beneficios que proporcionan esas mejoras, no sirvién­
dose de los impuestas generales, sino de aquellos que deben 
satisfacer los interesados perceptores de los aludidos benefi­
cios, según se determina en el ari fado 316 del Estatuto 
Municipal y en el apartado b) del artículo 6.“ del decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, y en que dichas coritribnciories especiales son una 
compensación en parte de los beneficios que obtiene la pro­
piedad, por cuya razón su coste no puede afectar a los que no 
participan de dicha mejora,

(26. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos. que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a ¡a oportnna partida presupiieslaría, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

127, Conceder a los informadores municipales de Prensa 
D, Manuel Tercero, D. Guillermo Linheff, D. José del Cam­
po, D. Francisco Hernando, D, José Luis Gómez Mesins, 
D, Francisco Fernárdez y D. Rafael Chico, en armonia con 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, la cantidad de pe­
setas 8.400, distribuidas a razón de 1.200 pesetas cada uno, 
como reniiineracióri a la colaboración prestada por los mismos 
en los trabajos de las Juntas Reguladoras de Abastecimien­
tos; debiendo ser cargo la expresada suma total, teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

[Com isión de Ensancho

UCENCIAS DE OBRAS

128 a 135. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable ia Fiscalía de la Vivienda y tos técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones paro que proceda a! cobro de los dere­
chos provisionales:

A Constructora Hispania fS. A .), para construir una casa 
en el paseo de las Delicias,. 59.

A D. Jo-sé Marti Hernández y a doña Adelaida Camero, 
para construir una nave industrial en un solar sin número de 
la calle de Qullletmo de Osma,

A los herederos de D. Joaquín López Puigeerver, para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 16 de la 
caile del Espiñoleto.

A D. Fernando Vega García, para construir una casa, mo-
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dificando el proyecto ya aprobado, eti la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 69.

A D. Gumersindo Aguirre, para obras de refoniia y am­
pliación en la finca tiiimero 13 de la calle de Jordín.

A Construcciones L. O. T, S A., para obras de amplia­
ción en la finca número 86 de la Calle de Claudio Coello.

A doña María Cubillo de Tornos, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle de Claudio 
Coello,

A Constructores Mato y A berola, para construir una cas« 
en un solar sin número de la calle de Lagasca, con vuelta a 
las de María de Molina y i.ópez de Hoyos, dentro del í-’arque 
Urbanizado

Comiaión d * Qoblerna In to rlo r y Poraonal

136. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
las distintas clases y categorías que a continuación se expre­
san, mi cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que se 
determinan, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la re­
organización de Servicios y aplicar el régimen de ascenso por 
cuatrienios acmmilativos del 10 por 100 aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 8 de septiembre de 1946:

NOMBRES V APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

M E ft C A ü  S 

INSt’ BC rO a OK THANSSCCIOKtiS

D, Praiicisco Rodriguez Ramos........

C B L A  DOR

D. Evaristo Zaldueiido del P o z o t'i.

- A F íB lT t í lO S

OFICIAL INTJIHVBNTOR

D. Hilarión ju lio  Saucenit Gascón . .

INTííRVENCKJÑ 

‘ TécNicos

D. Luis Conde Cleiiiente..................
D. Evaristo Btirbei'ú Salvatierra , . . ,  
D. Ramón Asís Garda de la Camaclia

S U B A L T E R N O S

i) . Cresceiicio Villalba l leras...........
13. Antonio Castellanos López..........

SERVICIO CONTENCIOSO

PROCURADOR

I). Eduardo Morales D iaz.................

A t lU A S  P O T A B l-K S  Y  R E S tD U A R lA S  

OPICIAI.HS KLKCIHICISTAS

D. Juan Antonio Garda Segura.......
D, Tomús I iusé Gómez.....................

I, l M  F I E Z A  S 

JB FK  t lU  SKCCIÓPJ

D. Benito Benito V illa lioz ...............

l.A B O R A TO ftlO  MUNICIFAI, 

1‘HOFBSUR VeTEKtNAHIO

I). l ’ edro Calleja Aspizúa.................

t i)  No iico({ldo.

20-6.1947 1.159,56

22-6-1947 500

lO-G-1947 871,20

1-6-1947 2.293,63
1-6-1947 1.895,56

25-6-1947 1.566,58

15-6-1947 825,22
10-6-1947 750,20

6-6-1947 1.697,72

19-6-1947 1.142,65
19-6-1947 1.142,65

22-6-1947 1.520,87

11-6-1947 1.331

NOMBRES V APELLIDOS

BENEFtCENClA MUNICIPAL 

MÉDICOS

U. Miguel Tirso Sainz Andrés...
Doña Elisa Soriano Fischer........
D. Antonio de Seroa Pineda . . . .

enFeRMRRA

Doña Carmen Truncho Romero.......

BANDA MUNICIPAL 

PROFESOR .

D. José Blasco Fajarnés..................

Fecha
delvencimiento

Cantidad

Pesetas

28-6-1947 1.610,51
5-6-1947 1.331

19-6-1947 1.000

13-6-1947 750,20

23-6-1947 1.972,09

137. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta cpie, no obstante estar dispuesto que las 
peticiones que se formulen por los funcionarios u obreros de 
este Ayuntamiento h/tyan de serlo por los propios interesados 
directamente, y no por Agrupaciones o Asociaciones en su 
nombre, vienen produciéndose peticiones en esa forma:

Disponer, ratificando lo ordenado por decretos de ¡a Alcal- 
dia Presidencia fechas 18 de junio y 16 de octubre de 1935, 
que todas las solicitudes que se formulen por los empleados y 
obreros de este Ayuntamiento, de cualquier dase y categoría, 
exponiendo sus quejas o aspiraciones, habrán de ser suscritas 
por los propios interesados o representantes a los que hayan' 
otorgado poderes en forma legal, y siempre por medio de sus 
superiores, según reglamentariamente corresponda; y en su 
consecuencia, no serán tramitadas las instancias que a nombre . 
de los servidores municipales formulen Asociaciones, Agrupa­
ciones, etc., cualquiera'que sea su clase,

138. Aprobar la propuesta formulada por e! Tribunal del
concurso restringido entre Brigadas del Cuerpo de Policía 
Urbana para cubrir tres plazas de Inspectores del mismo Cuer­
po, de las cuales una es de provisión inmediata y las dns res­
tantes para quedar en expectativa de destino, eji la que figu- 
guran los aspirantes aprobados por el siguiente orden de 
puntuación; número 1, D. Félix Calleja Tieso, 29,50 puntos; 
tiúmero 2, D. Julián de la Rosa Cabestrero, 29,25 puntos, y 
número 3, Ü. Vicente Anaya Aznares. 23 puntos; y nombrar 
Inspector de! Cuerpo de Policía Urbana a D. Félix Calleja 
Tieso, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, con 
el sueldo inicial de 9.050 pesetas anuales, a quien le será 
fijada la nueva situación económicoadminisírativa que le co­
rresponda. ,

139. Exceptuar de la amortización prevista en la base 
sexta de las complentarias del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con 10 acordado por la Comisión 
de Acopios, una vacante de operario eventual producida en el 
indicado Servicio, que será provista por la persona que desig­
ne la Alcaldía Presidencia; y disponer que el operario que 
protlujo la vacante citada por haber sido nombrado Mozo de 
limpieza de Casas Consistoriales, pase inmediatamente a pres­
tar los servidos propios de su nuevo cargo.

140. Exceptuar de la amortización prevista, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión de Acopios y con lo 
propuesto por el señor Concejal Delegado de dicho Ser­
vicio, la vacante, producida por jubilación, de Factor de 
almacén del mismo, y que continúe realizando las funciones 
de dicho cargo D. Julio Siiárez de Pnga Durán, que lo des­
empeñaba, a fin de que pueda terminar la confección del fiche­
ro general de artículos existentes en el almacén de aquel Ser­
vicio; percibiendo por esa labor una gratificación igüal a la 
diferencia entre el última sueldo disfrutado en activo y el 
haber pasivo que tiene asignado, cesando en el disfrute de 
dicha gratificación en el momento en que termine el trabajo 
indicado, y sin qtie pueda prolongarse esta situación más allá 
dei 31 de diciembre del corriente año; debiendo convertirse 
la citada plaza, actualmente de haber, eii plaza de joriial, do­
tada con el que determine la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y que se provea, después de que el Sr. Suárez de
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Fuga haya cesado c» la situación (¡ue se le lija anteriormente, 
mediante concurso, con arreglo a las disposiciones vigentes 
y bases que se redactarán oportunamente,

141. Conceder, de conformidad con io informado por 1» 
Sección, a la Auxiliar administrativa taquígrafa mecanógrafa 
doña Presentación Blasco García licencia ilimitada, con el ca­
rácter de excedencia voluntaría sin sueldo, de conformidad 
con to preceptuado en el articulo 114, cu relación con el 32, 
número 3, del vigente reglamento de Secretarios, Interven­
tores de fondos y Funcionarios municipales en general, o sea 
por el plazo mhiínio de un año, sin que el tiempo que perma-

. nezca en esta situación le sea de abono a efectos de anti­
güedad, ascensos ni jubiiacijón; quedando supeditado su posi­
ble reijigreso a la existencia de vacante de su clase cuya 
¡Provisión corresponda al turno de excedentes, y debiendo tener 
lugar con el mismo sueldo que en la actualidad tiene asignado 
la interesada.

142. Jubilar, por cumplimienío de la edad reglamentaria, 
al Profesor Veterinario del Laboratorio Muiiicipa! D. Juan 
Perinassé González, asignánduie el liaber pasivo anual de pe­
setas 11.426,55, equivalente al 66 por 100 que con arreglo 
al tiempo de servicios prestados, incrementados con los cinco 
años de carrera, le corresponde, de las 17,312,96 pesetas que 
le sirven de sueldo regulador, resultantes de acumular al 
de 16.105,10 pesetas anuales, último sueldo disfrutado en ac­
tivo, el importe proporcional a los tres anos cumplidos del 
ciialrietiio en curso; lodo ello con efectos desde el di« 3 de 
junio actual, siguiente al en que cumplió la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa.

J43. Jubilar, por cimipliniiento de la edad reglamentaria, 
al Factor del almacén de Acopios D, Julio Snárez de Puga 
Durán, asignándole el haber pasivo anual de 12.587,17 pese­
tas, equivalente al 84 por 100 (que con arreglo al tiempo de 
servicios prestados le corresponde) de las 14.984,73 pesetas 
que le sirven de sueldo regulador, resultante de acumular al 
de 14.619^25 pesetas aiiiíaíes^ último disfniíado en activo pOr 
el interesado, la cantidad de 365,48 pesetas, importe propor­
cional de.una anualidad cumplida del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello con efectos desde el día 15 de junio 
actual, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
ha cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

144. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. Fernando Garda Vázquez, asignándole 
una pensión de retiro de 3.ÜOO pesetas anuales (250 pesetas 
mensuales), mía vez que, por ser inferior a esta pensión la que 
le COI responde! la por sus anos de servicio, le es de aplicación 
el acuerdo de i 5 de noviembre de 1945; y disponer que dicha 
pensión de retiro comience a disfrutarla a partir de la fecha 
siguiente a la del presente acuerdo,

J45. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Guillermo Jiménez Morante, asignán­
dole una pensión de retiro de 17,82 pesetas diarias, equiva­
lente al 66 por 100 (que con arregio al tiempo de servicios 
prestados le corresponde) del jornal de 27 pesetas que le sirve 
de regulador, resultante de acumular al de 25,50 pesetas que 
percibe en la actualidad el plus de mando de 1,50 pesetas 
dianas que disfruta; y disponer que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir de la fecha siguiente a la del 
presente acuerdo.

146. Rectificar el acuerdo, de 9 de mayo último, por el 
qiie fué jubilado e! operario del Matadero D. Eustasio Sanz 
González, eji el sentido de fijar la fecha de 29 de marzo del 
corriente año como efectos de dicho acuerdo, una vez que 
Fue en el día anterior al citado cuando d  interesado cumplió 
la edad reglamentaria para su jubüación forzosa, y no en 28 de 
abril siguiente, como por error se consignó en el informe que 
motivó dicho acuerdo►

147. Rectificar la jubilación del operaiio de Talleres 
Generales D. Ignacio Plaza Torres, en el sentido de acumu­
lar a su joriiai base cuatrienios de una peseta, según acuer­
do de 28 de febrero de 1946, y asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 11 pesetas diarias, equivalente al 50 por lOO 
del jornal de 22 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
“ “ di ferencias entre la pensión de retiro con que 
hié jubilado y la que hoy se le asigna con efectos desde e!
1 de enero del corriente año, fecha de su jubilación, cuyo 
gasto será satisfecho con cargo al capitulo IX del vigente 
presupuesto de gastos del Inferior.

148. Rectificar )a jubilación del operario de Parques y 
Jardines D. Hilario Egido Rubio, por aplicación de los bene­
ficios del acuerdo de 29 de noviembre de 1946 y acunmladóii 
de los servicios iiiililares que le son computables a efectos 
pasivos, y asignar a dicho interesado una nueva pensión de 
retiro de 14,85 pesetas diarias, equivalente al 66 por iOO del 
del jornal de 22,50 pesetas que le'sírvc de regulador; debiendo 
abonarse al mismo la diferencia existente entre la primera cla­
sificación, de 12 pesetas, con que fué jubilado, y la de 14,85 
pesetas que ahora se le asigna, cuyo gasto tendrá aplicación 
ai capitulo IX del vigente presupuesto de gastos del Interior.

149. Rectificar el acuerdo, de 21 de febrero líllimo, por 
el que fné jubilado el operario de Talleres Gctierales D. Alejo 
Pérez Tejada, poraciimuladón de los servicios militares que le 
son computables a efectos pasivos, y asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 13,50 pesetas diarias, equivalente al 6Ü por 
100 del jornal de 22,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse at mismo las diferencias cutre la pensión 
con que fné jubilado y la que ahora se le asigna, cuyo gasto, 
al igual que la nueva pensión, será satisfedio con cargo al 
capitulo IX de! vigente presupuesto de gastos dél Itilerior.

150. Reconocer a los Inspectores de Alumbrado D. Mar­
tin Alvarez Gutiérrez y D, José Martínez del Rincón el dere­
cho a participar en los fondos A y B de indemnizadones al 
personal técnico, teniendo en cuenta que los interesados deben 
ser considerados incluidos dentro del llamado personal técnico 
complementario, por el liecíio d.e figurar eii la plantilla del per­
sonal auxiliar de Vias Públicas, y que porci 'rribuiial Provin­
cial de lo Cóntendosoadministrativo se han dictado diversas 
sentencias reconociendo ese derecho a otros funcionarios de 
su misma dase; teniendo efectos este leconocimieiito desde 
el día 11 de noviembre de 1946, fecha en que lo reclamaron.

151. Conceder a doña Magdalena Higuera Orostivar, 
como viuda del que fué operario jubilado de la Casa de Campo 
D. Isidoro Garda Montalvo, una pensión, con efectos desde 
e) dia 27 de enero ùltimo, fecha siguiente a la del fallecimiento' 
del causante, de 3.009 pesetas anuales que como mininia esta­
blece el acuerdo de 15 de noviembre de 1945, por serle éste 
de aplicación, teniendo en cuenta que la pensión de 1,57 pese­
tas diarias que le hubiera correspondido de conformidad con 
el real decreto de 4 de septiembre de 1885, por el que se 
rigen las pensiones de las viudas y hnérfaiios de los operarios 
procedentes de la Casa de Campo, es inferior a la que se le 
asigna.

152. Abonar a doña Emilia Garda del So!, viuda del que 
fué Guardia de Policía Urbana D. José Goicoechea Solo, 
coniuntameiite con sus seis hijos, José, Esteban, Emilio (ma­
yores de edad), Pedro, Teresa y Vicente (menores), liabidos 
en su matrimonio con el causante, la canlidad de 155,34 pese­
tas a que asciende la parte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad que dejó devengada y sin percibir a su falle­
cimiento el expresado Guardia; debiendo concurrir al acto del 
cobro los expresados herederos, representando la viuda a los 
menores de edad y actuando en sn propio derecho los mayores, 
para hacerse cargo de los haberes yacentes liquidados, incor­
porarlos al caudal relicto y proceder a su distribución con 
arreglo a la ley, no siendo preciso el abono de dereciios 
reales; debiendo ser cargo la cantidad de referencia a la 
partida 78, «Haberes del persona! de Policía Urbana», con­
cepto 1.“ , del vigente presupuesto de gastos del Interior.

153. Abonar a doña Juana García Rincón y a doña María 
González del Hoyo, viuda y madre, respectivamente, del que 
fué operario eventual del Servido de Limpiezas D, Leoncio 
Olmos González, la cantidad de 252,50 pesetas, importe de 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
que dicho causante dejó devengada y sin percibir a su falle­
cimiento; debiendo comparecer al acto del cobro dichas here­
deras para hacerse cargo de ios haberes yacentes liquidados, 
incorporarlos al caudal relicto y proceder a su distribución con 
arreglo a la ley, sin que sea preciso el abono de derechos 
reales; debiendo ser cargo la citada cantidad a) concepto 2.“ , 
partida 266, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

154. Abonar a doña Antonia Boado Arias, viuda del que 
fué Guardia de Policía Urbana D. Eüseo López Arias, y a 
sus dos hijos menores de edad, habidos en su matrimonio con 
el causante, llamados Luis y Eliseo, las cantidades de pese­
tas 425,89, 102,03 y 100,44, corresjjondienteSj respectivamen­
te, a dieciséis días de haber del mes de febrero, a la parte
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proporcianal de la paga extraordinaria de abril üitímo (ço- 
rreapoiidiente a cuarenta y aeia días) y al plus de cargas fami­
liares p»r cuarenta y seis días de) primer trimestre d«l ailo en 
cursa, cuyas sumas serán satisfechas en la siguiente forma: 
ia de 425,89 pesetas, con Cafgo a la partida 78, y las de 
102,03 y ÍÜ6,44 peseta», con cargo a las partidas 486 y 488, 
respectivamente, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; sin que sea preciso el abono de derechos reales.

155. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio 
contra incendio» D. Emilio Martín Garda, por aplicadún del 
acuerdo plenario de 10 de mayo de 1946, el sueldo de pese­
tas 9.4.50 attuales con efectos a partir del día siguiente al 
de la aprobación del mencionado acuerdo, y el de 11,917,77 
pesetas anuales, con efectos desde el I de enero liitimo, 
por aplicudóii del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por 100; y como fecha de vencimiento del próximo de éstos, la 
de 6 de septiembre de 1949; debiendo percibir el interesado 
el importe de las diferencias entre los sueldos que ha disfru­
tado y los que ahora se le reconocen producidas desde el 
II de mayo de 1946, incluidas las correspomiietites a las re­
tribuciones extraordinarias concedidas desde aquella fecha.

156. Reconocer al Ayudante primero de la Sección Fri­
gorífica de Talleres Generales D. Jerónimo Rayo Barco, por 
aplicación de las normas de implantación del régimen de as­
censo por cuatrienios progresivos del 10 por 100, como feclia 
de arranque para el cómputo de éstos, la de 14 de enero 
de 1918, y en su coiiiecuencia, con efectos desde el 1 de enero 
último, el sueldo de 12.803,05 pesetas amtales, resultante de 
acumular a su inicial de 6.500 el importe de siete cuatrienios 
de la expresada clase; y como fecha de vencimiento deí pró­
ximo de ésto», la de 14 de enero de 1950; debiendo percibir el 
interesado el importe de las diferencias pradiiddas desde 
el 1 de enero del corriente año entre el sueldo que viene dis­
frutando y el que ahora se le reconoce, incluida la correspon­
diente a ia retribución extraordinaria coiicedidaj por acuerdo 
de 2 de abril último.

157. Reconocer al Oficial interventor de Arbitrios don 
Atilonio Gurda Pérez, como fecha de arranque para el cóm­
puto de sus cuatrienios, la de 6 de muyo de 1919, y por lauto 
el séptimo de éstos (descontándole treinta y uti dias que per­
maneció eii situación de suspendido de empleo y sueldo) el 7 de 
junio corriente, correspondiéndole desde esa fecha, en virtud 
del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por lOO, el 
sueldo de 14.030,75 pesetas anuales.

158. Reconocer al Ayudante de Cuja de Depositaría, 
excedente, y Agente ejecutivo mmucipul D, Manuel Bellver 
Barrio, como sueldo que le correspondería por aplicación de 
las itoniias contenidas en el acuerdo de 6 de septiembre 
de 1946 de implmitación del régimen de cuatrienios progresi­
vos del 10 por 100, desde el I de enero de! corriente año, el 
de 10.541,52 pesetas anuales, resuítaute de acumular o su 
iiiiciiil de 7.200 el imjinrle de cuatro cuatrienios de la expre­
sada clase, y por ciimpliuúciito de uno más de éstos el 
de 11.596,67 pesetas desde el 5 de febrero siguiente, corres- 
pomliétidole, por tanto, el próximo cualrienio el 5 de febrero 
de 1961 ; no teniendo este recouodíiiieiilo otros efectos que el 
de determinar el sueldo que habría de disfrutar en cuso de 
reingreso al servicio activo, o servir de regulador para su jubi­
lación, lina vez que, con arreglo u lo determinado en e! regla­
mento de la administración econóinicu de este Ayuntamiento, 
el tiempo que esté desempeñando el cargo de Agente ejecu­
tivo le es compiitable a efectos de antigüedad y jubilación.

159. Reconocer al Oficial de primera de Carpintería de 
Talleres Generales D, Agustín Mugurza Cruz, por acumula­
ción del tiempo de servicios prestados como operario de Par­
ques y Jardines, como fecha de veiiciniierilo de su tercer cua­
trienio, la de 25 de noviembre de 1916, y en su consecuencia, 
desde la expresada fecha, el jornal de 24,50 pesetas, y el 
de 25 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por ele­
vación de la cuantía de sus cuatrienios; debiendo percibir el 
interesado el importe de las diferencias entre los jornales dis­
frutados y los que aliorn se le reconocen producidas desde 
el 25 de noviembre de 1946, indiiídas las correspondientes 
retribuciones extraordiiiarius concedidas en aquella fecha.

160. Computar, a efectos de cuatrieuios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de aníig(b-dad para su jubü.'ición, al Ins­
pector Médico de! Laboratorio D. Gonzalo Torres Bcnet, 
sobre los servicios prestados en propiedad a este Ayimta-

miento hasta el presente, un año y diez meses que con ante­
rioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó, también en 
propiedad, al de Cabaniilas del Campo (Guadalajara) como 
Médico titular de aquella localidad; debiendo, en su conse­
cuencia, reconocerle el sueldo de 19.487,17 pesetas anuales, 
resultante de acumular a su inicial de 10.000 pesetas el impor­
te de siete cuatrienios progresivos del 10 por 100, con efectos 
a partir del día siguiente al de la adopción de este acuerdo y 
sin derecho al percibo de atrasos de ninguna clase; y como 
fecha de vencimiento de! próximo cuatrienio, la de 23 de no­
viembre de 1949.

(61. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, ■ 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. José María Bausá Arro­
yo, sobre los servicios prestados en propiedad a este Ayunta­
miento hasta el presente, seis años, seis meses y dos días 
que con anterioridad a su ingreso al servicio del mismo presto, 
también en propiedad, a los de Torrejón de Ardoz (Ma­
drid), Castillo de Garcimuñoz (Cuenca) y Ntvalcarnero (Ma­
drid) como Médico titular de dichas localidades; debiendo, 
en su consecuencia, reconocerle el sueldo de 19.487,17 pe­
setas anuales, resultante de acumulara su inicial de lO.ÜOO 
pesetas el importe de siete cuatrienios progresivos de! 10 
por 100, con efectos a partir del día siguiente al de la adop­
ción de este acuerdo y sin derecho a] percibo de atrasos de 
ninguna clase; y como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, la de 4 de noviembre de 1950.

162. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, ai Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. Rafael Saiváu Esteve, 
sobre los servicios prestados en propiedad a) Ayuntamiento 
hasta el presente, seis años, seis meses y veintiún días que 
con anterioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó, 
también en propiedad, al de Fuensatída (Toledo) y que ha 
acreditado de manera fehaciente; no computándose los restan- 
íes servicios, que dice prestó, por no considerarse suficiente 
la documentación probatoria aportada, y ser facultad discre­
cional de este Ayuntamiento, por tratarse de un beneficio de 
carácter gracioso, el fijar ¡as condiciones de su concesión; 
debiendo, en su consecuencia, reconocerle, con efectos a par­
tir del d(a siguiente al de la adopción de este acuerdo y sin 
derecho al percibo de atrasos de ninguna ciase, el sueldo de 
14.641 pesetas, reiultante de acumular a su inicial de 10.000 
pesetas el importe de cuatro cuatrienios progresivos del 10 
por 100.

163. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Fiel pesador 
del Matadero D. José Agu.stíii Fernández López el tiempo de 
servicios prestados como Liquidador papeletero de la misma 
dependencia, y en su consecueÉicia, fijar como fecha de ven­
cimiento de su próximo cuatrienio, que hará el número uno de 
éstos, la de 7 de enero de 1948, teniendo en cuenta la simili­
tud de funciones de los cargos de Liquidador papeletero del 
Matadero y de Fiel pesador de la misma dependencia, y que 
el solicitante pasó sin solución de contimiidad del primero de 
los citados al otro, que desempeña en la actualidad.

164. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Practicante de la Beneficencia Municipal doña Teófila Ruiz 
Vergara contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 
de abril último, por el que se le denegó el reconocimiento, que 
solicitaba a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestados como Practicante supernumeraria gratificada, una 
vez que dicha denegación fué dictada en aplicación estricta 
del acuerdo plenario, que invoca la recurrente, de 10 de mayo 
de 1946, que filé adoptado por la Corporación en uso de sus 
facultades discrecionales, condicionando ios beneficios que 
por el mismo se concedían en la forma que consideró oportuna,

165. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Francisco Ortega Ortega contra el 
acuerdo plenario, de 21 de marzo último, de convocatoria del 
C011CUIS0 para la provisión de la plaza de Recaudador del 
distrito de la Latina y bases para la celebración del mismo, 
una vez que las citadas convocatoria y bases se ajustan a las 
disposiciones legales vigentes, y así lo ha apreciado, at darle 
su aprobación, la Dirección General de Administración Local,

166. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección del Laboratorio Municipal y por el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por el Profesor
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Veterinario jubilado de dicho Laboratorio D. Luis Sanz Osto- 
laza contra el decreto de !a Alcaldía PresidcÉicia, fecha 28 de 
enero de 1946, que denegó la petición deducida por el recu* 
rrente sobre su participación, en la que corresponde al perso­
nal del Laboratorio Municipal, en las multas impuestas por el 
mismo, ya que de lo actuado en el expediente formado resulta 
que la participación concedida al recurrente fué la que le co­
rrespondía con arreglo a las normas del reparto, e incluso 
aumentada por concesión graciosa; viniendo este acuerdo s 
ratificar la desestimación ya causada por el silencio adminis­
trativo, a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 218 de la vigente ley Municipal.

167. Mostrarse parte como coadyuvante de 1a Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribuna! Provincial por D. Félix Pascual Rodea y otros Porta­
miras de los Servicios Técnicos contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 de marzo del corriente año, que les de­
negó la equiparación en sueldo inicial con los Topógrafos y 
Delineantes, que solicitaban dichos interesados.

168 y 169. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por los Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos D, Carlos de la Carrera López y D. Carmelo Lucas 
Jerez contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo del corrien­
te año, por el que se denegó que cesasen, como solicitaban, 
los efectos de la sanción de pérdida de uti cuatrienio que les 
fué impuesta como consecuencia del resultado de sus expedien­
tes de depuración políticosocial, una vez que los recurrentes 
no aducen razón alguna que desvirtúen las que motivaron la 
adopción del acuerdo recurrido; viniendo el presente a confir­
mar la desestimación ya producida por el silencio administra­
tivo, a tenor de lo determinado en el párrafo segundo del 
articulo 218 de la vigente ley Municipal.

170 y 171. Mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en los recursos coníendosoadministrativos interpuestos 
ante el Tribunal Provincia) porD. Carlos de la Carrera López 
y D. Carmelo Lucas Jerez, Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, contra c! acuerdo municipal, de 26 de 
marzo del corriente año, por el que se les denegó que cesasen 
los efectos de la sanción de pérdida de un cuatrienio que les 
fué impuesta como resultado de su depuración políticosocial.

172. Imponer al operario eventual del Servicio de Lim­
piezas D. Francisco Alonso Machuca, como autor de una falta 
grave, definida «ti la regla primera del párrafo segundo del 
articulo 194 de la vigente ley Municipal, probada en el expe­
diente seguido ul efecto, y de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal instructor de dicho expediente, la san­
ción de suspensión de empleo y jornal por treinta días, con 
apercibimiento de expulsión del servicio a la primera falla 
grave que cometa, en armonía con lo establecido en e! párrafo 
segundo del articulo 195 de la citada ley.

_ 173. Imponer al operario eventual del Servicio de L im ­
piezas D. Julio Garda Granado, como autor de una falta 
grave, definida en la regla primera de! párrafo segundo de! 
artículo 194 de la vigente ley Municipal, probada en el expe­
diente seguido al efecto, y  de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal instructor de dicho expediente, la san­
ción de suspensión de empleo y jornal por treinta dias, con 
apercibimiento de expulsión del servicio a la primera falta 
grave que cometa, en armonía con lo establecido en el párrafo 
segundo del articulo 195 de la citada ley,

174. Imponer ai Romanero de Arbitrios D. Jesús Losas
Soto y al Vigilante de Arbitrios D. Cándido Infante Palomares, 
como autores de una falta leve, definida eu la regla tercera del 
párrafo primero del artículo 194 de la vigente ley Municipal, 
que resulta probada en el expediente seguido a! efecto, y de 
conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instructor 
de dicho expedieule, la sanción de diez dias de suspensión de 
empleo y jornal a cada uno de los interesados, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo primero del artículo 195 de la 
expresada ley. „

175. Imponer ai Romanero de Arbitrios D. Fernando 
Linares Bríto y ai Vigilante de Arbitrios D. Arturo Jiménez 
Galán, como autores de una falta leve, definida en la regla 
tercera del párrafo primero del artículo 194 de la vigente ley 
Municipal, que resulta probada en el expediente seguido al

efecto al primero, y de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor de dicho expediente, la sanción de 
cinco días de suspensión de empleo y sueldo, y ai segundo, la 
de cinco días de privación de empleo y jornal, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 195, párrafo píimero, de la expre­
sada ley.

176. Imponer al Vigilante de Arbitrios D. Teodosío Jimé­
nez Martínez, como autor de tina falta leve, definida en la re­
gla tercera del párrafo primero del articulo 194 de la vigente 
ley Municipal, que resulta probada en el expediente seguido 
al efecto, y de conformidad con lo prepuesto por el señor Con­
cejal instructor de dicho expediente, la sanción de un día de 
privación de empleo y jornal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 195, párrafo primero, de la expresada ley,
- 177, Incluir, de conformidad con lo informado por la Ase­

soría Jurídica y por la Sección, y en cumplimiento de io orde­
nado por la sentencia del Tribunat Provincial de loContencio- 
soadininisfrativo fecha 24 de enero de 1946, en ia clasificación 
pasiva del funcionario técnicoadministrativo, actualmente en 
situación de jubilado, D. Ventura Domínguez Tejedor, el tiem­
po de seis años, cuatro meses y dos días, correspondiente a 
los servicios prestados por el citado funcionario a la Corpora­
ción, lo cual da un total de servicios efectivos de treinta y 
dos años, diez meses y veiiticinco días, sin que, como ordena 
la expresada sentencia, haya lugar a revocar el acuerdo 
recurrido de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
agosto de 1945, en cuanto declaró corresponder a! recurrente 
como haber pasivo de jubilación la cantidad de 10.664 pese­
tas anuales, en base del 62 por 100 aplicable a su sueldo 
regulador.

178. Modificar, con motivo de una moción de la Alcaldía 
Presidencia relativa a la forma de cubrir la plaza de Inspec­
tor general de los Servidos Técnicos, el articulo 7.“ de! re­
glamento de los citados Servicios aprobado por el Ayuiiía- 
miento Pleno en 7 de febrero de 1941, cuyo artículo habrá de 
quedar redactado en los siguientes términos;

«Artículo 7.“ El cargo de Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos habrá de recaer en un ingeniero o Arquitecto 
que pertenezca, con cargo en propiedad, a la plaiitiila de Ser­
vicios Técnicos mimicipales del Ayuntamiento de Madrid y 
que cuente con un mínimo de servicios efectivos y cotí carác­
ter lijo  de doce años como Ingenien» o Arquitecto adjunto, 
o de ocho de Jefes de Sección, o cuatro en el desempeño de 
una Dirección técnica en las mismas condiciones señaladas.

»El nombramiento habrá de hacerse por la Comisión Muni­
cipal Permanente, a propiKsta de !a'Alcaldía Presidencia y 
siempre qne ésta lo considere conveniente para la mejor 
coordinación de los Servicios Técnicos, pudiendo, en caso 
contrario, quedar aplazado temporal o indefinidamente.

»El cargo de Inspector general de los Servidos Técnicos 
será amovible, y por tanto podrá ser removido su titular por 
dicha Comisión Municipal Permanente, siempre a propuesta 
de la Alcaldía Presidencia.*

Comisión de Cultura 'e Información
179. Adjudicar a D. Natalio Rodriguez López, única pro­

posición presentada al concurso para contratarlo durante la 
temporada del 1 de julio al 30 de octubre del corriente año, el 
arrendamiento del teatro infantil de marionetas consliuido en 
el Retiro, con arreglo a las condiciones fijadas en dicho con­
curso y abonando la cantidad de 4.000 pesetas por la tempo­
rada, por mensualidades vencidas, a razón de 1.000 pesetas 
cada mes.

180. Modificar, aceptando !a Comisión [a sugerencia de 
su Vicepresidente, el acuerdo municipal, de 30 de septiembre 
de 1943, por el que se amplió a seis el número de Cronistas 
de Villa, en el sentido de que en lo futuro el número de dichos 
Cronistas sea tan sólo el de dos, amortizándose hasta que 
queden reducidas a esa cifra las vacantes que con motivo del 
fallecimiento de D, Emilio Carrère y  del excelentísimo señor 
Conde de Poientinos actualmente existen, y las que en lo su­
cesivo se produzcan.

Junta M un ic ipa l ds P rim e ra  Enseñanza

181. Adoptar, de conformidad con el estudio realizado 
por le Ponencia designada al efecto par« el examen de las 
ofertas presentadas, los acuerdos que a continuación se expre-

A yu ntam ien to  de M adrid
i á i
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san, con motivo de la adquisición de material y mobiliario de 
comedor y clases con destino a los grupos y escuelas públi­
cas del distrito de !a Latina;

Primero. Que se acepte el presupuesto del industrial 
señor Maldonado, por resultar su oferta más ventajosa para 
los intereses municipales y de la enseflanza que la autorizada 
por los talleres mecánicos La Unión, con una diferencia de pre­
cio considerable sobre esta última entidad, ycpi su virtud, que 
se encomiende a la expresada casa Maldonado (S. A.) 1« cons­
trucción y entrega del moblaje detallado en su presupuesto, 
con tas modificaciones que se exponen a continuación:

Comoquiera que el presupuesto total del mobiliario ofre­
cido por la casa Maldonado excede de la suma de 150.000 pe­
setas habilitada al efecto para estas atenciones, la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza estima procedente se elimine 
de la propuesta indicada la partida de cincuenta pupitres biper- 
soiiales con destino a la graduada de niñas del grupo escolar 
Goya, quedando limitado e! pedido de esta graduada a los eti- 
cerades (que habrán de ser de trípode) y armarios, reducción 
que se eleva a la cifra de '20.Ü00 pesetas en el presupuesto 
del referido iridustrial, quedando de esta suerte cifrado en 
135,900 pesetas.

Asimismo procederá indicar a la casa Maldonado que la 
partida de pupitres bipersonales destinados a la graduada de 
niñas Joaquín Costa se construyan reforzándolos con escua­
dras y pletinas de hierro.

Segundo. Que se encomiende a la casa Editorial Hernan­
do (S. A.) el suministro dei material que detalla en sus pre­
supuestos de 4 de febrero último, con ias modificaciones intro­
ducidas por la Sección y en la cuantía total de 6.465,70 pese­
tas, por ajustarse ■ las peticiones que se forimiiau y resultar 
su oferta más beneficiosa que ia formulada por la editorial 
El Magisterio Español; y

Tercero. Que se encomiende al industrial D. Silvio Saor- 
iiil el sumiiiislro de ios útiles de comedor y cocina detallados 
eii su presupuesto de 23 de enero del corriente año psra las 
escuelas que se relacionan y por la suma de 6.526,65 pesetas.

Las cantidades de referencia deberán ser cargo a las 
150.000 pesetas habilitadas, por acuerdo de 3 de enero del 
corriente año, del crédito extraordinario de 500,000 pesetas 
pura adquisición y dotación de material de todas clases y úti­
les de comedor y cocina de los diferentes grupos y escuelas 
públicas de la capital, consignado en el concepto 4.“ , parti­
da 516, del vigente presupuesto.

102. Devolver a D. Luis Sánchez López, contratista de 
las obras de pintura del grupo escolar Antonio Orozco, la fian­
za, importante 957,13 pesetas, que para responder de su com­
promiso hubo de consignar en ia Caja General de Depósitos, 
según resguardo de la misma números 728,856 de entrada 
y 93,328 de registro, teniendo en cuenta que dicho trabajo ha 
sido realizado a satisfacción y en las debidas condiciones.

183, Conceder a D. Pablo Cantó, contratista de las obras 
de construcción de uii bloque de viviendas con anejo de grupo 
escolar eti la calle del Ferrocarril, la prórroga de tres meses 
solicitada oportunamente por ei mismo ante las dificultades, 
comprobadas por el Vocal Arquitecto de la Junta, en el im iii- 
nistro priiicipulmetite de motcriales e instalación de los servi­
cios de calefacción y ascensores, a fin de que aquéllas puedan 
quedar termiriados totalmente el 28 de jidio próximo.

184, No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indeniniziición que en su día pueda .corresponder ni Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción tuímero 11 por robo de tubería de plomo y otros acceso­
rios perpetrado en el grupo escolar Zumalucárregui,

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de olioío
185. Se dió cuenta de mu moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 18 del corriente, concebida en los siguientes 
términos: -

A l dar mayor impulso a las obras de mejoramiento urbano 
de Madrid, la Alcaldía Presidencia se ha encontrado coii la 
dtficulliid de que el presupuesto extraordinario de 1941 y su 
ampliación caredaii de fondos o tesorería, poi tener en cartera 
sin colocar cifras superiores a IOÜ.000,000 de pesetas, lo que

le ha obligado a solicitar reiteradas veces de la Corporación 
operaciones intermedias de anticipos o tesorería de otros presu­
puestos hasta la suma de 14,000.000 de pesetas.

Este sistema no puede prolongars«, porque además de 
producir una perturbación contable, podría llegarse al caso de 
no disponer de numerario de los otros presupuestos, ordinarios 
del Interior y Ensanche y extraordinarios.

Por ia situación especial que atraviesa desde hace meses 
el mercado bursátil, ia Alcaldía Presidencia no ha dado órde­
nes de venta de valores, teniendo en cuenta su baja cotiza­
ción, que, naturalmente, se habría agravado con la ofeita en 
Bolsa de una cantidad importante de nuestros titu'os de 1941 
y de su ampliación.

Problema tan delicado ha venido preocupando a la Alcal­
día, y creyó encontrar solución gestionando de !a Banca la 
adquisición de la suma de 58.958.500 pesetas que restaba por 
colocar del presupuesto extraordinario de 1941. Después de 
diversas conferencias, la Alcaldía ha conseguido del Banco 
Hispano Americano el ofrecimiento de quedarse en firme y 
pagar en ei acto los títulos de la Deuda pública numicipal 
de 1941 por la cifra antes indicada, con el cupón del trimestie 
corriente, al tipo de 95 enteros, cambio superior en tm entero 
al cierre de la Bolsa de ayer y mucho más elevado que el 
cambio medio del último trimestre.

La Alcaldía ha considerado que este sistema resuelve de 
momento una situación de tesorería para el presupuesto ex­
traordinario de 1941; y para que las obras puedan seguir el 
ritmo que se ha comprometido dar este Ayuntamiento, había 
que buscar una solución urgente por las razones anteriormen­
te expuestas y además porque no beneficiaba al crédito inta- 
cliable que tiene la Corporación ei que algunos contratistas 
conocieran el importe de tesorería general que tiene el Ayun­
tamiento y en cambio *e fuesen retrasando los pagos, .

Finalmente, la Alcaldía somete a la consideración del 
Ayuntamiento que no sería prudente lanzar títulos del presu­
puesto de 1946 sin tener colocados los de empréstitos ante­
riores.

En el supuesto de que'la Corporación acepte esta propues­
ta. podría, si lo estima conveniente, facultar a la Alcaldía para 
que, de acuerdo con la Intervención, se tramiten las habilita­
ciones de crédito precisas por quebranto de emisión y otros 
gastos que ocasione la colocación de) presupuesto de 1941, y 
para resolver todas las incidencias que pudieran presentarse 
con motivo de esta operación crediticia,

Y se acordó de conformidad con io propuesto en la pre­
cedente moción.

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, eti el que propone, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el recur­
so de reposición interpuesto por D. Esteban Nicanor Fuga 
contra el acuerdo Eiiiinicipal, de 2 del mismo mes, que dispuso, 
en acatamiento de lo resuelto por la Sala 4,“ del Tribunal Su­
premo, la anulación del anuncio de convocatoria para la pro­
visión de la plaza de Ofíciai mayor de la Corporación, y 
como consecuencia, la aprobación de las nuevas bases que 
han de regir para la designación de dicho cargo. ,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cemísiones

Com isión de Hacienda

187. Disponer, con motivo de un'escrito formulado por
doña Cristina Oaorio solicitando, en nombre de ia Comisión 
organizadora del ícstival hípico celebrado el día 18 del corrien­
te en el Club de Campo para allegar fondos al Dispensario de 
Valiecns, exención del pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el mencionado festival, que, ienieiido en 
cuenta que no existe disposición lega! alguna que autorice tal 
exención, se fije en la suma de 1.500 pesetas el concierto para 
ei pago del referido impuesto por el concepto indicado, dados 
los altruistas fines que han motivado la celebración del preci­
tado festival, ,

188, Desestimar el escrito íorniulado por D. Antonio 
Casanova Cortés, Agente recaudador de los arbitrios munici­
pales sobre especies de consumo, SBlicitando revisión de pre­
cios, a partir del 1 de enero de 1946, por !o que se refiere al 
contrato que como tal Recaudador tiene celebrado con la Cor-
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poractóit, teniendo en cuenta, según informa la Intervención 
Municipal, lo prevenido en la base 29 de las que regniaron la 
provisión de tai cargo, en la que se excluye teda posibilidad 
de aumento por el concepto indicado; debiendo, en su virtud, 
continuar el adjudicatario con el contrato en las condiciones 
estipuladas en su oportunidad.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada en primera convo­

catoria EL día 20 DE JUNIO DE 1947.— —Presiden­
cia de! excelentisiino señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Concejales 
señores Alonso de Celis, Agnirre Marios, Colón, De la Torre, 
Gistau, Blanquer, Melgar, Mac-Crohón, Aguilera, Bringas, 
Campos, Echánove, Echarri, Fernández Rodrtgnez, De la 
Guardia, Gutiérrez de! Castillo, Iñiguez, Lalanda, Mahou, 
Martínez Toiinié, Rubio Paz, Riiiz del Castillo, Ruiz Escri­
bano, Salgado, Silvela, Triaría y Zulueta, y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche señores Caso, Agustf, Sáenz Reinares 
yUsera.

Se abrió la sesión a la una y veinticinco mimitos de la 
tarde.

O R D E N  D E L  D I A

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de ia Comisión Municipal Permanente, recaídos eii los 
asuntos de cficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacha de oficio
1. ° Acuerdo, de 16 de mayo último, aprobatorio de una 

moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, en 
la que propone se le conceda nueva autorización, teniendo en 
cuenta que tío han variado las circunstandas que le obligaron 
a formular respecto al caso otras tres anteriores, que fueron 
aprobadas en las sesiones de 12 de noviembre y 5 de diciem­
bre de 1946 y 14 de marzo último, para que, con cargo a 
las disponibilidades metálicas de los distintos presupuestos, 
se haga un anticipo, como operación de Tesorería, al presu­
puesto extraordinario de 1941, hasta la cifra de 4.000.000 de 
pesetas, que serán reintegrados a las existencias de los pre­
supuestos de procedencia tan pronto la venta de valores del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 alcance la citada 
cifra; librándose dicha cantidad de dos en dos millones para 
atender a los pagos hasta el total de cuatro millones.

2. “ Otro, de 6 de! corriente, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, en la que 
propone que el crédito del concepto 1.“ , partida 68, «Gas­
tos de representación de la Corporación», del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, se suplemente en la suma 
de 450.000 pesetas, teniendo en cuenta que el .Ayuntamien­
to, durante el año en curso, ha tenido que atender a gas­
tos de dicha clase de carácter extraordinario con motivo 
de visitas de altas personalidades y de homenajes en honor 
de comisionados extranjeros, y por otra parte, en estos días 
cabrá al pueblo de Madrid el alto honor de recibir la visita 
de la esposa del Jefe del Estado argentino, con cuyo mo­
tivo el Aymiíamieiito se co'mplicerá en dedicara tan ilustre 
visitante la organización de determinados agasajos, que le 
obligan a realizar los gastos necesarios, algunos de los cuales 
servirán para otros homenajes que sucesivamente puedan ofre­
cerse en ocasiones similares; debiendo detraerse la suma de 
que se trata del remanente o exceso de ingresos sobre los gas­
tos dcl ejercicio económico anterior; y a! amparo de lo que 
determina el artículo 237 del decreto de ordenación de Hacien­
das locales de 25 de enero de 1946, declararse ejecutiva este 
acuerdo, por tratarse de gastos destinados a un homenaje que 
es de interés general y excepcional; sin perjuicio de la trami­
tación que se dé a! expediente de crédito extraordinario,

3. “ Otro, de 16 de mayo último, aprobatorio de un decre­

to de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 del mismo mes. en el 
que propone, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación municipal no se muestre 
parte en el sumario que se sigue en e! Juzgado de iustrncción 
número 4 por robo de efectos eti el grupo escolar Jacinto Be­
navente; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pudiera- correspouderle.

4. “ Otro, de 23 de mayo último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadmi- 
nistrativo, fecha 24 de febrero anterior, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D. Juan Vicente Muñoz Aparicio 
contra e! acuerdo municipal, de 3 de febrero de 1944, por el 
que se reorganizaron los servicios del Matadero, asignando 
nuevos jornales y denominaciones a los obreros de dicha 
dependencia; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompelencia invocada por el Fiscal, y estimando la mis­
ma excepción invocada por la Corporación coadyuvante, se 
abstiene el referido 1'ribuna! de conocer del fondo del recurso 
de que se trata.

5. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de mi fallo del Tribunal Provincial de to Contencio- 
soadministralivo, fecha 16 de abril último, por el que, por in­
comparecencia, se tiene a D. Jesús Migue! Zaniarreño por 
apartado y desistido del recurso que birbo de interponer ante 
aquel Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 
7 de abril de 1936, que le denegó el derecho a ingresar en el 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.

6. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Coiitenciosoadministrativo, fecha 25 de marzo último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción seguido ante el mismo por 
D. Enrique Onfeniente Fernández y por D. José Martínez 
Gómez, empleados municipales, sobre revocación o reforma 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de junio 
de 1945, que les denegó ¡ncreincntos de sueldos; y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por la representación municipal, se revo­
ca el decreto de referencia, y se declara, dando lugar al re­
curso de que se trata, que los demandantes tienen derecho a 
que les sea incrementado el sueldo que actualmente perciben 
con la elevación en 500 pesetas de la cuantía de sus cuatrienios 
a partir del 1 de enero de 1944.

7. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmiiiistrafivo, fecha 14 de abril último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción seguido ante el mismo por 
el Procurador D, Bienvenido Moreno, en nombre de D. Leo­
nardo Sánchez Pérez y otros tres Practicantes más de la 
Beneficencia Municipal, contra el acuerdo municipal, de 4 de 
diciembre de ¡943, que aprobó el reglamento de la Institución 
Municipal de Puericultura; y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta, se 
abstiene el iiidlcadoTribunal de conocer de! fondo del recurso 
de que se trata.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, 
en el que, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, propone quedar enterada y proceder a su cumpli­
miento, a no ser que por el interesado se interponga recurso 
contenciosoadniiiiistraíivo, de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 21 de marzo último, por la que, desesti­
mando el recurso de alzada deducido por D. Inocencio Gue­
rrero Torres, en nombre de su hermano D, Jacinto, se confir­
ma la providencia gubernativa, de 2 de septiembre de 1946, 
por la .que se asignó el precio de 382,799,24 pesetas a la par­
cela de la finca sin número de la calle de San Ignacio, con 
vuelta a la de los Reyes, 4, propiedad del último de dichos 
señores, afectada por el proyecto de enlace de la avenida de 
José Antonio con la calle del Duque de Osuna.

9.  ̂ Otro, de 30 de mayo último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmínis- 
trativo, fecha 16 de abril anterior, por el que, por iiicompare- 
cencia, se tiene a D. Juan Cebrián Pazos, D. Antonio Ce- 
brián Pazos, D Manuel Fisac, D. Angel Mejfas Subiñac, 
D. Miguel de la Cruz Collado, D. Antonio de la Carrera 
López, D . Ricardo Bíelsa y D. Rafael Vierge Arnés por 
apartados y desistidas del recurso de plena jurisdicción que 
hubieron de interpaner ante aquel Tribunal sobre revocación
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de! acuerdo municipal, de 12 de julio de 1946, referente al 
percibo de cuatrienios.

10. Otro, de 13 del corriente, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 12 de mayo líltímo, dictada en el recurso de 
plena jurisdiccidn seguido ante el mismo por D. Antonio Sabo- 
rido Soler, funcionario técnicoadmínístrativo jubilado, contra 
•I decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero 
de 1945, denegatorio de- la rectificación de su clasificación 
pasiva con motivo de su solicitud de que se le acumulase al 
.sueldo regulador otra gratificación, y concediéndole un pre­
mio especial por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cincuenta aílos; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de prescripción alegada por la represen­
tación de la parte coadyuvante, se declara la incompetencia 
del Indicado Tribuna! para conocer del recurso de referencia,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de nn fallo del Tribuna) Écoiiómicoadministrativo de 
la provincia, fecho 20 de mayo último, dictado en la reclama­
ción deducida aníe el mismo por dotia Mordala Ibáóex Salva­
dor, dofla Concepción García Garda, doña Maravilla Fernán- 
dea Cruz y dorio Catalina Sanz Arriba, como viudas, las tres 
primeras, y huérfana la última, de Bomberos fallecidos en 
actos de servido, sobre revocación del acuerdo municipal 
desestimatorio de su petición de que les fuesen computa­
dos determinados aumentos en las pensiones que disfrutan; y 
por cuyo fallo se declara incompetente dicho Tribunal para 
conocer de la indicada redamación, sin perjuicio de los re­
cursos que puedan utilizar contra e] citado acuerda en la forma 
determinada en el articulo 223 de la vigente ley Municipal.

12. Otro, de 30 de mayo último, aprobatorio de un de­
creto de 1« Alcaldía Presidencia, fecha 26 del corriente, por 
el qne, en armonía con lo interesado por el seflor Teniente 
Alcalde del distrito del Congreso, se designa al Concejal don 
Manuel Marfa de Zuhieta Enriquez para que como suplente 
sustituya en sus funciones a dicho seflor Teniente Alcalde.

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que, 
dada cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, somelieiido a la Corporación iiu escrito, de 
igual fecha, del señor Concejal delegado por dicha Alcaldía 
para la instrucción del expediente de responsabilidades segui­
do contra el Desinfector del Laboratorio Municipal D. Arturo 
de Castro Almazáii, en el que hace constar que ha podido 
apreciar en lo actuado hasta el presente que aparecen recono­
cidos por el propio expedientado hechos de suma gravedad, 
que podrían dar origen a su inmediata destitución, por lo que, 
con arreglo a lo prevenido en el articulo 198 de la vigente ley 
Municipal, se acordó designar juez instructor del expediente 
de que se trata al Concejal D. Luis 'l'riana Arroyo,

Í4i Otro, de 13 del corriente, por el que, dada cuenta 
de un escrito del Juez instructor del expediente de responsabi­
lidades instruido contra el Subalterno municipal D. Eugenio 
!,órente Moro por substracción de efectos en el grupo escolar 
Jo,sé Calvo Sotelo, y en el qne hace constar que, según la ma­
nifestación del Agente consístoria! D. Francisco Gurda de 
Osma, el citado servidor municipal iia sido condenado por ios 
mismos hechos a dos años de prisión por la Audiencia Provin­
cial, por lo que el inendonado expediente administrativo será 
resuelto con unn firme destitución, razón por la cual, en cum­
plimiento lie lo establecido en el articulo 196 de la vigente ley 
Muiiicipu), se acordó ílesignar Juez instructor del expediente de 
que se trata a D. Ramón González Rodríguez.

15. Otro, de la misma fecha que el nuterior, por el que, 
duda cuenta de un escrito de! Juez instructor de) expediente 
incoado al Vigilante de Arbitrios D. José Tamargo, en el que 
se hace constar que, estudiadas con todo detenimiento las ac­
tuaciones que en el mismo figuran, ha sacado la conclusión de 
que habrá que llegar a la aplicación del cese de dicho Vigilan­
te, por lo que, con arreglo n lo que determina el articulo 196 
de la vigente ley Municipal, se acordó designar Juez instruc­
tor del expediente de referencia a D. Emilio Jiménez Millas.

Comisión de Hacienda

IR, Acuerdo, de 2t3 de mayo último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Adminisfractóii, en armo­
nía con le Informado por la Asesoría jiirld ira , en el recurso 
coiitenciosoadmiiiistrHltvo interpiiestoaiite el Tribunal Provin­

cial por D. Eduardo Arana Trigo sobre revocación dei fallo del 
'  Económicoadministrative de la provincia, fecha 28 de enero 

del corriente año, desestimatorio de su redamación ante el 
mismo contra el arbitrio sobre solares sin edificar impuesta 
a uno silo en ia calle de Ferraz, 7, y  Cadarso, 14.

17. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmintstrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Isidro de Arcenegui Carmena 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 10 de diciembre de 1946, desestimatorio de 
su reclamación, deducida ente el mismo, contra la liquidación 
girada por el arbitrio de plusvalía con motivo de la transmi­
sión de una finca sita en la calle de la Madera, 15.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadminisfra- 
tivo de la provincia, fecha 25 de marzo último, dictado en la 
reclamación promovida por sor Concepción Arias de la Cueva, 
como Priora del Instituto de Religiosas Dominicas de la Anim- 
ciata, contra la liquidación del arbitrio de plusvalía girada 
con motivo de la adquisición de una casa hotel en la calle 
del General Oráa, 11; y por cuyo fallo, revocando el acto ad­
ministrativo impugnado, se anula la liquidación de referencia, 
que deberá ser sustituida por otras dos, giradas en atención 
a las diferentes fechas de adquisición de las respectivas parti­
cipaciones.

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por ia Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e! 
Tribunal Provincial por D, José Manuel de Lizasoáin sobre 
revocación del fallo del Econóiiiicoadministrativo, fecha 18 de 
febrero último, desestimatorio de su reclamación ante el mismo 
contra la imposición del arbitrio de plusvalía a un solar sin nú­
mero sito en la calle de Alonso del Barco. “

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con lo informado por la Ase­
saría Jurídica Municipal, del recurso coiiíenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincia! por la Corporación, 
por sus acuerdos de 12 y 19 de julio de 1946, sobre revoca­
ción de) fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de febrero de dicho año, estimatorio de la reclama­
ción deducida' ante el mismo por doña Pilar Neira Ugalde con­
tra !a imposición de) arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en ia calle de Francos Rodrí­
guez, 41, '

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonia con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la provincia, iecha 15 de abril último, dictado en la 
redamación deducida ante el mismo por D. Adolfo Garda 
Ruiz de Castañeda contra la imposidóji del arbitrio sobre so­
lares sin edificar correspondiente a uno de su propiedad sito 
en la Quindalera y conocido por el nombre de «Hoyo de los 
Caballos»; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, sé declara que el solar de referencia no debe con­
tribuir por el indicado arbitrio, por existir la prohibición de edi­
ficar, y que se devuelvan las cantidades satisfechas por dicho 
concepto a partir de la fecha en que el Ayuntamiento le con­
cedió la exención por primera vez. .

22. Otra, de 16 de maya último, disponiendo se acate, en 
armonía con lo informado por !a Asesoría Jurídica, el fallo del 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 10 de 
juila de 1946, estimatorio de la reclamación deducida ante 
el mismo por D. Luis Alonso Luengo, en representación de 
D. Antonio Garda del Otero, contra el presupuesto de gastos 
del Interior aprobado pará el ejercicio de aquel año, por no 
haberse inclnído en el mismo, espedíicamente, un crédito 
de 29.179,07 pesetas para devolver a dicho reclamante, en 
la representación que ostenta, el importe del arbitrio de plus­
valía correspondiente al solar señalado con el número 48 de 
la Calle del Áncora, y cuya devolución fiié ordenada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de ia provincia, teniendo 
en cuenta que ha sido ya recurrido en via contenciosoad- 
ministrativíi el fallo del citado Tribunal en la reclamación 
formulada por. el mismo interesado contra la indicada exac-
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dòn, y  el recurso procedente contra la resolución del señor 
Delegado de Hacienda de que se trata esa ule aquel Tribu­
nal, y  es lógico que éste resolviera de idéntica forma a como 
lo hizo en su primitivo fallo.

23. Otro, de 30 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicia Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 15 de abril último, dictado en la reclamación deducida 
ante el mismo por doña Laurentina Sanz Mejías contra la im­
posición del arbitrio sobre sotares sin edificar correspondiente 
a Ulto sito en el extrarradio de Madrid, en e! lugar conocido 
con el nombre de Caño Gordo; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo redamado, se declara que el Ayun­
tamiento está obligado a devolver a la leclamarite el importe 
de los recibos del arbitrio meiiciotiado relativos al ano 1945.

24. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servido Con­
tencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 18 de marzo ultimo, dícfado en la reclamación 
deducida ante el mismo por D. José Ferrer Sama, en nombre 
de la Federación Española de Armadores de Buques de 
Pesca, contra la imposición del arbitrio de inquilinato por 
el piso primero izquierda de la casa número 3 de la plaza de 
las Cortes, que ocupa con sus oficinas aquella entidad; y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se declara que 
el piso de que se trata está totalmente exento del pago dei 
indicado arbitrio, y que se devuelvan al recurrente las canti­
dades que tenga ingresadas por este concepto.

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo fiiformado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 10 de diciembre de 1946, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por D. Justo de Anduiza 
Saloña, en representación de la Compañía Electra Madrile- 
t'H, contra las liquidaciones practicadas por derechos de licen­
cia de apertura de las subestaciones sitas en las calles de la 
Aduana, 31 ; Palafox, 4; Buen Suceso, 7; Amparo, 91, y Clau­
dio Coello, 55; y por cuyo fallo, estimando la referida reda­
mación, se anulari dichas liquidaciones por haber sido giradas 
en contra de lo dispuesto en e! artículo 3.“ del contrato cele­
brado entre la Cooperativa Electra Madrid y el Ayuntamiento 
el día 27 de julio de 1910, y oponerse además a lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda del celebrado entre dichos 
organismos en 31 de octubre de 1942.

26. Otro, de 16 de mayo ultimo, disponiendo, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincia) 
sobre revocación del fallo deí Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 25 de febrero riltimo, estimai orio de la recia- 
damación promovida ante dicho Tribunal por D. Amadeo 
Carbonell .Ámorós, en nombre de la Compañía Urbanizadora 
par Acciones, contra la imposición del arbitrio sobre solares 
por tino situado eii la calle de Orense y camino de Postas, 
revocando, en su consecuencia, el acto administrativo impug­
nado y las liquidaciones giradas por el mencionado arbitrio.

27. Otro, de 30 de mayo último, disponiendo, enarmo­
nia con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, la 
interposición de recurso contenciosoadministrativo ante e! 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 18 de marzo últi­
mo, dictado en la reclamación deducida ante el mismo por 
José López Mesas, en nombre de D. José Maria López Man- 
cisidor, contra la imposición del arbitrio de inquilinato por el 
piso bajo de la casa número 13 de la calle de Ruiz de Alarcón; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se declara 
que el indicado piso, donde el recurrente ejerce la profesión 
de abogado, esíá totalmente exento del pago de! arbitrio de 
que se trata, y que se devuelvan al mismo las cantidades que 
pudiera tener ingresadas, a resultas de la resolución que reca­
yera en el expediente.

28. Otro, de 6 del corriente, disponiendo, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídico, la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación deP fallo del Económicoadmiiiistrativo de la 
provincia, fecha 11 de marzo último, dictado en la reclama­
ción deducida ante el mismo por doña Victoria y doña Jacinta 
Coello Arís contra la imposición de! arbitrio de plusvatia con 
motivo de la adquisición de la finca número 18 de la plaza de

Tirso de Molina; y por cuyo fallo, revocando el acto admiriis- 
trativo reclamado, se anula la liquidación girada por el con-- 
cepto indicado, por no existir incremento liquidable; debiendo 
serle devuelto su importe a las reclamantes, si hubiera sido 
ingresado,

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se interponer, en armonía con lo informado por la Ase- 
sorda Jurídica, recurso coiitenciosoadniinisttntivo ante el T r i­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 8 de abril d, l̂ corriente 
año, dictado en la reclamación deducida ante el mismo-por 
D. Carlos Beraidi L ivi, en nombre de Rodríguez y Compañía 
(Sociedad limitada), contni la liquidación de derechos por 
licencia de apertur a del despacho de dicha entidad, silo cu la 
calle de Ayaia, 50; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el citado despacho está 
exento del pago de los referidos derechos, aunque no de 
licencia de apertura,

30. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se interpon­
ga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, re­
curso coutericiosoadministi'ativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 15 de abril último, dictado en la reclama­
ción promovida por D, Rafael J. Navai'io Jiméi.ez, en nom­
bre de la Sociedad Española del Acumulador Tudor, con­
tra la imposición de derechos por licencia de apertura de iin 
local destinado a oficinas en la calle de la Victoria, número 2; 
y por cuyo fallo, estimando la citada leclamaciótt, se amila 
el acta levantada por la Inspección de Rentas en 18 de fe­
brero de 1942, y la liquidación de la misma derivada, con 
devolución a la entidad reclamante de las cantidades ingre­
sadas a consecuencia de la referida actu,

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonia con lo iiifornindo por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provitícial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 15 de abril último, dictado 
en la reclamación deducida ante el mismo por D, José Martin 
Sauz, en nombre de su esposa, doña Andrea Carrasco Díaz, 
contra la imposición de! arbitrio sobre solares sin edificar al 
de su propiedad sito en la carretera de La Cornña; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara que procede devolver al recurrente las cantidades que 
satisfizo por el concepto indicado por los tres primeros trimes­
tres dei año 1945.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lio mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
nistradóri, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
e! Tribunal Provincial por D, Francisco Fournier Guzniáii 
.sobre revocación del fallo de! Ecomimícoadministrativo de la 
provincia, fecha 18 de marzo del corriente año, que desestimó 
su reclamacióri contra ei pago de derechos por licencia de 
apertura de su despacho de gestor administrativo sito eu Itji 
Corredera Baja, 39.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica. en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincia! por D. Pedro Suárez Rodríguez* como 
Consejero delegado de Campos Velázquez (S . A .), sobre 
revocación de! fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 14 de enero del corriente año, dictado en su 
rectamacióu conlra el arbitrio de plusvalía impuesto con mo­
tivo de la transmisión de la finca sita en la calle de Velázquez, 
sin número, con vuelta a la de Valdivia ; y por cuyo fallo, 
revocando en parte el acto administrativo impugnado, se de- 
clai'a que la entidad reclamante no está obligada al pago del 
10 por 100 por omisión impuesto en la liquidación girada por 
el citado arbitrio; con devolución de) importe de dicha sanción 
por el Ayuntamiento.

34 a 38, Otros, de i6  de mayo último, aprobatorioa de 
los acuerdos que a continuación de expresan, con respecto-a 
la aplicación de co'ntribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de pavimentos y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento eu las calles de Don Felipe, entre la Corre­
dera Alta y la calle de la Madera; Manuel Fernández y Gon­
zález, entre las de Echegaroy y Ventura de la Vega; Gerons;
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Escorial, entre fa del Molino de Viento y Ifl de la Madera, y 
Tomás Bretón, frente a los níímeros 32, 34 y 35:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la Sección 2,“ del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de que trata 
en las indicadas calles.

Segundo. Que la cantidad que ban de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste de las aceras y el ‘ÍO por 100 del coste 
de las obras de pavimentación de la calzada, incrementados 
ambos con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura en 
las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y cuotas que formuladas 
por el Negociado de Contribuciones especiales, con arreglo 
a los referidos porcentajes, figuran en los expedientes respec­
tivos, y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábií se formulen por los mismos, 
en un solo plazo,

39 a 42. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los mismos actíerdos que se indican para 
los cinco anteriores, excepto el segundo, que quedará redac­
tado en ia forma que a continuación se expresa, con respecto 
a la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de acera,s ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Donoso Cortés, 68 y 70; General Alvarez 
de Castro; Ni'iflez de Balboa, entre las de Diego da León 
y María de Molina, y Bravo Murillo, 173 al 179:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
tribiiyetites obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo en las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, exac- 
ciondndose el exceso de dicha latitud a razón del 30 por 100 
de aquel importe, incrementado con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en lo oportuna liquidación,

43. Otro, de lo misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los mismos acuerdos que se indican para los odio que 
preceden, excepto el primero y el segundo, que quedarán re­
dactados «n la forma que a continuación se expresa, con res­
pecto a la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento, aceras, tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Barbieri:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1949 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en lu ley de Bases de régimen loca! 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en la indicada calle, no teniéndose en cuenta la liquidación 
remitida por el Servicio Técnico correspondiente referente a 
las obras de tuberías y bocas de riego, por haber sido éstas 
exaccionadtis en su momento oportuno; y

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total del coste de tas aceras, incrementado con el 
4 por 100 por trabajos periciales de los funcionarios, y el 
30 por too del coste de las obras de pavimento de la calzada, 
incrementado también con el referido 4 por 100, según figura 
en la oportuna iiqnldarión.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los mismos acuerdos que se indican para los nueve 
anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado en la 
forma que a coutlmmclóii se expresa, con respecto a la exac­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras, instalación de tuberías y bocas de riego 
y plantación de arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
Í i  calle de Narváez, entre las de O'Dónnell y Alcalde Sainz 
de 'Baranda:

Segundo. Que lu cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario mimidpa! sea 
el importe folal de los dos metros de fondo en las aceras en 
toda in longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el 
exceso de dicha latitud, como igualmente el de las obras de 
arbolado, se exaccione a razón del 30 por 100 de aquellos 
importes, y d  50 por 100 dd de tuberías y bocas de riego,

loa cuales serán incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en la oportuna liquidación.

45. Otro, de la misma fcchr que los anteriores, aproba­
torio de ios mismos acuerdos que se indican para los diez an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redaciado en ia 
forma que a continuación se expresa, con respecto a la exac­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Ramiro de Maeztu (números pares), entre las de Eche- 
garay y San Agustín: '

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total del coate de las aceras, incrementado con el 
4 por too por trabajos periciales, según figura en la oportuna 
liquidación.

46. Otro, de! 6 del corriente, aprobando ios acuerdos que 
a continuación se expresan, con respecto a la exacción de con­
tribuciones especíales, motivadas por las obras de pavimenta­
ción e instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
frente a los números 1 y 5 de la calle del General Oráa:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado afío, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonta con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de qu« se trata.

Segimdo. Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago sea el importe total de dos me­
tros de fondo de las aceras en toda ia longitud de cada una de 
las fachadas afectadas, y que el exceso de dicha latitud, como 
igualmente el de las obras de pavimentación de la calzada, se 
exaccione a razón del 30 por 100 de aquellos importes, los 
cuales serán'incrementados con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales, según figura en la oportuna liquidación: y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contribuciones especia­
les figuran en el expediente, y que han de satisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que die­
ren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

47. Otro, de 23 de mayo último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con respecto a la 
exacción de contribuciones especlaíes, motivadas por las obras 
de acometidas particulares a las galerías de servidos cons­
truidas por el Ayirntamienfo en la calle de Bárbara de Bra- 
ganza:

Primero, La nplicacióti de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego-ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la citada calle.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a'SU reintegro sea el importe total de 
las respectivas acometidas, incrementado con el 4 por 100 
que por trabajos periciales figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes formuladas por el Negociado de Contribudones espe­
ciales, y las cuotas que con arreglo ai referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar ¡as reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo. '

48. Otro, de 13del corriente, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en armonía con lo informado 
por el Negociado y vistos los informes de las entidades Unión 
Eléctrica Madrileña, Cooperativa Electra Madrid e Inspección 
General de los Servidos Técnicos municipales, con respecto 
a la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la plaza de Santa Ana y en la calle de Ramiro de Maeztu:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del-vigente 
Estatuto Municipal, ratificados en los de la sección segunda 
dei decreto de 25 de enaro de 1946 regulador provisional de 
las Hacienda locales, en armonía con lo dispuesto en ta ley
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de Bases de régimed local de 17 de julio de 1945, motivadas 
por las obras de referencia en la plaza y calle citadas.
_ Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­

pietarios de las fincas beneficiadas por aquéllas, como contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de dicha obra, incrementado con el 4 por tOO 
por trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación, 
y una vez hedías las deducciones señaladas en su informe 
por el Negociado de Contribuciones especiales; y

Tercero. Que se apruebe la relación de fincas afectadas 
por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas que, 
formuladas por el referido Negociado con arreglo al porcen­
taje y demás extremos aludidos, figura en el expediente, y 
que han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las 
rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los mismos, en im solo plazo.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con respecto 
a ia exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en el pasaje Moderno, entre tas calles 
de Pedro Heredia y Marqués de Mondéjar:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales de­
terminadas en la Sección 2.® del decreto de 25 de enero de 1946 
regulador provisional de las Haciendas locales, en armouía 
con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local de 
17 de julio de 1945, motivadas por las obras de que se trata en 
la indicada calle.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyente obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste de las aceras y el 30 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación de la calzada, incrementados 
con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura en la opor­
tuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afecta­
das por las obras," coníribnyenfes y cuotas que formuladas por 
el Negociado de Contribuciones especiales, con arreglo a ios 
referidos porcentajes, figuran en el expediente, y que han de 
satisfacer los afudidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

50, _ Otro, de 13 de! corriente, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y por el Negociado correspondiente, se adopte la 
resolución que a continuación se expresa, teniendo en cuenta 
que, aprobada en sesión de 31 de diciembre del pasado afio 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Cortina, con su 
correspondiente relación de contribuyentes, fincas afectadas 
por aquéllas y distribución de cuotas, hubieron de formularse 
dentro del plazo reglanieníurio tres reclamaciones: una, por 
D. Agustín Gómez Vallejo, propietario de la finca número 29 
de la calle de Joaquín Garda Morato, interesando la inclusión 
en dicho reparto de las fincas números 31 y 33 de la mencio­
nada calle, por considerarlas beneficiadas por las obras de 
que se trata; otra, por dona Isabel Blanco Ruiz, propietaria 
de la finca número 1 de la calle de Manuel Cortina, solicitando 
exención de la cuota que le ha sido señalada por el concepto 
expresado, en atención a considerar su inmueble como no 
beneficiado por las obras, y otra, por D. Eduardo Foertsch, 
interesando la inclusión de la finca número 30 de la calle de 
Covarrubias, por estimarla igualmente beneficiada por las 
obras, y que sea excluida del pertinente reparto la número 32 
de la misma calle, por considerarla no afectada por los bene­
ficios derivados de aquélla:

La iiichnión en dicho reparto de las fincas números 31 y 33 
déla calle de Joaquín García Morato, e igualmente la núme­
ro 30 de la calle de Covarrubias, desestimándose, con las ad­
vertencias legales oportunas, la exención solicitada por doña 
Isabel Blanco Rniz por lo que se refiere a la finca número 1 de 
la calle de Manuel Cortina, e igualmente el mismo extremo, 
interesado porD. Eduardo Foeitscii, en cuanto a la número 32 
de la Calle de Covarrubias, ya que a éstas alcanzan los bene­
ficios derivados de) riego instalado; todo lo cual ha dado 
origen a que se deje sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y cuotas anteriormente formulada por e) Negociado 
en 22 de noviembre de 1946, y aprobada en sesión de 31 de

diciembre signitmíe; y en su lugar declarar válida en susti­
tución de aquélla la efectuada por el referido Negociado en 
22 de mayo último, ambas unidas al expediente.

51. Otro, de 23 de mayo último, disponiendo se deses­
time, con las advertencias legales oportunas, la reclamación 
deducida por D. Toinás Fernández Gómez, propietario del 
inmueble número 14 de! paseo de Oiiésimo Redondo, coutr* 
la liquidación que le correspontc sutisfacer en concepto de 
contribuciones especiales por las obras de acometidas par­
ticulares a la galería de servicios de dicho paseo, por consi­
derar excesivo el coste de dichas obras y liabcr sido ejenita- 
das sin el couseutimicnto y aceptación de los precios unitarios 
que figuran en el expediente, teniendo en cuenta que, reque­
ridos los informes pertinentes, la Inspección General de los 
Servicio* Técnicos municipales considera improcedente la 
aludid* reclamación, entre otras razones, por haber sido eje­
cutada la obra mediante subasta y a los mismos precios que 
ia galería principal, habiéndose cumplido lodos los requisitos 
legales para la adjudicación, ejeciidón y liquidación de la 
obra, y por otro lado, la referida reclamndóii no se halla com­
prendida entre las causas establecidas en el decreto de 25 de 
enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, 
para impugnar tal exacción,

52. ü t io , de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de las resolndoiies que a coníiimadón se expresan, en 
vista de las reclamaciones deducidas por D. Antonio Ruiz, 
D. Pedro García Gómez, D. Vicente López Barroso y dofia 
Hortensia Fernández Prals, solicitando, los tres primeros, 
exención del pago de las cuotas señaladas a las fincas núme­
ros 20, 20 y 22 y 37 con motivo de la aplicación de contribu­
ciones especiales por las obras de acometida de tas fincas 
citadas a la galería de servicios del primer trozo de la calle de 
Bailén, alegando haber satisfecho el importe de diclias obras, 
y la última, el fraccionamiento del pago de las criólas corres­
pondientes a la finca número 47:

Primera. Que en armonía con lo informado por la Ins­
pección General de los Servidos Técnicos, se desestimen las 
tres primeras reclamaciones, ya que el importe satisfecho pnr 
aquéllos se refiere a las obras de dicha acometida en el inle- 
rior de ¡os respectivos inmuebles, y las que son objeto de la 
contribución especial que impugnan son las ejecutadas por el 
Ayuntamiento eñ el trozo de v(a pública hasta su injerto en la 
galería, aunque ejecutadas por el mismo contintiste; y

Segunda. Que eu cuanto al fraccionanifento del pago de 
la cuota correspondiente a la finca número 47, sea satisfecha 
aquélla en tres plazos trimeitrales dentro del ejercicio corres­
pondiente, eii la forma que a continuación se expresa, cuya 
.suma será alimentada con la que supone el interés pertinente 
a aquélla (a razón del 5 por 100 anual) y tiempo por el que 
se le concede tai beneficio, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y por la Seci'etaría, siempre que por la inte­
resada se presente aval bancario suficiente, a juicio de la 
Alcaldía Presidencia, que garantice el pago de la simia total 
de la exacción, el que deberá ser entregado en el Negociado 
de Contribuciones especifile.s dentro de los ocho días signien- 
fes al de la recepción de la comimicadón del ptesente acuer­
do, sin cuyo requisito quedará sin efecto tal facilidad de pago, 
exigiéndose entonces de una sola vez el abono de la cuota 
correspondiente, en la forma acordada para los demás contri- 
bnyeiiles por el Ayuntamiento.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, con las advertencias legales oportunas, 
la reclamación deducida por doña Pilar de Tro y del Campo 
interesando la rectificación de los metros lineales de fachada 
asignados a la finca número.4 de la calle de Belén con motivo 
de la exacción de contribuciones especíales nfecías a dicha 
finca como consecuencia de las obras de instalación de absor- 
bederos, y que en lugar de figurar a nombre de D. Félix 
Sáenz, antiguo administrador del aludido inmueble, lo sea ai 
de dicha interesada y sus hermanos, como propietarios de! 
mismo, teniendo en cuenta, según informa ia Sección de Esta­
dística, que por la reclamante se omiten los 3,90 metros cn- 
rrespondientes al chaflán que dicha finca tiene por la calle de 
San Gregorio, igualmente afectado por las obras, ratificándose 
por esta dependencia la medición que sirvió de base para fijar 
la pertinente cuota; debiendo, por tanto, ratificarse ésta; y en 
cuanto a la variación dei nombre a que ha sido a.sigtiada la 
finca de que se trata, quedar sin efecto el de D, Félix Sáeiiz,
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y en sti tugar lo sea al de doña P il'ir de I ro y de) Campo y 
sus hermanos, propietarios de aquélla.

54, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se desestime, con las advertencias legales oportunas, 
las reclamaciones formuladas por D, Vicente López 
D. José Alvaro Couto y doña Francisca Roincro-Robledo, 
relncíoiiadrts con la exucción de cotihibuciones especiales 
afectas a las fincas números í3, 7 y 17 de la calle de Bailen, 
motivadas por las obras de acoinetitk) de dichos inmuebles 
a la galería de servicios de la expresada vla pública, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, no tienen razón de ser las aludidas recla­
maciones, ya que el importe satisfecho por aquéllos se refiere 
a las obras de dichas acometidas en el interior de las fincas, y 
las que son objeto de la aludida contribución especial se refie­
ren por la parte de dicitiis acometidas ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el trozo de vía pública hasta su enlace con la 
correspondiente galería, aunque hayan sido ejecutadas por la 
misma contrata.

,55 Otro, del 6 del corriente, disponiendo se desesti­
me, con las advertencias legales oportunas, de conformidad 
con el Negociado correspondiente, la reclainadóii formula­
da por la Real Compañía Asturiana de Minas contra la 
exucción de contribuciones especiales relativas a la aco­
metida de la finca número 7 del paseo de Onésiino Redon­
do a la galeria de servicios instalada en el mismo, teniendo en 
cuenta que, manifestado que aquella obra filé realizada por 
SU cu0!itü, Tesili tèi, sentili ¡(ifornui la Iiispfícción General ele 
los Servicios Técnicos, que el importe satisfecho por la indi­
cada entidad se refiere ai trozo de acometida en d  interior de 
la finca, y el qiie corresponde a la sanción impngnudu es el 
comprendido entre el referido inmueble y In galería genera), 
construido y abonado por e! Ayuntamiento, y liabida cuenta 
iideméb de que loa fundamentos alegados por la mencionada 
Compañía para la exeúcióii de pago no figuran entre los com­
prendidos en la legislación reguladora de la materia.

56. Otro, de 16 de mayo último, disponiendo se adopte 
!íi resolución que a contimiución se expresa, vista la reclama­
ción deducida por doña Antonia Ortueta Mateo contra la apli­
cación de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de instaliicióii de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayoiilainiento en la calle de la Princesa, en su cruce con la 
del Marqués de Urquijo, en particular las afectas a la finca 
minierò 2 de esta última calle, fundada en no tener noticia 
la reclaniaiite de haberse llevado a cabo las aludidas obras 
por la calle del Marqués de Urquijo, y sí únicamente por la de 
la Princesa:

Desestimar la mencionada reclamación, teniendo en cuenta 
que, requeridos ios informes pertinentes sobre tales extremos, 
la Inspección Genera! de los Servicios Téemeos manifiesta 
Iniberse llevado a cabo las aludidas obras, cayos beneficios 
ni en liza II a la referida finca número 2 de lu calle de! Marqués 
de Urquijo, ya que se encucntin a menos de veinte metros de 
distinicia, que es el radío de acción influyente de dichas bocas 
de riego, y por otra parte, que jio se alega por la reclamante 
fnndninento legal alguno en favor de la pretensión que cita en 
primer tériniiiü, y tpie es errónea la expuesta en segundo y 
lillimo lugares; debiendo estarse u lo acordado sobre el par­
ticular por la Corporación inmiicipal en su momento oportuno, 
y commiiCHi'se asi a dicliu interesada, con las advertencias
legales. , . , ■

,57, Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
del acuerdo que n contimiución se expresa, vista la reclama­
ción deíiiK'ida por D. Ricardo Rniz Ocaña, propietario de 
la finca número 109 de la calle de Claudio Coello, mani­
festando no estar obligado «1 pago de la cuota liquidada por 
t'l concepto de conti ibudoiics especiales, molivadus por las 
obras de instnlucióti de tuberías y bocas de riego eii lu calle 
de refereiiciu, entre las de Lista y Diego de León, ya que eii 
la época en que nquéltns tuvieron efecto no era propietario 
del referido imimebie, el que adquirió en 3 de julio de 1946:

Desestimar lu recimtiución de que se trata, teniendo eu 
cuenta que, según infoimu el Servicio Conteiicios», dichas 
cuotas fueron aprobadas en 27 de diciembre de !946, fecha 
poslerio! a la de la adqui.sic.iúii por dicho señor dei dominio 
del immicbie indicado, y además, que ta contribución espe­
cial es en compensucióii ni lieneficio que a personas o clases 
ijetcriiiiitiidMS repoitmi señaladas obras o seividos, el cual,

por su naturaleza, repercute constantemente en el titular de 
la propiedad, siendo indiferente, pues, que específicamente 
haya variado la persona de) dueño, ya que el obligado es ge­
néricamente el propietario, porque estas obras benefician, no 
ai que lo sea durante un tiempo determinado, sino a la propie­
dad del inmueble durante toda ia época en que aquéllas per­
duran, siend:) de tener presente además lo dispuesto en la 
Ordenanza reguladora de la exacción, al preceptuar que las 
fincas o terrenos, transmitidos o no, cualquiera que sea su 
poseedor, estarán afectas a las responsabilidades subsidiarias 
del pago de las cuotas correspondientes.

58. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se desestime, 
con las advertencias legales oportunas, en armonía con lo in­
formado por el Negociado correspondiente y por el Servicio 
Contencioso, la reclamación formulada por D. Tomás Rodrí­
guez Pin, propietario de la finca número !0 de la calle de las 
Pefluélas, solicitando, fundado en haber satisfecho por el 
mismo concepto el año 1945 la suma pertinente, la anulación 
del recibo correspondiente a las contribuciones especíales que 
a dicho imniieblc le corresponde satisfacer como consecuen­
cia de las obras de instniación de aceras ejecutadas por el 
Ayunramitiito en la mencionada vía pública, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, aquella exacción correspondió a obras 
que fueron liquidadas eu el año 1943, y  las que son objeto 
de las contribuciones especiales impugnadas corresponden al 
retranqueo que obligadamente ha sido preciso ilevar a cabo en 
la citada finca, entre otras, en cuya faja de terreno, a! quedar­
se sin pavimentación, resulta obligado ei establecimiento de
dicho servicio. ' .

59. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispompi- 
do, visto el escrito formulado por el señor Agente ejecutivo 
municipal de la segunda zona dando cuenta de que por la De­
legación del Estado en el Canal de Isabel II se manifiesta que 
no procede abonar, por ser propiedad del Estado, las contribu­
ciones especiales que se le reciaman, correspondientes a la 
finca número 109 de la calle de Serrano, motivadas por las 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía oública, que se curse escrito a! excelentísimo 
señor Miiiistro'de Obras Públicas reiterándole el acuerdo de 
aplicación de dichas contribuciones especiales, cuya obliga­
ción corresponde al Estado y atiende en todos los casos que, 
como el presente, le afectan, teniendo en cuenta que, reque­
rido el informe de! Servicio Contencioso Municipa!, éste jus­
tifica, en el que figura en el expediente, la errónea interpreta­
ción que por diclia Delegación se hace de las disposiciones que
invoca. , , .

60. Otro, del 13 del corriente, por el que, habida cuenta 
de que la adjudicación, mediante subasta, de las obras en cons­
trucción de 232 viviendas protegidas en la Colonia Moscardó 
sin la contracción del crédito de 8.186.165,43 pesetas en que 
se cifró el presupuesto ha originado una demora en el psgo de 
certificaciones, se dispone que, con el fin de atender no sola­
mente a las obligaciones fijadas por la Intervención Municipa! 
en su informe, que figura en el expediento, p  relación con la 
construcción de viviendas de los tipos indicados, sino otras 
atenciones de ia misma índole, se cree en el presupuesto ex­
traordinario de 1946, con la consideración de urgente, y por 
tanto comprendido en el plan de obras que se ha de ejecutar 
en lu primera etapa, un crédito de 22.000.000 de pe.setas, des­
tinado a cubrir las atenciones indicadas por dicha Intervención 
Mtmtcipiil, más aquellas otras que se presenten y que tengan 
relación con ei problema de la vivienda.

61. Otro, de la niismu fecha que el anterior, aprobando, 
en relación con las obras de construcción de una piscina en la 
calle de Valleiiermoso, los proyectos y presupuestos redacta­
dos por la Técnica iminicipul, importantes estos últimos pese­
tas 6 880.316, de cuya cantidad se destinan a la construcción 
e instalación de servicios 5.738,876 pesetas, y a las expropia­
ciones precisas, 1.141,440 pesetas, teniendo en cuenta la ne­
cesidad que se siente en la capital de esta clase de servicios, 
debiendo declararse urgente la realización de estas obras, que 
deberán consideratse incluidas cu las que se lleven a cabo 
dentro del corriente ejercido con aplicación a las consignacio­
nes que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946.

- 62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
niéiido, con motivo de la instancia del señor Presidente de 
la Federación Aeronáutica Nacional solicitando que el Ayuii-

u n ta .m i e n i



laniiento aporte el 50 por 100 del gasto que represent« la 
construcción del Aero-Club de Madrid^ que cifra en pese­
tas 8.058.406,50, según presupuesto y proyecto, en el que 
se especifica el lugar de emplazamiento en Cuatro Vientos, 
que, habida cuenta de las razones en que se basa tai petición, 
cuates son el ser Madrid la capital de España y además el 
centro geográfico de nuestra Peninsula, se contribuya a la 
realización del expresado proyecto cott el referido 50 por 100 
del presupuesto formulado, y como consecuencia, se apruebe 
un gasto de 4,029.203.25 pesetas para tales fines, y al propio 
tiempo se dé el carácter de urgente a esta atención, que se 
incluirá en el plan de obras del corriente ejercicio con cargo 
a las consignaciones que figuran eu el presupuesto extraordi­
nario de 1946.

63. Otro, de 30 de abril último, aprobando, en vista de
lo propuesto por ei señor Director de la Hemeroteca Munici­
pal y le acordado por la Comisión de Cultura e lufonnacióri, 
un gasto de 19.818,20 pesetas, destinado a la construcción 
de estanterins y  mobiliario para dicha Hemeroteca; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 557, «Para adquisi­
ción de ficheros metálicos», del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; pero visto que la citada partida presupuestaria 
no se destina más que a la adquisición da' ficheros metálicos, 
y que el coste de éstos actualmente es superior a la cifra 
de 20.026,20 pesetas con que fiié dotada, deberá modificarse 
su redacción, previa la trumitacióu legal reglamentaria, deján­
dola enunciada en la forma siguiente; «Para la adquisición de 
estanterías y mobiliano». _

64. Otro, de 23 de mayo último, por el que, teniendo 
en cuenta que por la Intcrvetición Municipal se han puesto 
de manifiesto las causas de no haberse dado cumplimiento 
hasta el presente a lo que preceptuaba la base 29 de las 
complementarias del presupuesto del pasado ejercicio en rela­
ción con eí ingreso del !U por 100 de los realizados ene! 
Laboratorio Municipal con destino si pago del personal del 
mismo, se dispone que en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior se habilite, previa la tramitación reglamentaria, un 
crédito de 34.090,68 pesetas, como 10 por 100 de las pesetas 
340.908,89 recaudadas por los servicios del Laboratorio eu el 
ejercicio de 1946, creándose al efecto la partida 145 duplicada, 
mediante detracción de aquella suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con la 
siguiente redacción: «Para pago ai personal del Laboratorio 
Municipal del 10 por 100 de lo recaudado duraifte el año 1946 
por el concepto 73 del presupuesto del Interior.»

65. Otro, de 30 de mayo último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (adicional ai de i . 502,281,15 pesetas e 
importante 292,568,16 pesetas), formulados por la Técnica 
municipal, para atender a las obras de accesos al nuevo Via­
ducto, y que dicha suma tenga aplicación, en armonía con lo 
informado por la lutervención Municipal, al crédito consignado 
en el concepto 22 del presupuesto extraordinario de 1941; pero 
como la disponibilidad del mismo es de 202,645,78 pesetas, 
deberá incrementarse, previa la tramitación reglamentaria, en 
la suma de 89.922,38 pesetas, que se detraerá de la consig­
nación figurada en el concepto ,33 del mismo presupuesto 
extraordinario.

66. Otro, de 9 de mayo último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y presupuestos, formulados por el señor 
Ingeniero del Servicio de Limpiezas, para sacar a concurso la 
adquisición de 120 carritos de mano y 2.000 cubos metálicos 
para el expresado Servicio; y al propio tiempo habilitar a 
estos efectos dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior un crédito de 800.000 pesetas, creando la partida 275 
duplicada con tai dotación, que se detraerá, previa la tramita­
ción reglamentaria, de! remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio.

Com isión da Fomento

67. Acuerdo, de 30 de mayo último, disponiendo se 
desestimen las dos redamaciones presentadas por don José 
Gómez Sancho y por D. Manuel Pérez a¡ proyecto aproba­
do por la Comisión Municipal y por el Ayuntamiento Pleno 
en 28 de febrero y 21 de marzo del corriente año, respectiva­
mente, por el que se imprime una nueva ordenación al sector 
comprendido entre ja plaza de Puerta Cerrada, entre las calles 
de San Justo y Segovia, teniendo en cuenta que, según infor-

nia la Dirección del Servicio de Arquiteetma, ninguno de 
los argumentos expuestos por dichos señores tiene suficiente 
consistencia para su estimación, y consecnentemente, que 
quede aprobado dicho proyecto de alineaciones y de nueva 
ordenación de tal sector; debiendo someterse e! expediente 
a la Comisión de Urbanismo dependiente de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid.
_ 68. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­

niendo no mostrarse parte, en armonia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 10 por hurto de tubos de conducción de agua en 
los viajes Bajo y Alto Abroñigal.

69, Otro, de 23 de mayo último, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo ínlerpiiesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Fernando Suárez de Tangil contra el acuer­
do municipal, de 17 de febrero del corriente uño, por el que se 
declaró que la finca número 4 de la calle de la Solana no pre­
senta síntomas de mina.

70, Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que, 
rectificando la Comisión anterior dictamen, que íiié retirado 
para míevo estudio de la misma, a petición del señor Aguirre, 
por acuerdo de 16 de! corriente, se aprueba un proyecto 
y presupuesto (importante 43.105,21 pesetas), formulados por 
la Dirección de Vías Públicas, para pavimentar la acera de la 
avenida del Generalísimo en la esquina de la calle del Mar­
qués de Villamagiia, y que didm suma sea cargo, eu armonía 
con lo informado por la [ntervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo, en atención a las 
razones de urgencia puestas de manifiesto por la referida 
Dirección, que queda acreditada eu su comunicación, unida al 
expediente, que se considera como el expediente sumario que 
señala la ley, presdiidirse de subastar la ejecución de esta 
obra, y facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que ordene la realización de la misma, bien por 
administración, bien adjudicándola directamente.

71, Otro, de 13 del corriente, aprobatorio de la valoración, 
que asciende a 346,838,75 pesetas, hecha por el Perito muni­
cipal para el solar sito entre las calles de Palos de Mogner 
y Martin Soler, al objeto de que se pueda conliimar la expro­
piación del mismo, necesaria para la consfrucdóii del edificio 
para Centro municipal del distrito del Hospital, y que con 
arreglo a lo establecido en el articulo 119 d«l reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales, se remita el expediente 
al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia.

Comisión de Ensanche

72. Acuerdo, de 6 del corriente, disponietido, de confor­
midad con lo informado por la inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, y como consecuencia de las actuaciones se­
guidas eivel expediente, la adopción de los acuerdos que a 
coníimmción se expresan, con motivo de la regularización del 
nuevo trazado de calles entre los paseos de las Acacias y 
Yeserías, y respecto al procedimiento qué' se lia de seguir 
para la liquidación de los terrenos que se expropian para una 
nueva vía y los que se apropian procedentes de los taludes de 
dichos paseos;

Primero. La aprobacióti del acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de la Comisaria General para la Ordenación urba­
na de Madrid, fecha 14 de febrero det corriente año, a que se 
refiere el plano y oficio de 28 del mismo mes relullvos al 
proyecto parcial de modificación de los trazados que figuran en 
la zona afectada por la nneva vía de unión de los paseos de 
las Acacias y Yeserías, cuyo ancho será de veinte metros.

Segundo. La rectificación de la tira de cuerdas que se 
dió a! señor Maiqnés de Palmerola, en 24 de noviembre 
de 1944, en el solar lindante con dicha nueva vfa, adelan­
tando su alineación diez nietros hacia el Este, como conse­
cuencia de su nuevo y definitivo trazado, ii cuyo efecto deberá 
remitirse a la Inspección General de los Servicios Técnicos 
para que lleve a efecto diclia reclificadóii; y

Tercero. La apticacióti del articulo 6," de la ley de Orde­
nación urbana de Madrid de 1 de marzo de 1946, a efectos de

in i I 11K
m
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intetitar la constitución de la Asociación de Propietarios de 
ímnuebks enclavados dentro de la manzana limitada por los 
paseos de las Acacias y Yeserías, glorieta de las Pirámides 
y Calle Nueva, con objeto de llevar a cabo conjiuitamente la 
reparceiacióii completa de ella, su ordenación constructiva y 
la práctica de las operaciones «conómicoadniinistralivas que 
d  Cambio recíproco de propiedades ha de hacer precisas; eii 
armonía todo ello con lo informado por la Inspección General 
de los Servidos Técnicos, y para cuya puesta en marcha se 
remitirá el expediente, una vez adoptados estos acuerdos y 
sancionados los [tiismos por el Ayuntamiento Pleno, a la refe­
rida Inspección Getieral, con el fin de que, poniéndose en con­
tacto con los interesados, eleve a la Corporación el estudio y 
propuestas pertinentes.

73, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do .se insista, en vísta de las actuaciones seguidas en e! ex­
pediente como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en H  de 
febrero y 21 de marzo últimos, respectivamente, eu la apertura 
legal de la calle del Teiiieute Coronel Noreña. y aceptar la ce­
sión gratuita de los terrenos que, para que por la Corporación 
se dé la máxima celeridad a la urbanización de la misma, dado 
su estado de tránsito e higiene, ha hecho la casi totalidad de 
sus propietarios; debiendo procederse por la Inspección Gene­
ral líe los Servicios Técnicos a redactar los proyectos y presu­
puestos necesarios para su urbanización, y seguir el expediente 
de expropiación ios trámites que proceda para llegar a forma­
lizar en derecho las cesiones gratuitas aludidas,

74. Otro, de 30 dé mayo último, disponiendo se rectifi­
que, como consecuencia de los escritos elevados por los in­
teresados eu los respectivos expedientes, en relación con el 
procedimiento que debe seguirse para expropiar los solares 
de ambos lados para la apertura de la calle de Escosura, el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de enero 
último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 21 de marzo 
.siguiente, en el sentido de que, al igual que se hace con las 
lincas y solares que se expropian en el lado izquierdo, se ex- 
prupieii los terrenos del lado derecho destinados a calle, re­
servando a sus propietarios la utilización de los solares que 
les queden edificables después de la expropiación, con la con­
dición de comenzar a edificar tan pronto como queden en dis­
posición de ello.

75. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se rectifique, en 
eti iiimonta con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
acuerdo municipal, de 1 de (linio de 1944, por el que se dis­
puso la exprupiacióii y abono a La Mundial de 31.367,05 me­
tros cuadrados de terreno necesarios para la apertura de la 
calle del Doctor Esquerdo, al precio de 10 pesetas metro, en 
el seiiiido de quedar referida tal expropiación y abono a la 
supeifide de 9.173,55 metros cuadrados, que importan la 
suma de 146,776,80 pesetas para tal Sociedad, y el resto, 
de 22.193,50 metros cuadrados, al mismo precio de 16 pe- 
sela.s metió, o sea 355.096 pesetas, a la Sociedad anónima 
Itimobiliai'iu Urbis, o a quien ostente tal propiedad en el mo­
mento del otorgamiento de ia escritura de venta, en la que 
liabrán de justificarse lu ¡tiscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser cargo e! importe 
total, en armonía coa lo informado por la Intervención Munici­
pal, h1 concepto 4." del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

76, Otro, de 30 de mayo último, disponiendo, vistos los 
acuerdos de hi Comisión Mmiicipnl Periiianeiite y del Ayunta- 
mieiilo í3eiio de 9 de agosto y 11 de octubre de 1945, aproba­
torios del trazado de la calle de María de Molina, eu su salida 
recta a la avenida del GeiiernKsimo, asi como lo dispuesto por 
la Comisaria General para la Ordenación urbana de Madrid en 
relación con la reforma de la glorieta de encuentro de ambas 
vías y supresión de la calle de Salas, y una vez practicados 
los trámites leglainentarios y llevadas a cabo las gestiones 
precisas para la realización de tan necesaria y urgente me­
jora, la cxpropÍMCióii a los herederos del señor Marqués de 
González-Castejóii de lo.s terrenos de su propiedad necesarios 
para ta apertura de la catle de María de Molina entre la de 
Alvarez de líaenn y la avenida del Generalísimo, y para la 
regiilarización de la glorieta de encuentro de ambas vías, 
mitüi izándoles, en las condiciones corrientes para ello, para 
la demolición y aprovecliamiento por su cuenta de las cons­
trucciones afectadas, y fijando para los terrenos de referencia

los precios siguientes, en relación con el plano fecha de marzo 
de 1944, firmado por el señor Marqués de González-Castejóii: 
a razón de 396,27 pesetas metro cuadrado, la parcela seña­
lada con el número 1; 550,80 pe.setas metro cuadrado, la nú­
mero 2, situada en la glorieta; 468,18 pesetas metro cuadrado, 
la número 3, que linda con la anterior, y 434,64 pesetas metro 
cuadrado, la número 4, que linda con las números ! y 3; 
a reserva de la expedición por la Dirección de Arqiutectura 
Municipal de las certificaciones oportunas, con vista de los 
títulos de propiedad, los cuales se referirán a las diferentes 
fincas hipotecarias que comprenden los terrenos expropiables; 
consignándose eu cada certificación*la superficie que corres­
ponde abonar con arreglo a los precios fijados, en el supuesto 
de que éstos afecten a varias fincas hipotecarias, y abonándose 
el importe que resulte con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordúiaiio del Ensanche de 1931, o a la 
que se habilite en el nuevo empréstito para expropiaciones 
en el Ensanche, previo el cumptimienio de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, siempre que el terreno se encuentre 
libre de cargas sin limitación de tiempo.

77. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia de la alineación practicada a un solar sin 
número sito en la calle de Pablo Araiida, propiedad de don 
Evaristo Antonio Cánovas Amú, una vez justificada por el 
interesado su cualidad de colindante, y conforme con la medi­
da y la valoración asignadas, ia apropiación al expresado 
señor, como propietario del solar indicado, o a la persona que 
figure como tal en el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, de la parcela de 139,05 metros cuadrados 
que ha señalado el señor Arquitecto nuinicipa!, al precio de 
243,90 pesetas metro cuadrado, o sea en junto 33,914,29 pe­
setas, que deberán ser ingresadas en los fondos municipales 
del Ensanche con anterioridad a la firma dei documento de 
venta, o antes si se ejerce algún acto de dominio en la parcela 
que ha de apropiarse; debiendo seguirse por la Secretaria los 
trámites pertinentes para su inscripción a favor de la Villa.

78. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonia can lo infoi mado por 
el Servicio Caiiteiicioso, en d  sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 21 por hurto de tuberías de hierro 
en las galerías de la calle de Bretón de los Herreros; sin per­
juicio de recobrar lo substraído, que ha sido valorado por los 
Servicios Técnicos municipales en 4.000 pesetas, y sin que 
ello suponga la renuncia por parte de la Corporación a la 
indemnización que en su día pueda corresponderle.

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo 110 mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
d  Servicio Contencioso, en los sumarios que se siguen en el 
Juzgado de instrncción numero 18; el primero, por hurto de 
tuberia de la conducción de agua en las calles de los Herma­
nos Miraües y Ayala y en ia avenida del Generalisimo, y el 
segundo, por robo de la misma tubería en la calle de Bretón 
de los Herreros; sin perjuicio de recobrar lo substraído, que ha 
sido valorado por los Servicios Técnicos municipales en pese­
tas 8.825 y 4.000, respectivamente, y sin que ello suponga la 
renuncia a las indemnizaciones que en su día puedan corres­
ponder al Ayuntamiento.

80. Otro, de 23 de mayo último, disponiendo no se 
muestre oposición, en ariiioiiia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, a la pretensión deducida por doña Francisca 
Herrera Cazorla in te  el Juzgado de primera instancia núme­
ro 19 para rectificar la cabida de la finca señalada con el 
número 12 moderno de la calle de Bocángel, en cuya rectifi­
cación se acusa nii exceso en la misma de 337,35 metros 
cuadrados, ya que de ello, según informa la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, no se deriva ningún perjuicio 
para los intereses nnmicipales.

81. Otro, de 13 del actual, disponiendo no se muestre
oposición, en armonia con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, a la prettiisión deducida por doña María Jacobs 
Casado Alonso y otros ante el Juzgado de primera instancia 
número 6 sobre declaración de dominio del exceso de cabida 
que acusa el solar con facliada a lu ronda y glorieta de Valle- 
cas y a la calle de Valderribas, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta la Inspección General de ios Servicios Técnicos, 
no se deriva por ello ningún perjuicio para los intereses mu­
nicipales, . .
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82. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lio se muestre oposición, en armonía con lo informadopor el 
Servicio Contencioso y teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para eí anterior, a la inscripción realizada por ef señor 
Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente, a favor 
de D. Francisco V illar Blas, con referencia a una parcela, 
de 35,85 metros cuadrados, enclavada en la parte posterior de 
la finca iiiímero 28 de la calle del Guadarrama.

83. Otro, de 23 de mayo último, aprobando., previo el 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, la apertura 
legal de la calle de Tomás Bretón, en el lrayecto comprendido 
entre el paseo de las Delicias y la calle de la Batalla del Sala­
do, en atención a estar indiiída como oficial en el proyecto de 
ordenación urbana de Madrid, y por considerar de urgencia 
y conveniencia su urbanización, interesada por varios propie­
tarios de la misma; quedando aplazado todo trámite de expro­
piación hasta que la calle reúna las condiciones reglamentarias.

84. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se incremente 
en ¡a cantidad de mi millón de pesetas el concepto 1.“ , paiti- 
da 96, del vigente presupuesto ordinariodel Ensanche, desti­
nado al pago del persona', teniendo en cuenta que, según ma­
nifiesta la Intervención Municipal, la dotación de los mismos 
es insuficiente; debiendo detraerse la indicada suma, en armo­
nía cojt lo manifestado por dicha dependencia, del remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto del pasado ejerci­
cio, y darse a esta operación de crédito ios trámites que señala 
el artículo 236 del decreto de 25 de enero de 1946 regulador 
provisional de las Haciendas locales,

85. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en las sumas de 16.Ü00 y 150,000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por la Infervención Municipal, los 
créditos figurados en las partidas 37 y 160 del vigente presu­
puesto especial de! Ensanche, que se consideran necesarias 
para las atenciones del nuevo sistema cuatrienal de aumentos 
graduales a los funcionarios municipales en lo que resta del 
presente ejercicio, y en atención también a los pagos realiza­
dos liasta.la fecha con cargo ai capitulo de Imprevistos, de­
trayéndose la total suma de 166.000 pesetas del remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto especial del Ensan­
che de 1946; debiéndose dar a la operación la tramitación que 
preceptúa el artículo 236 del decreto de 25 de enero de 1946 
que reguló provisionalmente las Haciendas locales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

■ 86, Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo se conteste 
al Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, que el 
Ayuntamiento se opone a la suspensión, interesada por don 
Narciso Fernández Obregón, del acuerdo municipal, de 10 de 
julio de 1936, que le denegó licencia para tesabulación de reses 
en la calle de Santa Engracia, 19 (hoy Joaquín García Morato), 
teniendo en cuenta que no concurren en el caso las circuns­
tancias exigióles para acordar aquélla; debiendo interesarse 
del indicado Tribunal que comunique a la Corporación la reso­
lución que recaiga respecto a la suspensión del acuerdo de que 
se trata,

87, Otro, de la misma fecha que ei anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tendosoadministrativo, fecha 9 de abril último, dictada en el 
recurso seguido ante el mismo por D. Juan Isasi Rodríguez 
sobre revocación del acuerdo munierpa), de 4 de enero de! 
corriente año, denegatorio del recurso de reposición contra 
otro anterior, de 2 de noviembre de 1944, por el que se con­
cedió a doña María de Villota Diez e! quiosco para la venta 
de periódicos sito en el cruce de las calles de Velázquez y 
Diego de León; y por cuya sentencia, estimando !a excepción 
de prescripción alegada por el Fiscal, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer del fondo del recurso de que se trata.

88. Otro, de 6 de! corriente, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso seguido ante el mismo por 
D. Sinesto Cuadrado contra el acuerdo municipal, de 4 de 
enero de 1945, que íe denegó, por no autorizarse la instalación 
en esa zona, licencia para taller de carpintería mecánica en la 
calle de Zabaleta, 31; y por cuya sentencia, absteniéndose de 
conocer el indicado Tribunal del fondo del asunto planteado, 
se confirma el referido acuerdo; debiendo, por tanto, oficiarse

a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la 
inmediata clausura de la industria, en ei supuesto de que ésta 
estuviera aún funcionando.

89. Otro, de 30 de mayo último, dándose por enterada
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admínisti ativo, fecha 15 de abril último, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D, Santiago Jiménez y otros sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 27 de diciembre de 1945, 
que concedió licencia para carbonería en la calle de Cea Ber- 
múdez, 22, a favor de doña Francisca Fernández García; 
y por cuya sentencia, estimando la excepción alegada prr el 
señor Fiscal, se declara prescrita la acción de dichos señores 
para interponer aquel recurso, absteniéndose el indicado T ri­
bunal de conocer del fondo del asunto; debiendo, por tanto, 
ya que por la expresada sentencia se desestima el rcfeitdo 
recurso y se confirma el acuerdo municipal recurrido, reanu­
darse la tramitación del expediente, recabándose los proce­
dentes informes técnicos respecto al local, y aiumdáiidose 
al público la instalación, y asimismo infonnar la Junta de 
Exacciones en cnanto a la exención de derechos en el caso de 
que se trata. .

90, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Miguel Cale!) A lberidi contra el acuerdo 
municipal, de 27 de diciembre de 1946, que le denegó licencia 
para instalar un despacho de venta de carne de ganado equino 
en cualquier distrito de la capital, por haber ejercido dicha in­
dustria en la calle de la Torrecilla del Leal, 2, según acuerdo 
del Consejo Municipal de 17 de junio de 1938.

9!. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se acate y 
cumpla en sus propios tériiiinos, una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 7 de 
abril del corriente año, dictada en el teemso promovido 
ante el mismo por doña Josefa Rubio Casares contra el 
acuerdo mimicipal, de 11 de mayo de 1944, por el que . 
se denegó la petición de licencia deducida por la recurreiilc 
para la apertura de un establecimiento destinado a la venta de 
huevos en la cali« de Bretón de los Herreros, 54; y por cuya 
sentencia se declara no haber lugar al recurso de referencia, 
y se confirma en todas sus partes el acuerdo de que se 
trata,

92. Otro, de la misÉua fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parle como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Trinidad Ruiz sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 31 de enero del co­
rriente año, que le denegó, visto el desfavorable informe 
del Consorcio de la Panadería, licencia pura despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Erase, 11,

93. Otro, de 23 de mayo último, disponiendo lo siguiente, 
vistos los informes favorables que figuran en el expediente, 
con respecto a la construcción y explotación, en los términos 
que se indican, de un quiosco destinado a la venia de taba­
cos en la Puerta de Toledo:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de dicho quiosco, por término 
de quince años y canon anual de 1.200 pesetas.

Segando. Qire el modelo de quiosco sea el formulado por 
¡a Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las cortdicioues que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará 
la siguiente: «Como la utilización del quiosco es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
deberán acompañar la correspondiente autorización de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos»; y

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión del expediente, a la 
Comisión de Policía Urbana, a efectos de lo dispuesto eti 
la base ocfpva de las generales aprobadas eii la indicada 
fecha.

94. Otro, de 16 de mayo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contet:cioso-
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udministrativo, fecha 29 de marzo último, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D, Luis Aguado Hernández contra 
el acuerdo municipal, de 18 de enero de 1945, que le denegó 
licencia para taller de sastre sin géneros en la calle del Arenal, 
número 26; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción alegada por el Eiscal, se declara prescrita la 
acción ejercitada, absteniéndose el indicado Tribunal de entrar 
o resolver sobre la excepción de incompetencia, que también 
se alegó, así como sobre el fondo del recurso de que se trata; 
debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía para que proceda 
a la suspensión de la referida industria.

95. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso coiitenciosoadniinistratívo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Marisno Alvarez Casado contra el acuerdo 
municipal, de 17 de abril de 1946, que le denegó, por no 
guardar la distancia reglamentaria, (¡cencía para despacho de 
iedie en la calie de San Carlos, 11.

C om la ió n  de  B e n e fic e n c ia  y S an id a d

96. Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo se acate, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica 
y desistiendo de la apelación entablada, la sentencia de) 
Tribunal i'rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
26 de abril último, dictada en el recurso seguido ante el 
mismo por el Procurador D. Eduardo Morales, en representa­
ción de) Ayuntamiento, sobre que se declare nulo, como lesi­
vo m1 interés de la Administración, el acuerdo municipal, de 
30 de septiembre de 1929, por el que se resolvió acatar las 
reales órdenes, de 10 y 12 de agosto del expresado afio, que 
declararon la nulidad del arbitrio municipal que gravaba los 
enterramientos y traslados de cadáveres en los cementerios 
particulares de las Archicofradius Sacramentales; y por cuya 
sentencia, desestimando las excepciones alegadas de iiicom- 
petencia de jurisdicción, defecto legal en el modo de proponer 
In demanda y falta de personalidad en el demandante, se des­
estima igualmente la demanda conteiiciosoadmínistrativa inter­
puesta por el Ayuntamiento, confirmando, por tanto, el acuer­
do municipal de referencia.

97. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando, 
en vista de lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, los acuerdos que a contituiación se expresan, con refe­
rencia a la venta de todos los bienes que D. Bonifacio de 
Rosendo legó a los pobres de Madrid, y con otros extremos 
relativos al cobro de las rentas de dichos bienes y al pago de 
la contribiidón de los mismos:

l^rimero. De conformidad con el referido informe, y por 
las razones en él consignadas, que se acepte el pago de las 
cinco últimas rentas correspondientes a las fierras que en el 
pueblo de Satilinsle de Smi Juan Bautista (Segovia) pertenecen 
a los pobres de Madrid, considerando con ese pago liquidada 
In percepción de rentas hasta la de 1036 inclusive, siendo la 
primern que se lia de cobrar, si ■ ello hubiere lugar por lo que 
se dirá en el particular signiente de este acuerdo, la que 
vencerá el dia 24 de agosto del corriente año.

Segundo. Que se acuerde en principio la venta de todos 
los bienes (fincas rústicas y urbanas) que el Sr. Rosendo 
legó a los pobres de Madrid, y que para lograr esto se prac­
tique todo lo que sea necesario, incluso solicitando ¡as autori­
zaciones que se estimen pertinentes, si alguna fuere precisa, 
para lograr la venta, que se realizará previas los tasaciones 
correspondí entes y en la forma que proceda legalmente; y

Tercero. Con referencia u la petición de Ü, Mariano Fer­
nández Alonso de que se le abonen ios recibos de la contribu­
ción de las tierras y prados por tres trimestres del año 1934, 
y los de la casa, que se abone a D. Mariano Filar Fernández 
González el importe de los recibos de la contribución urbana 
correspondientes a los cinco años de 1942 a 1946, ambos inclu­
sive, por la casa sita en la calle de Real del Pino, del pueblo 
de Santiuste de San Juan Bautista, y cuyos recibos, extendi­
dos a nombre del Sr. Rosendo, deberán presentarse por el 
solicitante, sin cuyo requisito no le serán abonados; procedien­
do que se le niegue el abono de contribuciones de esa finca 
por todos ios años anteriores a 1942, por haber prescrito lar 
acción para reclamarlos; y por lo que se refiere u la conti ibn- 
cióii rústica cuyo reintegro se pide, correspondiente a las

fierras y prados por los fres últimos trimestres de) año 1934, 
procede se deniegue, ya que ha prescrito por haber transcu­
rrido más de cinc* aflos-

Comlslón de Gobierno In te rio r y Personal

98. Acuerdo, de 30 de mayo ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se signe ante el Juzgado de instrucción número 4 por 
estafa sufrida en la Caja de Anticipos del Montepío de Em­
pleados municipales.

99. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten, en acatamiento de una sentencia de! Tribunal 
Supremo, y haciendo uso la Comisión del extremo tercero 
a que, como resumen de su informe, que figura en el expe­
diente, se refiere el Pleno de Letrados consistoriales, los' 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la anula­
ción deí anuncio de convocatoria para la provisión de la plaza 
de Oficial mayor y del nombramiento que se hizo en virtud 
del concurso celebrado, y corrigiendo dentro de las bases 
aprobadas en 21 de octubre de 1939 la omisión que supuso el 
no prevenir en !as mismas que la provisión de dicho cargo ha 
de verificarse única y exclusivamente entre el personal del gru­
po de Administración del Ayuntamiento de Madrid, para que 
nunca pueda arribar al más alto lugar del escalafón adminis­
trativo persona que no haya prestado servicios municipales 
dentro de esta Corporación:

Primero. Declarar nulo el anuncio de convocatoria publi­
cado en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 
4 de noviembre de 1939 para proveer la plaza de Oficial 
mayor de esta Corporación, y como consecuencia, anular 
asimismo el nombramiento para dicho cargo de la persona 
designada. _

Segundo. Convocar nuevo concurso entre los funciona­
rios técnicos administrativos del grupo de Administración de! 
Ayuntamiento de Madrid para la provisión del referido cargo 
con sujeción a las mismas bases establecidas en la convoca­
toria anulada, que se publicará con las modificaciones que, 
dentro de las facultades discrecionales que el Ayuntamiento 
tiene, se lleven a efecto; y

Tercero. Aprobar a dicho fin las siguientes bases, en las 
que se tiene eii cuenta la aclaración indubitada de que dicha 
plaza sólo puede ser otorgada a funcional ios del Ayuntamien­
to de Madrid, y teniendo en cuenta las modificaciones produ­
cidas en orden a las obligaciones peculiares del referido cargo 
por el acuerdo plenarío de 30 de diciembre de 1943, relativo 
a la organización de las Jefaturas de Secretaría y de Inter­
vención; _

Primera. El cargo de Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Madrid tiene carácter de inamovible y es incompatible con 
toda función, cargo o cometido que no sea el que señalen 
estas bases, cualquiera que fuese su índole o determinación; 
pero el Ayuntamiento podrá en cualquier momento obligarle 
al desempeño de la Jefatura de Sección o Negociada que se 
le asigne.

Segunda. El sueldo se fija en 20.000 pesetas anuales, 
con derecho a ascenso por cuatrienios acumulativos del 
10 por 100; y _

Tercera. Las obligaciones del empleado que se designe 
para este cargo serán:

a) Será el Jefe de Protocolo y Recepciones de la Corpo­
ración, llevando la parte administrativa en cuanto tenga rela­
ción con la parte protocolaria municipal; debiendo asistir, 
cuando fuere necesario, a tos actos que celebre la Corpora­
ción o a los que considere oportunos. '

b) D irigirá de manera inmediata e! Negociado de Regis­
tro General. _ ,,

c) Abrirá diariamente la correspondencia que se dirija
asi al Ayuntamiento como al señor Alcalde, revisando una 
y otra, dando cuenta al señor Secretario para que éste decrete 
en lo que le corresponda y a su vez dé cuenta al señor Alcal­
de de lo que a éste concierna, ,

d) Recibirá diariamente de los Jefes de Sección la firma 
del señor Secretario, asi como la que haya de autorizar el 
señor Alcalde, revisando una y otra y preseníáiidoia con sus 
índices por Secciones y Negociados. Una vez firmada, cuidará
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de que sea remitida siíi pérdida de tiempo ai Jefe de! Registro 
Genera!.

e) Incoará y vigilará las expedientes de responsabilida­
des a funcionarios, dependientes y obreros municipales

/ )  Permanecerá en su despacho las horas señaladas para 
oficinas, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo las 
ausencias que exijan sus demás deberes oficiales, durante las 
cuales será sustituido por el empleado de Secretaría-a quien 
reglamentariamente le cotresponda.

g )  Dará cuenta al señor Secretario general de las faltas 
en que incurran los funcionarios, si reinciden después de aper­
cibidos, a los efectos de la íjistrucción del oportuno expediente 
con arreglo a lo que determinen el Estatuto y los reglamentos 
que dicte la Corporación.

A) Distribuirá y ordenará el servicio de guardias eutre 
los empleados nuiiiicipales.

í) Será Jefe director de la Habilitación de! Material del 
Ayuntatníerito.

J) Sustituirá ai Secretario en ausencias y  enfermedades.
k) Desempeñará la Secretaria General, con carácter inte­

rino, en caso de vacante.
i) Dirigirá todas las funciones que de iin modo perma­

nente o transitorio ie sean delegadas por el señor Secretario 
general, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes de 
Sección.

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor habrá de re­
caer siempre y en todo caso en funcionario técnicoadministra- 
tivo de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid, con más de 
quince años de servicios al mismo y que reúna las condiciones 
de abogado y Secretario de Ayuntamiento, por oposición, de 
primera categoría.

Quinta. El suplente del Oficial mayor que establece el 
acuerdo municipal de 23 de febrero de 1934 será siempre el 
funcionario más antiguo del escalafón de técnicos adminis­
trativos de Secretaria, y el cargo será compatible con cual­
quiera otra Jefatura, y también inamovible; y

Sexta. Caso de que el designado con arregio a la base 
anterior no aceptase el nombramiento, se elegirá al fimcionario 
que siga en antigüedad al renunciante, con sujeción a las con­
diciones fijadas en la misma base.

Se considerarán modificados en el sentido que reflejan 
estas bases todos los acuerdos y decisiones municipales adap­
tados anteriormente respecto al particular y que se opongan a 
los presentes.

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que deseen 
optar a la presente vacante presentarán sus instancias, con 
ios documentos demostrativos de reunir las condiciones reque­
ridas en las presentes bases, en el Registro General de este 
Ayuntamiento, en el término de quince días a partir de la 
publicación de ellas en el Boletín del Avuntamiento de 
Madred.

100. Otro, de la misma fecha que (os anteriores, apro­
bando, en la forma y con las indicaciones que constan en el 
dictamen, la adaptación económica al régitnen de cuatrienios 
que le fué concedido al personal de Artes Gráficas Municipales 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de por 29 de novieíiibre 
del pasado año.

101. Otro, de la snisma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, resolviendo una redamación del Oficia! mayor de la 
Corporación, D. Pedro de Gárgolas Urdampilleta, respecto 
a la fecha desde la que deben abonársele los cuatrienios, que 
se le otorguen a partir de la misma que se fijó para los 
señores Secretario, Interventor y  Depositario, teniendo en 
cuenta la razón de equidad de que se le exigió, como condi­
ción inexcusable para ei desempeño del cargo, la de poseer el 
titulo de Secretario) de Ayuntamiento de primera categoría.

102. Otro, de 23 de mayo último, aprobando el siguiente 
acuerdo, de conformidad con lo propuesto por el señor Con- 
ccjal instructor del expediente de responsabilidades seguido 
Mutra el individuo del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
D. Francisco Montes Rodríguez^

Imponer al individuo del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural D. Francisco Montes Rodríguez, romo autor de una falta 
grave, definida en el apartado 8.“ del artículo 36 del vigente 
reglamento del Cuerpo a que pertenece, con la circunstancia 
(considerada como agravante por el artículo 44 del propio re­
glamento) de ser reincidente, !a sanción de suspensión de em­
pleo y jornal durante im mes, en armenia con lo establecido

en el apartado 1 del artículo 38 del referido reglamento, y 
como consecuencia del resultado del expediente instruido al 
efecto.

103. Otro, de la misma fecha que e) anterior, disponiendo 
se imponga, de conformidad con lo propuesto por el Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, a los Guardias de dicho 
Cuerpo D. Aurelio Estaire Valle y D, Teodoro González 
Lumbreras, como autores de una falta grave señalada en 
ei caso del articulo 106 del reglamento del Cuerpo a 
que pertencen, la sanción de suspensión de empleo y suel­
do por quince días, y a los también Guardias del mismo 
Cuerpo D. Pedro de la Fuente Díaz y D. Agustiii Martin Ra­
mos la de siTspensión de empleo y sueldo durante diez días, 
como autores de mía falla leve definida en el articulo 107 del 
mencionado reglamejiío; todo ello en armonía con lo estable­
cido en ei articulo 195 de la ley Municipal vigente, y como 
consecuencia del resultado del expediente instruido al efecto, 
siéndoles de,alono a efectos del cuiiipiimieuto de la san­
ción impuesta el tiempo que hayan permanecido en situación de 
snspeEisión preventiva, y con derecho al percibo de los habe­
res correspondientes al lieinpo en que ésta haya excedido de 
la sanción; y asimismo amonestar a ios Inspectores del referido 
Cuerpo D. Victoriano Vilches Poveda y D. Amallo Encinas 
Velases por su falta de vigilancia sobre sus subordinados, que 
ha dado lugar a qiie la Jefatura del Cuerpo iio tuviera noticio 
de las deficiencias sancionadas hasta que directamente pudo 
apreciarlas al realizar una visita de inspección.

104. Otro, de la mistna fecha que los auleriores, dispo­
niendo se imponga, de conformidad con lo propuesto por el 
Inspector Jefe de Policía Urbasia y en armonía con lo estable­
cido en el articulo 108 (refoimado) del reglamento del Cuer­
po de Policía Urbana, cji concordancia con el 195 de la ley 
Municipal vigente, al Guardia del citado Cuerpo L). José Ani­
do Verdasco, como autor de una falta grave señalada eu el 
caso 15 del articulo 106 del nienciOEiado reglamento, compro­
bada en el expediente instruido al efecto, la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo por un mes, con apercibimiento 
de expulsión en caso de reincidencia, siéndole de abono a 
efectos de su cumplimiento el tiempo que lleve en situación 
de suspensión preventiva, y con dereclio al percibo de los 
haberes correspondientes al tiempo en que ésta haya excedido 
al de la sanción impuesta; todo ello sin perjuicio de la resolu­
ción que en su dia pueda adoptarse en vista de la que recaiga 
en d  sumario que contra el interesado se sigue en el Juzgado 
número 4 de los de instrucción de esta capital.

105. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción del siguiente acuerdo, de conformidad con 
lo propuesto' por el señor Concejal instructor del expediente 
seguido contra el operario eventual del Servicio de Limpiezas 
D. fsidoro Morilla Fuentelzés:

Destituir, sin derecho a reingreso, en atmonla con lo esta­
blecido en el párrafo segundo del articulo 195 de la ley Munici­
pal vigente, al operario eventual del Servicio de Limpiezas don 
Isidoro Morilla Fnenteizás, como autor de una falta grave, 
comprobada en el expediente instrnido ul efecto, tipificada en 
el número 6 del párrafo segnndo del articulo 194 de dicha ley.

106. Enterado el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
haberse solicitado por el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioBoadministrativo certificación de su acuerdo relacionado con 
la destitución del funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Pío Fernández Quintana, en virtud del expediente 
de responsabilidades administrativas que se le siguió, acordó 
que fuese expedida tal como se interesa, y ratificar la destitu­
ción ya acordada en su día,

Comiaión de Ta lle ras y Acoplos

107. Acuerdo, de 30 de mayo último, facultando a la 
Direcdóí) del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
teniendo en cuenta el resultado de las gestiones realizadas 
al efecto, asi como las sugerencias que eu relación con el 
caso fueron formuladas por tos señores Secretario general 
e Interventor, para que adquiera 230 pares de zapatos 
negros, con destino al personal acogido en la Residencia de 
Madrid, y 40 pares de bofas y 300 pares de brodequines 
en color negro, todo ello con piso de suela y tipo nacio­
nal, con destino el personal de la Residencia de Cercedilla; 
y que el importe aproximado de estas adquisiciones, cifra-

n
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ífo en unas 37.500 sea cargo a las consignacio­
nes figuradas en los conceptos 45 y 60, partidas 402 y 417, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos de) Interior, en 
las cuantías proporcionales ai calzado que se destine a cada 
Residencia; deOimdr) cursar las facturas correspondientes en 
la forma reglsmentari», y justificar su inversión en debidas 
condiciones; consideróiido.se esta adquisición comprendida 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te iey Muiiicipa), por tratarse de-artículo intervenido, cuyo 
precio lia sido fijado por organismo tjficíuL

108, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispt»nÍendo 
se adopten las resolircioties que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un esludio de la forma y medidas que 
deben adoptarse a fin de que los Servicios y dependencias 
municipales dispongan del carbón preciso para la próxima 
campaña invernal, y por considerar aceplabies las dos pro­
puestas formttladas respecto al caso por U Comisión:

ÍTimera, Que se faculte a la Delegación dei Servicia de 
Acopios pura que, en nombre y representación del excelentí­
simo Ayuntntnicnto de Madrid, formalice con la Comisión Re­
guladora para la Distribución del Carbón, organismo depen­
diente del Ministetiü de industria y Comercio, el suministro 
de 4.000 toneladas de carbón antracita y 2.000 toneladas de 
carbón grueso de Puerlolluno, con destino a las atenciones de 
tas distintas dependencias y Servicios municipales que se pro­
duzcan durante la próxima cainpuña, a los precios oficiales 
fijados por dicho Ministerio.

Segunda. Que por tratarse de articulo intervenido y cuya 
distribución se efectúa a través de dicha Comisión Reguladora, 
se considere su adquisición comprendida entre las excepciones 
previstas en el articulo 125 de la vigente iey Municipal, cuiii- 
pliéndose lo determinado en el articulo ¡26 de la misma con 
el Informe verbal de la Dirección de Acopios que figura en la 
exposición de este acuerdo.

'I'crcera. Que e) gasto que por dichas adquisiciones se 
produzca sea cargo al fondo de movimiento previsto en la 
nueva organización de) Servicio de Acopios, y en su dia, en 
la parte propordunal a las entregas, a ¡as consignaciones pre­
supuestarias COI respondientes a los Servicios que utilicen 
diclio combustible, en urmonla con lo informado verbalmente 
por la Dirección de Acopios y por la Intervención de Vüia.

Cuarta. Que la distribución de las 4,(KJÜ toneladas métri­
cas de aottacita se verifique en las siguientes calidades: 1.350 
toneladas métricas de cribado, i.3f.O toneladas métricas de 
cobles y 1.300 de galleta; debiendo advertirse por la Delega­
ción de Acopios a la expresada Comisión Distribuidora que 
no designe ul proveedor Antracitas de Fabero (S. A.) para 
atender a ios smninlstros de la próxima campaña, ya que en 
la anterior no suministró eii tos términos convenidos; y

Quinta. Que se faculte asimismo a ¡a Delegación de 
Acopios pai'a que estudie y proponga, si conviene, la adquisi­
ción de vagones y la instalación de un local, que bien pudiera 
ser en el Matadero Mimicipal, por disponer de línea férrea, 
donde se pudiera almacenar el combustible que por aquéllos 
se transportase a Madrid desde bocamina, obteniéndose de 
esta forma una economía muy ¡mportante y la seguridad de 
disponer untes de comenzar la temporada del combustible 
preciso para ¡a campaña, evitándose de esta forma las d ificul­
tades que en el transcurso del invierno se producen y que 
impiden que las expediciones se reciban de forma regular.

100. Otro, de Iti misma tedia que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a conliimación se expresan, 
reiterando la Comisión anterior acuerdo, con respecto a lu 
adquisición de diverso vestuario de trabajo con destino al per­
sonal de Talleres Generales y Traii-sportes:

l ’ rimero. Que ta adquisición de diverso vestuario de tra­
bajo con destino ul persona! de Talleres Generales y Trans­
portes se considere comprendida entre las excepciones pre­
vistas en el apartado tercero del nrtia ilo  123 de la vigente 
ley Municijiiil, y por tanto, se efectúe mediante concurso 
público, al objeto de obtener mayores garantías en el suminis­
tro, ya que no sobmiente se lia de tener en cuenta el precio, 
sino también otros factores de impoilaiicia, tales como los 
tejidos que se iimi do emplear, garaiitia de las casas licita- 
doras, etc.

Segundo. Aprobar losopoitmios pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadmiuistrativas que han de regir en 
la referida licitación.

Tercero. Que se anuncie dicho concurso público en los 
mínimos plazos legales, dada su urgencia.

Cuarto. Que la Comisión Municipal Permanente, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios, sea la que en definitiva 
adjudique este suministro; y

Quinto. Que el importe total de este gasto sea cargo a la 
consignación figurada en el concepto 39, paitida 634, del v i­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal,

1 !ü. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación -se expresan, con respecto a ia 
adquisición eii pública licitación de trece motocicletas (cinco 
de ellas con side-car), con destino al Servicio de Arbitrios, 
y a !a vista de los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micoadminisfrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes, y de lo propuesta elevada por la intervención 
Municipal:

Primero, Que la adquisición de las trece motocicletas de 
que se trata se considere comprendida, por las peculiares 
características de la misma, entre las excepciones previstas 
en el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Muni­
cipal, y por tanto, se efectúe la misma mediante el trámite de 
concurso público.

Segundo, Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministralivas que han de regir en 
dicha licitación, con la rectificación de que la Comisión a que 
hace mención la condición sexta de las facultativas quedará 
ampliada con el señor Jefe de la Inspección de Tributos, con­
forme ha interesado la Intervención.

Tercero. Que por su reconocida urgencia, se anuncie 
dicha licitación en los mínimos plazos legales; y

Cuarto. Que el gusto aproximado de 300.000 pesetas 
que se calcula importa esta adquisición, sea cargo al concep­
to 284 del presupuesto extraordinario de 1941, aprobado por 
acuerdos muuic-ipales de 2 de abril y 9 de maya últimos para 
esta atención,

111. Otro, de 30 de mayo último, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a coutinuación se expresan, con respecto a la 
adquisición, en la forma que se determina, de 200 000 iadri- 
llos, de las clases que se indican, con destino al Servicio de 
Cementerios:

Primero. Adquirir mediante subasta pública 150.000 la­
drillos recochos y 50.000 cerámicos, con destino a ios Cemen­
terios Municipales.

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones que han de 
regir eu la mencionada licitación.

Tercero. Que por su urgencia, se anuncie la misma en los 
mínimos plazos legales; y _

Cuarto, Que el importe total de la adquisición de refe­
rencia sea cargo al concepto 12, partida 591, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Ihterior, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios,

112. Otro, de 6 de corriente, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, vista la propuesta formulada 
por la casa Imporex, respecto al suministro de diecisiete uni­
dades de coches de turismo con destino a ios Servicios muni­
cipales, asi como lo informado por los señores Secretario, 
Interventor e Ingeniero Jefe de Talleres Generales, y enten­
diendo la Comisión, en cuanto a que el Ayuntamiento ceda a 
la citada Empresa, en pago total o parcial, material usado 
inservible de automóviles y camiones, que se aclare que no 
debe supeditarse tal adquisición a dicho extremo, sino que, 
libremente, la Corporación podrá, mediante una Comisión que 
nombrase 1a Alcaldía, examinar el material que cediera, entre­
gándolo a la indicada casa, y en todo caso el Ayuntamiento 
tendría que hacer la valoración en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes:

Primero. Que quede facultada la Alcaldía para hacer la 
adquisición de las diecisiete unidades de coches de turismo, de 
las marcas y características que el señor Alcalde señale, y a 
los precios que determine la Secretarla General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio por cada unidad, y con 
arreglo a la prepuesta de la casa Imporex en cuanto esté 
de conformidad con el acuerdo municipal.

Segundo. Que estas actuaciones, en unión de los infor­
mes de los técnicos antes mencionados, se consideren como 
expediente sumario de declaración de urgencia, a los efectos 
de los artículos 125 y 126 de la vigente ley Municipal, y ade-

£

Ti

i
I

ii.



feSÜLtíTlN D tL  AYUNTAM IENTO ÜE MAUKIU 409

más por tratarse de adquisición y venta de material que no es 
susceptible de subasta o concursa por las circunstancias espe­
ciales del mercado.

Tercero. Que el señor Alcalde, en el caso de que loestime 
conveniente, dirig^irá a la Secretaria General Técnica del Ali- 
nisterio de Industria y Comercio atenta comunicación partici­
pándole que la Corporación solicita la adjudicación de dieci­
siete unidades de coches de turismo pata los Servicios munt- 
cipaíes, por los precios que en cada caso dicha Secretaría 
concrete.

Cuarto. En el supuesto de que la citada Secretaría Gene­
ral del Ministerio acepte ía propuesta de adquisición, que sa 
redacte un contrato con la casa Imporex, en tas condiciones 
que resulten necesarias, interviniendo el Servicio Contencio­
so si fuera necesario, y a base de que la propuesta de contra­
tación se hace a riesgo y ventura de la casa que hace la oferta, 
debiendo entregarse, por tanto, el primer coche en el término 
de un mes; los diez siguientes, en el término de tres meses, y 
los seis restantes, a los diez meses de suscrito el contrato; con 
las reservas y condiciones de precio que indica la propuesta 
de la casa Imporex; y

Quinto. Que el señor Alcalde quede expresamente facul­
tad» por la Corporación para resolver cuantas incidencias sur­
jan en la tramitación de este asunto hasta darlo por terminado.

De conformidad con lo propuesto por la Intervención, pro­
cede que el pago se impute con arreglo a la consignación de! 
presupuesto extraordinario de 1941 que se indica en dicho 
informe,, bien sea por la totalidad del pago o bien por la dife­
rencia, én el supuesto de que se entregue material de automó­
viles y camiones de los que están como inservibles en Talle­
res Generales,

■ A D iC lÚ N ' PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en las dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se meiidoiiau:

Asuntos al despacho de ofieio
113. Acuerdo, adoptado en sesión de esta fecha, dándose 

por enterada de una comunicadóti del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de! corriente, tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 28 de 
mayo último, por la que se autoriza al Ayuntamiento para pro­
ceder a la reapertura de! expediente de depuración de don 
Manuel Muñoz Sánchez, ex Bombero municipai, destituido 
dei cargo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno dé 1 de marzo 
de 1940; debiendo, en su virtud, verificarse la revisión de 
dicho expediente con sujeción a las normas de la orden de 
12 de marzo de 1939, y adoptarse por la Corporación el acuer­
do que estime conveniente, con remisión de todo ello al expre­
sado Ministerio, con el preceptiva informe de! exeelentlsimo 
señor Gobernador civil, para su resolución definitiva.

114. Otro, de 16 de mayo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administralivo, fecha 12 de abril anterior, dictada en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Ricardo 
Jiménez Carretero contra el acuerdo municipal, de 16 de enero 
de 1945, resolviendo el recurso de reposición contra otro an­
terior, de 7 de septiembre de 1944, que declaró en estado de 
ruina la finca número 59 del paseo de las Yeserías; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de prescripción de la acción 
para interponer el indicado recurso, se abstiene el referido 
Tribunal de hacer pronunciamientos sobre la excepción, tam­
bién alegada, de defecto legal en el modo de proponer la de- 
matjda y sobre el fondo de aquél.

Comisión da Hacienda

115. Acuerdo, adoptado en'esta fecha, disponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribuna! Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 13 de mayo último, dictado en tas 
redamaciones promovidas ante el mismo por D. Pablo Sanz 
Cabo, en nombre de Construcciones y Suministros (S. A,),

contra ía imposición de derechos por licencia de apertura en 
la calle de Peligros, 11 ; y por cuyo fallo, estimando las refe­
ridas reclamaciones, se anulan las liquidaciones giradas con 
el jndicado motivo, yse ordena la devolución de tas cantidades 
que se hubieren ingresado o depositado como consecuencia de 
aquéllas.

116. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicotduii- 
nistrativo de la provincia, fecha 6 de abril último, dictado en 
la reclamación deducida unte el mismo por D. Antonio Riveras 
de la Portilla, en nombre y representación de Riveras (S. L.), 
contra la imposición de derechos por licencia de apertura en 
¡a calle de Goya, 67; y por cuyo fallo, revocando el acto ad­
ministrativo impugnado, se declara que la referida entidad no 
debe satisfacer nuevos derechos por tal motivo, anulándose, 
en su virtud, la liquidación practicada coéiio consecuencia del 
acta de inspección, y devolviéndose a la misma ¡as cantidades 
que por este concepto hubiere podido ingresar.

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministeativo de la provincia, fecha 22 de abril último, 
dictado en la redamación deducida ante el mismo por D. Jesús 
García Castillo, eu nombre y representación de la Federación 
Nacional de Consignatarios de Buques, contra la imposición 
de derechos por licencia de apertura para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 32; y por cuyo fallo, revocando el acto ad­
ministrativo impugnado, se declara que los referidos locales 
no están sujetas al pago de aquellos derechos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente.

118. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso coiitenciosoadpiitiistra- 
tivo ante el Tribunal Provincia! sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 22 de abril 
último, dictado en la reclamación deducida ante el mismo por 
D, Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, en nombre de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, contra la'aplicacióii de 
contribuciones especiales afectas a las fincas números 41 ai 49 
de la calle de Hermosilla, motivadas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por la Corporación en la expre­
sada vía pública; y por cuyo fallo, revocando e! acto adminis­
trativo impiigiiádo, se declara que la citada Compañía no está 
obligada al pago de las citadas contribuciones especiales, y se 
reconoce el derecho de la misma a la devolución de las canti­
dades que pudiera liaber ingresado por tal concepto.

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que la Corporación se muestre parte como coadyuvante 
de la Administración, en armonia con Ío informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Rafael Caso 
de los Cobos y de las Alas Pumariño, como legal representante 
de su esposa, dona María Teresa Valdés y Sainz de la Calleja, 
sobre revocación del fallo de! Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 26 de octubre de 1934, desestimatorio de su 
reclamación contra la aplicación de contribuciones especiales 
por las ijistalacioiies y obras realizadas en la calle de Potitejos.

120. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, con 
referencia a la construcción de sepulturas en los cuarteles 
132, 133 y 134 de la primera meseta del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena (proyecto E), y de conformidad 
con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno cji 7 y 21 de marzo ultimo, respecti­
vamente, aprobatorio de un gasto de 1.119.870,14 pesetas, 
para sacar a subasta la construcción de dichas sepulturas con 
sujeción a los proyectos y presupuestos fonmilados al efecto; 
debiendo, ya que en los presupuestos extraordinarios en vigor 
no existe disponibilidad para esta atención, incrementarse, 
previa la tramitación reglamentaria, el concepto 33 duplicado

, del presupuesto extraordinario de 1941, en la cantidad de 
1.212.650,57 pesetas, mediante transferencia de las economías 
y  anulación de los créditos correspondientes al concepto 33 del 
mismo presupuesto, según relación, que figura en el expe­
diente, formulada por la Intervención Municipal.

121. Oíro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por la Intervención
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Municipal, que, al objeto de evitar que en algunas ocasio­
nes no se verifique el pago correspondiente por dereclios de 
situado de puestos de temporada por haber sido ya retirados 
éstos antes de que se intente el referido cobro, se varié la 
tramitacidn de esta clase de expedientes y se ¡leve a efecto 
en la siguiente forma:

Además de los requisitos que determina la Ordenanza 
ndmero 38, las solicitudes de concesión de licencia para itis- 
talacíóii de puestos de temporada deberán ir acompañadas 
de la carta de pago 0 copia de la misma acreditativa de que 
el interesado ha ingresado en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de «Depósitos provisiotiales 
a disposición de la Alcaldía Presidencia por situado de puestos 
de lettiporada>, la cantidad equivalente al importe del situado.

Una vez concedido el permiso, se canjeará la carta de pago 
del depósiío provisional por la licencia de situado, para lo 
cual bastará remitir e) expediente a la Sección de Contabili­
dad de Intervención con el permiso correspondiente, extendido 
por la Administración de Rentas, para que la expresada Sec­
ción, mediante decreto de la Alcaldía Presidencia, que forma­
lizará los ingresos en la partida correspondiente del presu­
puesto de ingresos del Interior, devuelva al interesado el 
sobrante en el caso de que importe del depósiío constituido 
sea mayor que e! correspondiente, o reclame la diferencia en 
caso contrario.

Com isión da Fomento

122, Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facuitativas como econó- 
micoadministrativas, que figuran en e! expediente, y el presu­
puesto, importante 48 806,37 pesetas, formulado por ta Jefa­
tura de Instaiadottes Saiiiianas, para subastar las obras de 
reparación, durante el corriente aflo, de los servicios públicos 
dependientes de dicha Jefatura; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 34, partida 264, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Com ialón da Polloía Urbana y Rural

123, Acuerdo, de esta misma fecha, dándose por entera­
da de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadministratívo, fecha 28 de abril último, dictada en el recurso 
promovido ante el mismo por U. José Mai tfnez Pascual sobre 
revocación del acuerdo municipa), de 25 de enero de 1945, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licen­
cia para venta de fiambres, cnmo ampliación, en el bar de su 
propiedad sito en la calle de Valencia, 8; y por cuya sentencia, 
desestimando el mencionado recurso, se confirma el acuerdo 
de referencia; debiendo hacerse constar que, como por la Ins­
pección de Rentas se inanifiesta que ya no se ejerce la industria 
ampliatoria, se darán por conclusas estas actuaciones en lo que 
a venta de fiambres se refiere, continuando ia tramitación hasta 
ta concesión, si procede, de la licencia pura bar y fábrica de 
helados en d  mencionado emplazamiento,

Comialórt da Ooblarno In ts r lo r y Personal

124. Acuerdo, de e.sta misma fecha, disponiendo se des­
eutime, de conformidad con lo informado por In Sección y por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Francisco Ortega Ortega contra el acuerda plenario, de 
2! de niar7odelcoirieiiteuAo. de convocatoria del concursa 
para la provisión de la plaza (le Recaudador del distrito de la 
Latina y las hases para h celebración del mismo, una vez que 
las citadas cuiivocatoría y bases se ajustan a las disposiciones 
legales vigentes, y a.si lo tin apreciado, al darle su aprobación,^ 
In l>lrecd(^n Ocnertil de Administración l,oca). "

125. Otro, de la niisnia (echa que et niilerior, disponiendo 
moslrnrse parte como coatiyiivanle de la Administríictón, en 
annonin con lo informado por la Asesoría Jurídica, en los 
recursos contenciosoadmiiiistraiivos interpuestos ante et T r i­
bunal Frovincial por D. Carlos de la Carrera López, Auxiliar 
iidministrntivo laqnigiafo niecanógraío contra el acuerdo iiui- 
tilciiml, de 26 de marzo del corriente año, por e! que se le

denegó que cesasen los efectos de la sanción de pérdida de un 
cuatrienio que le íué impuesta como resultado de su depura­
ción púiíticosocial.

126. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incluya, de conformidad con lo informado por ia 
Asesoría Jurídica y por la Sección, y en cumplimiento de 
lo ordenado por la .sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo fecha 24 de enero de 1946, en 
la clasificación pasiva del funcionario técnicoadministrativo, 
actuatmenle en situación de jubilado, D. Ventura Domínguez 
Tejedor, el tiempo de seis años, cuatro meses y dos días, 
correspondiente a los servicios prestados por el citado futirio- 
naria a la Corporación, lo cual da un total de servicios efec­
tivos de treinta y dos años, diez meses y veinticinco días, 
sin que, como ordena la expresada sentencia, haya lugar 
a revocar el acuerdo recurrido de la Comisión Municipal Per- 
maneóte de 23 de agosto de 1945, en,cuanto declaró corres­
ponder al recurrente, como haber pasivo de jubilación, !a 
cantidad de 10.664 pesetas anuales, en base del 62 prrr tÜ6 
aplicable a sii sueldo regulador,

127. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se modifique, con motivo de una moción de la. Alcaidía 
Presidencia relativa a la forma de cubrir la plaza de Inspector 
general de los Servicios Técnicos e! artículo 7 °  del regla­
mento de los citados Servicios aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 7 de febrero de 1941, cuyo articulo habrá de quedar 
redactado en los siguientes términos:

«Articulo 7.“ El cargo de Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos habrá de recaer en un Ingeniero o Arquitecto 
que pertenezca, con cargo en propiedad, a la plantilla deser­
vicios Técnicos municipales del Ayuntamiento de Madrid y 
que cuente con un mínimo de servicios efectivas y con carác­
ter fijo de doce ancJS como Ingeniero o Arquitecto adjunto, 
o.de ocho de Jefe de Sección, o cuatro en ei desempeño de 
una Dirección Técnica en las mismas condiciones señaladas.

*Ei nombramiento habrá de hacerse por la Comisión Muni­
cipal Permanente, a propuesta de ia Alcaldía Presidencia y 
siempre que ésta lo considere conveniente para la mejor coor­
dinación de loa Servicios Técnicos, pudiendo, en caso con­
trario, quedar aplazado temporal o indefinidamente.

»El cargo de Inspector general de tos Servidos Técnicos 
será amovible, y por tanto podrá ser removido su tiiniar por 
dicha Comisión Municipal Permanente, siempre a propuesta 
de la Alcaldía Presidencia.»

Comisión ds Abastos

128. Otro, de esta m'sma fecha, proponiendo la adopción
de los acuerdos que a continuación se expresan, tenienclo en 
cuenta lo determinado en ei artículo 32 del reglamento sobre 
contratación de obras y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, con respecto a la forma de hacer efectivas las res­
ponsabilidades que, por incumplimiento del contrato, pesan 
sobre doña María del Carmen Vindel Fernández, adjudicataria 
de ia explotación, durante cinco años, del bar cantina déla 
planta baja del Mercado Central de Frutas y  Verduras, ya que 
por la misma no se ha satisfecho el canon correspondiente 
a partir del mes de diciembre' del pasado año, ascendiendo la 
cantidad total adeudada a 34.644,55 pesetas: .

Primero. La iiu;autacíón de la fianza en metálico que dicha 
señara tiene constituida en la Caja General de Depósitos, bajo 
resguardo números 722.111 de entrada y 89.729 de registro, 
fecnado el día? de enero de 1946, por valor de 19.860 pesetas, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia y correspondiente al 
25 por lOO del canon anual en que, conforme al resultado de 
la subasta celebrada al efecto, le fué adjudicada ia explotación 
del referido bar cantina, '

Segundo'. Que las 14.784,55 pesetas restantes se hagan 
efectivas por ia vía administrativa de apremio de los demás 
bienes de doña María de! Canneii Vindel Fernández, y en 
primer lugai, del producto de la venta de los enseres y efectos 
de su propiedad que se encontraban en el loca! del bar cantina 
el día 8 de mayo último y que figuran descritos en el acta 
levantada en presencia de la interesada por el Jefe del Merca­
do Central mencionado y por el Técnico industrial del Ayun- 
fomicnto en la fecha referida; y

Tercero, Que se anuncie nueva subasta con sujeción a las 
mismas bases que rigieron para la adjudicación anterior.

un



m m

LsOLt'IIN  DEL A Y U N TA M IE N IU  UË MADRID 411

• C o m is ió n  da C u ltu ra  a  In fo rm a c ió n

129. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se 
modifique, aceptando la Comisión la sugerencia de su Vicepre­
sidente, el acuerdo municipal, de 30 de septiembre de 1943, 
por el que se amplió a seis el número de Cronistas de Villa, 
en el sentido de que en lo futuro ei número de dichos Cro­
nistas sea tan sólo el de dos, amortizándose hasta que queden 
reducidas a esa cifra ias vacantes que con motivo del falleci­
miento de D. Emilio Carrère y del excelentísimo señor Conde 
de Potentinos actualmente existen, y las que en lo sucesivo 
se produzcan.

Junta M unicipa l de P rim a ra  Enseñanza

130. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo no mos­
trarse Darte, en armonía con lo informado por et Servicio Con­
tencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en el suma­
rio que se sigue en el Juzgado de instrucción número 1 i por 
robo de tubería de plomo y otros accesorios perpetrado en el 
grupo escolar Zuraalacárregui. -

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan; '

Asuntos al despacho de oficio
131, Acuerdo, de 6 del actual, aprobatorio de una moción

■de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del corriente, en la que, 
teniendo en cuenta io acordado, a propuesta de la Comisión 
de Circulación y Transportes urbanas, por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, en 9 de mayo 
último, con respecto a la adquisición de treinta autobuses des­
tinados al transporte urbano en común, propone se le auto­
rice a disponer los pagos necesarios, en la forma y del modo 
que estime más conveniente y hasta !a suma autorizada 
de 10.500,0(X) pesetas, que será cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1941, para dicha adquisición de la casa Aravix 
Motors Ltd , al precio de 350.000 pesetas unidad, modificando 
asi en lo que respecta a la Forma de pago aquel acuerdo, ya 
que se considera preciso, si se quiere actuar con eficiencia 
y sin crearse obstáculos que motiven una mayor tardanza en 
elsUministro de los vehículos en cuestión, disponer de la nece­
saria libertad para hacer los abonos en la forma que démejo- 
les resultados prácticos, a los efectos de tener cuanto antes 
en poder del Ayuntamiento los chásis que se ha convenido 
adquirir. ’  . ,

132, Otro, de esta misma fecha, aprabatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 del corriente, que 
decia asi: .

* Al dar mayor impulso a ias obras de mejoramiento urbano 
de Madrid, la Alcaldía Presidencia se ha encontrado con la 
dificultad de que el presupuesto extraordinario de 1941 y su 
ampliación carecían de fondos o tesorería, por tener en cartera 
sin colocar cifras superiores a 100.000.000 de pesetas, lo que 
le ha obligado a solicitar reiteradas veces de la Corporación 
operaciones intermedias de anticipos o tesorería de otros pre­
supuestos hasta la suma de I4.00Ó.OOO de pesetas.

Este sistema iio puede prolongarse, porque además de pro­
ducir una perturbación contable, podría llegarse a! caso de no 
disponer de numerario de los otros presupuestos: ordinarios 
del interior y Ensanche y extraordijiarios.

Por la situación especial que atraviesa desde hace meses 
el mercado bursátil, la Alcaldía Presidencia no ha dado órde­
nes de venta de valores, teniendo en cuenta su baja cotiza­
ción, que, naturalmente, se habría agravado con la oferta en 
Bolsa de una cantidad ifnportante de nuestros títulos de 1941 
y de su ampliación. .

Problema tan delicado ha venido preocupando a la Alcal-
’ y encontrarle solución gestionando de la Banca la 

adquisición de la suma de 53.953.500 pesetas que restaba por 
colocar de) presupuesto extraordinario de 1941. Después de 
diversas conferencias, la Alcaldía lia conseguido de! Banco

Hispano Americano el ofrecimiento de quedarse en firme y 
pagar en el acto los títulos de la Deuda pública municipal 
de 1941 por la cifra antes indicada, con el cupón del trimestre 
corriente, al tipo de 95 enteros, cambio superior en iiu entero 
al cierre de la Bolsa de ayer, y mucho más elevado que el 
cambio medio del último trimestre.

La Alcaldía ha considerado que este sistema resuelve de 
momento una situaC'Ón de tesorería para el presupuesto ex­
traordinario de 1941; y para que las obras puedan seguir al 
ritmo que se ha comprometido dar este Ayuntamiento habla 
que buscar una solución urgente, por las razones anteriormen­
te expuestas y  además porque no beneficiaba al crédito inta­
chable que tiene la Corporación el que algunos contratistas co­
nocieran el importe de tesorería general que tiene el Ayunta­
miento y  en cambio se fuesen retrasando los pagos.

Filialmente, la Alcaldía somete a la consideración del Ayun­
tamiento que no sería prudente lanzar títulos del presupuesto 
de 1946 sin tener colocados los de empréstitos anteriores.

En el supuesto de que la Corporación acepte esta piopues­
ta, podría, si io estima conveniente, facultara la Alcaldía para 
que, de acuerdo con la Intervención, se tramiten las habilita­
ciones de crédito precisas por quebranto de emisión y otros 
gastos que ocasione la colocación del presupuesto de 1941, y 
para resolver todas las incidencias que pudieran presentarse 
con motivo de esta operación crediticia.»

Comisión ds HsalM ids

133, Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se incre­
mente, vista ia propuesta del Concejal Delegado del Trófico 
urbano v previa la tramitación reglamentaria, en la suma de pe­
setas 200,000 el crédito consignado en el capítulo XI, articu­
lo 4.°, concepto 22, partida 617, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, destinado a la instaTiidóii y conservación 
de señales para el tráfico, pasos de peatones y atenciones 
similares, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó 
lajiquidación del presupuesto del pasado ejercicio, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal,

134, Otro, de 13 de! actual, disponiendo, de conforinidad 
con lo propuesto por el Patronato Municipal de la Vivienda, 
la adquisición en propiedad para el Ayuntamiento del bloque 
de veintiocho casas albergues construidas por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en e! paseo de Extremadura, 
sitio denominado Molino de Viento o Manicomio, eii las cuales 
se lian alojado los ocupantes de las cuevas de Cea Bermúdez, 
que han sido destruidas, y cuyas viviendas forman parte del 
proyecto presentado al Ayuntamiento por la Dirección de 
Arquitectura Municipal para construir 202 en los terrenos 
mencionados, adquiridos por la citada Dirección de Regiones 
Devastadas; debiendo ser cargo el gasto total de 621,622,68 
pesetas, a razón de 22.200,81 cada vivienda, a la suma dé pe­
setas 22.000.000, crédito que se crea en el presupuesto extra­
ordinario de 1946, y que ha de emplearse en satisfacer nue­
vas certificaciones de obras de las viviendas económicas de 
la Colonia Moscardó y de las que se construyen en el Parque 
de Manuel Becerra, en el reintegro al presupuesto extraordi­
nario de 1941 de las sumas iiabilitadas para estas obtos, y ade­
más para abonar el importe de las revisiones totales de precios 
que afecten a las viviendas actualmente en constrncción.

Com isión .de Policía Urbana y Rural

135, Acuerdo, de esta misma fecha, aprobando en la 
forma que a continuación se expresa, en vista de las matiifes- 
taciunes hechas por el señor Delegado del Tráfico con motivo 
de un oficio del Sindicato Provincial de Transportes y Comu­
nicaciones, ias tarifas y demás particulares relacionados con 
la industria para el alquiler de carros de mano:

Pesetas

Una hora de alquiler................................ 1,50
Una hora y quince m inutos....................  E80
Una hora y treinta minutos....................  2,25
Una hora y cuarenta y cinco minutos... 2,65
Dos horas.................................................  3

La primera hora se abonará completa. Los carros que se 
alquilen después de la hora det cierre del establecimiento 
se cobrarán por horas y el dob'e de la presente tarifa,

A yu n tam ien to  de M adrid '
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Las horas de servicio del establecimiento serán; desde 
el 1 de mayo al 30 de septiembre, de ocho de la maflana 
a nueve de la noche, y desde el 1 de octubre al 30 de abril, 
de ocho de la maflana a ocho de la noche.

Comisión de Gobierno In te r io r y Personal

136. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Félix Pascual Rodea y otros Portamiras de los 
Servicios Técnicos contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 de marzo último, que les denegó la equiparación 
en sueldo Inicial con los Topógrafos y Deiiiieantes, que soli­
citaban dichos interesados.

137. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contendosoadministrativo iiiterpue.sto ante el Tribunal Provin­
cial por Ü. Carmelo Lucas Jerez, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo contra el acuerdo mtiriicipal, de 26 de 
marzo último, por el que se le denegó que cesasen los efectos 
de la simdóti de pérdida de un cuatrienio que le fué impuesta 
como resultado de su depuración pollticosodal.

138. Otro, de 30 de mayo último, disponiendo, al propio 
tiempo que el nombramiento de varios Jefes para distintas de­
pendencias del excelentísimo Ayuntamiento, que la Adminis­
tración de los Internados municipales, habida cuenta de que 
hmi desaparecido las causas que motivaron su creación, pase a 
tener la categoría de Negociado de teicera clase, que es la 
que en realidad te corresponde.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  V C O N C U R S O S
pandlanlaa an aJ día da hay, con expresión da bu oueiitte 
i  faoha en que termíne le preaentaolón da proposlclonae

PüChllA

11 de julio

1 de julio

Objeto de Irb subastas y concitrsos Pesetas

s IJ a A s r  K

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Romero Ro 
bledo.—Presupuesto de contrata.. -

cüNcuitsoa

Adquisición de l . f i l ‘2 pares de botas 
de media cutía, con piso de suela, di 
diferentes inedidtis, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ni en que aparezca el anuncio en 
et íiúlstin Oficial de la provincia, j  
tenníimrá en ía Fecha que al margen
se indica. ^Precio tipo ............. ; . .

Coiistrnccióii y explotación diirant 
quince afíos de mi quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la Piiertn 
de Toledo— Plazo de admisión di 
proposiciones: un mes, que eiiipezn 
rá (I correr y contarse desde e) dii- 
de la publicación del presente anim 
do en el UületIn uel Ayontamirnt 
DE MAumi), y terminará en la fecbu 
que al inurgen se Indice.—Cartón
iin iin l................................................

' Adquisición de uniformes de verano 
partí Profesores de la Bnmln Maní 

' dpttl.—Plazo de admisión de propo 
sicioties: diez dtas hábiles, que em­

I pozarán a correr y contarse de»de I el siguiente n] en qae aparezca it -

114,452

1.200

Pechas

4 de julio

Objeto de las subastas y concursos i'esetas

serto e I anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en L  
fecha que al margen se indique.-Pe­
do  tipo máximo................................

Suministro de 2.000 pares de chanclos 
de media caña y piso de madera, 
para nevadas, de diferentes medi­
das, con destino al personal del Ser 
vicio de Limpiezas,—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte día- 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en qu 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se índico
Precio tip o ........................................

Suministro de dieciocho aparatos ex 
tintores Essex», de bromi ro de me­
tilo, de las medidas y capacidad que 
se indican en el pliego de condicio­
nes facultativas, con destino al Ser­
vicio contra Incendios.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte din 
hábiles, que empezarán a correr \ 
contarse desde el siguiente al en qutr| 
aparezca itiserto el presente anuncii'j 
en el Boletín Oficial la provincin,! 
y terminarán ea la fecha que a! mar­
gen se indica.—Precio tipo aproxi­
mado ......................................... -. ■ •

Suministro de 43 uniformes de cueri 
para Motoristas del Cuerpo de Po 
¡icía Urbana (compuestos de pelliza 
calzón y gorra),—Plazo de admisión 
de proposiciones; diez días hábilet 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente,al en que apare/ 
CH inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de !a provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se ii - 
dique. (Segundo concurso.)—Precio 
tipo, libre.

58.000

147.000-

■58.250

1.045.108,75

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el' 
anterior concurso nniinciado para contratar el suministro de cua­
renta y tres nniforiiies de cuero (compuestos de pelliza, calzón y  
gorra) para Motoristas üei Cuerpo de Policía Urbana, ei excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto de 17 del actual, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia 
del día 28 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean ios diez días hábiles, a partir del siguiente 
liábil, de la piiblicaciótt de eUe anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, a las trece, en la primera Casn Consislorial, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 19 de junio de 1047,—E l Secretario, M. B erdejo.

Aouar*do& adaptados por la Com isión E jecutiva en la sesiórr 
del día 3 de jun io  de 1947

Dada cuenta de nn certificado de la Abadesa de ias Comenda­
doras de la Purísima Concepción Rea! de Calatrava respecto a 
la imposibilidad en qUe se encuentra la pensionista señorita Agus­
tina Díaz de Tudanca de salir a pasar la revista anual, por ser de 
clausura y no haber hecho todavía los votos solemnes, necesítan-

d
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do, por tanto, ia pensión, la Comisión acordó admitir dicho certi­
ficado como pase de revista; pero sólo por este año.

Que !a instancia del ¡ubilado D. Victoriano García Revenga 
solicitando disminución del descuento por anticipo sea denegada, 
ya que dicho descuento se le hace del 50 por 100, según acuerdo, 
y no puede rebajarse aún más.

Vista la instancia de D. José María Gurich, jubilado, y en 
.atención a las circiinstanGias que expone, se acordó concederte 
un anticipo de 1.500 pesetas, a descontar en un año y levantando 
la retención que sufre.

Justificado por doña Carmen, doña Isabel y doña Adela Vi- 
ñuelas Landa su calidad de iierederás de sú madre, dona Satur­
nina Landa Martínez, se acordó el abono de los veinticinco días 
de pensión del mes de octubre último que dejó devengados y sin 
percibir por fallecimiento, importantes 116,66 pesetas, con más la 
mejora correspondiente con cargo a fondos municipales que fué 
dispuesta oportimameiite por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente; debiendo comparecer conjuntamente, y asistida la última 
por su esposo.

El abono a doña Antonia y a D, Jesús Florea Mora de las par 
tes de pensión vitalicia de 53,22 pesetas anuales que les fué 
reservada y que ascienden, según liquidación practicada por la 
Contaduría, a las siguientes cantidades; ,

A favor de doña Antonia Flores Mora (a razón de 53,22 pese­
tas anuales) desde el 20 de diciembre de 1936, fecha en que em­
piezan los efectos de percepción de la pensión, basta el 27 de 
diciembre da !94), 267,22 pesetas; desde el 28 de diciembre 
de 1941 ai 29 de abril de 1942, fecha ésta en que cesa su derecho 
al percibo de la pensión por haber contraído matrimonio (a razón 
de 63,86 pesetas anuales, por acumulación de 10,64 pesetas anua­
les que le corresponde de la parte de pensión de sn hermano don 
Jesús, por haber cesado el derecho de éste al disfrute de la pen­
sión por iiaber cumplido la edad de veinte años, 21,62 pesetas 
(en total, 288,84 pesetas). .

A favor de D. Jesús Flores Mora (a razón de 53,22 pesetas 
anuales) desde el 20 de diciembre de 19,66, fecha en que empie­
zan los efectos de percepción de la pensión, hasta el 27 de diciem­
bre de 1941 en que cesa su derecho al percibo de la misma por 
haber cumplido la edad da veinte años, 267,22 pesetas.

Cesado el dereclio al percibo de la parte de pensión los huér­
fanos doña Antonia Florea Mora, por haber contraído matrimo­
niO) y D. Jesús Flores Mora y D. José María Flores Figueroa por 
haber cumplido la edad de veinte años, las partes de pensión que 
disfrutaban se acúmiilen por partes iguales a ¡as que perciben por 
el mismo concepto de huérfanós del que fué Guardia municipal 
D, Jesús Flores López, D. Tomás (que cumple la edad de veinte 
años en 8 de octubre de 1948), doña Nieves y D. Lucio Flores 
Figueroa (que cumple la edad de veinte áños en 9 de julio 
de 1953), siendo el total que tes corresponde percibir a cada nrio 
de estos huérfanos, mientras permanezcan en condiciones regla- 
mentariaa, la cantidad de 106,45'pesetas; representados por su 
madre, doña Tomasa Figueroa Espinosa, por ser menores de 
edad.

Conceder a doña Carmen Pefl-onila Mallo González, viuda de 
D. Carlos Rodríguez Penabad, Inspector de Policía Urbana, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.616,64 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Marta Bajatierra Eiola, viuda de D. Enrique 
Redaño Lujan, Electricista de Obras Sanitarias, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 3.808,81 pesetas anuales.

Conceder a doña Delfina Vicente Cnmpoamor, huérfana de 
D. Juan A, Vicente Vicente, Guardia de Policía Urbana, la pen­
sión vitalicia de segunda dase, importante 1.155,82 pesetas 
anuales.

S  O ft T  £  O S

Em préstito  ds M ejoras urbanas da 1923
Resultado del sorteo número 24, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de 1.28Ü obligaciones de dicho Empréstito:

Niiniero de 
las bolas que 
representan 

las series

! Numeración 
; de las títulos qtie 
! deben 
1 ser amor tizados

Número de 
las bolas qu® 
representan 

iBsscries

1 Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

78 771 a 80 4.181 41.801 a 10
96 931 60 4 .2 2 3 42 .221 30

178 1.771 80 4 .3 0 9 43.081 90
187 1.861 70 4 .4 0 9 44.081 90
238 2 .3 7 ! 80 4 .5 5 6 45.551 60
396 3.951 60 4 .8 2 2 48.211 20
404 4.031 40 4 829 48.281 90
428 4.271 80 5 .1 4 6 51.451 60
468 4.651 60 5.211 52 .101 10
573 5.721 30 5 .2 6 7 52.661 70
580 5.701 800 5 .3 0 9 53.081 90
622 6.211 20 5 .6 0 0 55.991 5 6 .0 0 0
792 7-911 20 5 .6 7 4 56.731 40
854 8.531 40 5 .7 4 0 57.391 400
856 8.551 6ü 5 .7 5 9 57.581 90
869 8.681 90 5 .7 8 5 57 .841 50
888 8.871 80 5 .9 9 4 59 .931 40
899 8.981 90 6 015 60 .141 50
901 9.001 10 6 .0 6 0 60.591 6(X)
9bS 9.671 SO 6 .2 0 9 62 .081 90

1.180 11.791 800 6 .2 4 7 62.461 70
1 .475 14.74! 50 6 .2 9 2 62 .911 20
1.487 14.861 70 6 .2 9 3 6 J.9 2 1 30
1.534(U ||i- 6 .2 9 7 Í32.961 70

mabDia.) 15.331 y 32 6 .2 9 9 62.981 90
1 .6 9 8 16.971 a 80 6 .3 9 6 63.951 60
1 .8 7 9 18.?81 9ü 6 .9 2 8 69 .271 80
1.913 19.121 30 7.U 16 7 0 .!5 1 60
1 .9 3 9 19.381 90 7 .0 2 2 70 .211 20
1.947 19.461 70 7 .0 6 9 70.681 90
1 .9 6 7 19.661 70 7 .0 7 8 70.771 80
1,984 19-831 40 7 .0 9 0 70.891 900
2 .0 0 9 20-081 90 7 .1 1 2 71.111 20
2 .1 3 4 21.331 40 7-158 71.571 80
2 .1 4 2 21.414 20 7 .1 6 3 71.621 30
2 .1 5 3 21.521 30 7 .1 7 5 71.741 50
2 .2 7 0 22.091 700 7 .2 9 4 72.9.31 40
2 .3 2 6 23.251 60 7 .4 3 9 74.381 90
2 .3 4 2 23.411 20 7 .5 4 9 75.481 90
2 .4 2 2 24.211 20 7..577 75.761 70
2 .5 2 3 25.221 30 7 .6 9 3 76.921 30
2 .5 8 3 25.821 30 7 .8 6 5 78.641 50
2 .6 0 7 26 06) 70 7 ,8 8 9 78.881 90
2 .6 8 4 26.331 40 7 .9 0 3 79,021 30
2 .8 0 9 2 8 .OSI 90 7 .9 2 5 79.241 50
2 -8 1 3 28.121 30 7 .9 9 4 7 9 .9 3 ! 40
2 .8 3 7 28.361 70 8 .0 5 5 80.541 50
2 .8 5 3 28.521 30 6 .1 2 2 81.211 20
2 .8 9 9 28 981 90 8.2.39 82.381 90
2 .9 4 3 29 421 30 8 .2 6 9 82.681 90
3 .2 7 6 3 2 .7 5 ) 60 8.271 82.701 !0
3 .3 6 7 33.661 70 8 .3 8 6 83 .851 60
3 .3 7 9 .33.781 90 8 .4 2 5 84.241 50
3 .4 9 2 34.911 20 8 .4 3 3 8 4 .3 2 ] 30
3 .5 2 7 35 .261 70 8 .4 7 5 84.741 50
3 '5 4 S 35.471 80 8 .5 3 4 8 5 .3 3 ! 40
3 .6 1 7 36.161 70 3 55,5 8 5 .5 4 ] 50
3 .6 3 8 36 .371 80 8 .5 6 3 85.671 80
3 .7 3 3 37.321 30 8 .7 8 8 85 871 80
3 .7 4 9 37.481 9Ü 8 .6 2 6 86 .251 603.791 (Iltil 8 .7 5 4 87 .531 40

ÍDCOnilllttt,) 3 7 .9 0 3 10 8 .8 6 5 88.641 50
3 .8 9 7 38.961 70 9 .0 1 8 90.171 80
3 .9 1 2 39.111 20 9 .0 6 2 90 611 20
3 .9 3 6 3 9 .3 5 ! 60 9 .1 6 6 91.051 60
4 .0 5 3 40.521 30

Las obligaciones amortizadas sufrirán un descuento de 
un 2,10 por 1,000 por timbre de negociación y riel 24 por 100 so- 
■bre 10 pesetas por obligación por prima de amortización, y 
podrán presentarse para su cobro en el Negociado de Deuda de 
la Intervención a partir del día I de julio próximo.

Madrid, 16 de jimio de 1947.-EI Secretarro. M. Berdhjo.
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E m préstito  de le Villa de M adrid de 1931 ( In te rio r)

Resultado del décimoquinto sorteo (décimoséptímo con arre* 
glo al cuadro de amortizadóni de dicho Empréstito, celebrado en 
el día de la fecha, para !a amortización de 478 obligaciones de 
la serie A, 191 de la serie B y 48 de la serie C;

Numero de 
las bolea que 
representan 

laa series

Nurneracidn 
de los títu los que 

deben
ser amortlzadoB

tiB R I£  A

Í2¿
156 
,174 
435 
485 
583 
678 
867 
875 
888 
921 

1.037
1.083
1.083 
1.281 
1.289 
1.331) I
1.368 I
1.722(]|tli:
incDinplili.)

1,950 
2 290
2.. 3.33 
2,356
2.. 374 
2.500 
2.623 
2.798 
2.873 
2.886 
3.163 
3,215{lllli-

mo boll.) 
3,292 
3.423 
3.433' 
3.4.19 
,3.461
3.. 568 
3.602 
3.633 
3,666

1.211 
1.551 
3.731 
4.341 
4.841 
.5.821 
6.771 
8.661 
8.741 
8.871 
9.201 

10.301 
10.821 
10.881 
12.80! 
12.881 
13.291 
13,671

20
60
40
50
50
30
80
70
50
80
10
70
.30
90
10
90

300
80

17.216 
19.491 
22.891 
23.321 
23,.561 
23,731 
24.991 
26.221 
27.971 
28.721 
28.851 
31.621

20
500
900
30
60
40

25.000
30
80
30
60
30

.32.141 
32.911 
,34.221 
34.3'í] 
34.381 
,34.601 
.3.5.671 
,36,011 
36.321 
36.651

43
20
30
30
90
10
80
20
30
60

Nüinero de 
las bulas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títu los que 

' deben 
ser amortizados

3,743 37.421 a 30
3.893 38.921 30
4.230 42.291 .300
4.280 42.791 800
4.434 44.3ÌÌ 40
4.476 44,751 60
4.496 44.951 60
4.526 45.251 60
4.558 45.571 80

SERIK B

97 961 a 70
126 1.25! 60
140 1.381 400
187 1.861 70
219 2,181 90
223 2.221 30
321 3.201 10
608 6.071 80
617 6.161 70
752 7.511 20
905 0.04! 50
9,38 9.371 80

1.014(tMÍt
iatonpiili.) 10.138 40

1.075 10.74! 50
1.310(UIIÍ-

ni bull.) 13.091 98
1 ..392 13.911 20
1.446 14.45! 60
1.678 16.77! 80
1.687 16.861 70
1.850 18 491 500

SERIE C

31 301 a 10
102 1.011 20
213 2.121 30
410(1)111-
mi bola.) 4.091 98

441 4.401 10

Lfia obligadünes mnortizadaa sufrirán iin descuento del 2,11 
por 1.003 pur timbre de negociación, y sus tenedores podrán pre­
sentai liis pura su cobro eu el Negociado de Deuda de la Interven­
ción a partir del din 1 de julio próximo.

Lo que se amincia al piibüco para su cunodniíento.
Miidrid, 16 de juui» de 1947.—El Secretario, M. B iírijejo.

!|< #
Em préstito  de Obras de sanaam lsnlo dal subsuelo de los 

b a rr io s  extrem as

Resultado del sorteo mi mero 41, ce'ebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 900 obligaciones de diciio Empréstito:

NDuiero <le Niiiiiernclúti Número de Numeraclún
Ihh bulas que de k)H tItiiUiH que las bo las que de los títulos que
repres tullan deben representan deben

las Hurles ser aiiiurtk itdos las series ser amortjzfidofi

12 I l l a 20 387 3.861 a 70
23 z 2 l 30 393 (Ulli-
88 871 80 mt bula.) 3.971 74
98 971 80 404 4.031 40

121 1 ,v0l 10 414 4.131 40
150 1.491 1.500 461 4.621 30
221 2.2.11 10 4hS 4.671 80
26t) 2.681 90 477 4.761 70

u n r '  [

Número de las bolas que representan las series

Numeración 
de tos Ututos que debenser amortIzados

Número de 
las bolas que representan 

las series

Ntimeradóti de loft títuioe que 
deben

sef'a mortized os

509 5.081 a 90 1.523 15.221 a 30
514 5. 1,31 40 1.536 1.5.351 60
525 5.241 50 1.55Z 15.511 20
529 5.281 90 1.598 15.971 80
548 5.471 80 1.611 16.101 10
551 3.501 10 1.615 16.14] 50
622 6.21! 20 1.628 16,271 SO
685 6.841 50 1.634 /«■331 40
72! 7.201 10 1.657 16.561 70
734 7.331 40 1.662 16-611 20
737 7.361 70 1.666 l'i-651 60
771 7.701 10 1.688 16.871 80
768 7.871 80 1.689 16.881 90
80S 8.071 so 1.693 H-921 30
820 8.191 200 1 729 17-281 90
846 8.451 60 1.783 17-821 30
858 8.571 80 1.798 17-971 80
879 (Serii 1.811 18-101 10

imonpbla.) 8.7S5 90 1.S33 18-321 30
922 9.211 21 1.851 18.501 10
935 9.341 50 1.904 líi-031 40

1.051 10.501 ■ 10 1.932 19-311 20
1.081 10.601 10 1.957 19-561 70
1.064 10.631 40 1.982 19-Sll 20
1.128 11.271 80 2.009 20-081 90
1.143 11.421 30 2 060 20-591 eoo
1.162 11.611 20 2.077 20-761 70
1.187 11.861 70 2.105 21 041 50
1.194 11.931 40 2.107 21 061 70
1.233 12.321 30 2-111 21■101 10
1.248 12.471 80 2.141 21 ■ 101 10
1.251 12.501 10 2.189 21-.S81 90
1.30] 1,3.001 10 2.245 22 141 50
1.366 13.651 60 2.269 2 .681 90
1 .,374 1,3.731 40 2.271 22.701 10
1.408 14.071 80 2.,305 2.̂ . 04! 50
1.450 14.491 500 2.331 23..301 10
1.479 14.781 90 2.363 21.621 30
1.484 14.831 40

Las obligaciones amortizadas sufrirán im descuenta del 2,10 
por 1,000 por timbre de negociación, y podrán presentarse para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención a partir 
del día 1 de julio próximo.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1947.—El Secretario, M. BeanEjo.

O bligaciones garantizadas del Ensancha de M adrid  (1931)

Resultado del décimoquiaío sorteo público (dédmoséptimo con 
arreglo a la tabla de amortización) de dicho Empréstito, celebrado 
en el día de hoy, para la amortización de 478 obligaciones de la 
serie A, U)1 de la serie B y 48 de la serié C:

Número tie 
tus bolas que 
representan 

las series

70
299
338
5,32
557 (Silii 

intosplEti.) 
734 
776 
778

1 ;nie
1.058 
1.089 
1.095 
i . 111 -
I ,132 
1.249 
1.460

Numeraciúti 
e Ins títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nu meradón 
de Ins títu los que 

deben
ser amortizados

1.463 14.621 a 30
1.568 15.671 80

691 a 700 1,689 15.381 90
2.981 90 1.829 18.281 90
3.571 80 ■ 2. (.25 20.241 50
5.311 20 2.157 21.561 70

2.160 21.591 600
5 566 70 2.299 22.981 90
7,331 40 2.312 23.111 20
7.75] 60 2.317 23.161 70
7.771 80 2.322 23.211 20

10 151 60 2,409 24.081 90
10.571 80 2.446 24.451 60
10.881 90 2.533 25-321 30
10.941 50 ■2.721 27.201 10
l i . 101 10 2.783 27.821 30
11.311 20 2.856 28.551 60
12.481 90 2.948 29.471 80
14.591 600 2.983 29 821 30

d e  M

■ ■
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Nùmero de 
{AS bnias que 
representan 

las series

Numer ación 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

Numero de 
las bolas que 
representan 

las series

1 Numeración 
1 de tos títulos que 
, deben 

ser amortizadost

3 .0 7 6 30.751 60 437 4.361 70
3 .0 8 3 l 30.821 30 553 5.521 30
3 .2 6 7  (Biti- 703 7.021 30

mi bilt.] 3 2 .6 6 ! 63 849 8.481 90
3 .5 2 5 .35.241, 50 851 8.501 10
3 .6 9 2 36.911  a 20 381 8.801 10
3 .8 5 8 38.571 80 1.279 12.781 90
3 .901  . 3 9 .0 0 ] 10 1 .5 1 9 15.181 90
3.941 39.401 JO 1 .5 4 0 15.391 400
4.071 40.701 10 1.558 15.571 80
4 .2 a5 42.641 50 1 -574 !5 ,7 3 i 40
4 -32! 43 201 10 1.804 18.031 40
4 .4 8 5 44.841 50 1.329 18.281 90
4 .5 2 8 45.271 8u 1.841 18.401 10
4 .7 3 8 47.371 SO 1.910 19.091 100

SERIE B SERIE C
21 201 a 10 158 1.571 a SO185 1 .8 4 ! 50 175 1 .74! 50191 1.901 10 226 2 .2 5 ! 60372

404 (Setis
3 .7 1 ! 20 249 (Siria 

íncomplsta.) 2 .4 8 3 90
íntOHl{ilila.) 4 .0 3 9 307 3.061 70

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas niuntcipales 
de la Villa rie Madrid, ae anuncia al público que don D. García 
proyecta instalar dos motores por gasolina en la casa número 6 
de la calle rie Juan de la Hoz. ,

Las personas que se consideren perjudicada« por dicha ins­
talación ezpondréii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, da- 
rante el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 11 de junio de 1S)47.—El Secretario, M. Berdejo.

íj! !»:

En cumplimiento alo dispuesto en ías Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Valentín Ló­
pez proyecta instalar un motor de explosión de cinco caballos 
de fuerza en la casa número 56 de la calle de Máiquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de.publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
López Baiboa proyecta establecer una imprenta e instalar cuatro 
electromotoras con fuerza total de 5.83 caballos en la casa nú­
mero 31 de la calle de Víctor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias. a contar desde el de ta 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de junio de Í947.—El Secretario, M. Berdejo.
4; » 1)1

En cunipiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Manuel Gallo 
Martin proyecta establecer un taller de cerrajería con generador 
de acetiieno e instalar tres electromotores con fuerza total de 
0,78 caballos en la casa número 43 de la calle de Navarra..

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas itidus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde ei de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junto de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

1» *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicípaiee 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doila Juana Sán­
chez Sánchez proyecta establecer un taller de vulcanización en 
la casa número 4 de !u calle de Antonio Pirala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1947.—El Secretorio, M. B ehoejo.

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
ima de la mañana, a partir de! día 1 de jtiüo próximo.

El valor nominal de las obligaciones amortizadas en este 
sorteo sufre un descuento del 2,11 por 1.000 por timbre de nego­
ciación.

Madrid, 16 de junio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

íl: « «

En cumplimiento a lo dispiiesío en las Ordenuiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Moro (Sociedad 
anónima) proyecta instalar en su teatro veinte electromotores 
con fuerza total de 113,41 caballos, dos transformadores de 300 
kilovatios y dos alternadores de 89 kilovatios en la ca.sa núme­
ro M de la calle de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbUca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 18 de junio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

* * *

En cmnplimleiito a lo dispuesto en las Ordenanzas niutiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hermanos Mar­
tin Plaza proyectan establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero !3 de la calle del Carnero.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimeri conveniente,

Madrid, 18 de junio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

*  *  *

En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas niiinicipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Isidro Foca 
Sánchez proyecta ampliar su industria con la instalación de dos 
electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa nú­
mero ] i déla calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjmticudas por didia am- 
piiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1947.—El Secretaria, M. Berdejo.

^ i* *

En ciimpliniietito a lo dispuesto en las Ordenanzas nuuilcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos Mora­
les Díaz proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 10,50 caballos en su taller mecánico de la casa número 9 de la 
calle dé las PetSuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde c! de le fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 21 de junio de 1947.—El Secretario. M. B erdejo.

n
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ........................................................ 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


